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DÉCBfiTOS UEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 .12781—
SALTA, Diciembre 29 de 1964.
Espediente N4? 18.942|954.
VISTA la vacante entente y siendo pro* 

medente cubra: la misma por promoción de per- 
Sana!/de acuerdo a, las disposiciones deF art, 
1$ de > Ley 11*30?

-■■'B Gébemsde? de la. falacia
Ó 1 C B B T A :

ArV Bu la vacante por mamóla del 
Auxiliar 3?, don Delfm'PB 'Robert, promuévese 
al siguiente personal de la Oficina d’g.Bíoquf- 
mica>-•dependente del Ministerio de Salud Púh 
blío-.j Asistencia Social? con anterioridad 
al XVd© diciembre efe 'año en curso:
a) A Auxiliar 3®, a la Mtual Auxi.iar 4^ 

bita. BLANCA O» SAVÓT ÜRIOTRÜ;
-b> -A Auxilie 49, a M actual Avxí br 5<? Seta

■ gBgGÓRÍA

c) A Auxiliar *5^ al actual Auxidar. 69 don 
ANGEL M, IBAÑEZ, que venia revistando 
como personal de servicio;

d) A Auxiliar 6°, a la Sra. LEONOR TAPIA 
DE FERNANDEZ, que hasta el presente v@ 
nía revistando - en partida^ giobaie.s como 
personal transitorio a sueldo

Art. 2*? —comuniqúese, publ quese insert.se
• en el Registro Oficial y archívele,—

■ RICARDO J. DURAND
Sabio Meepleg

E§ copia.

. Martín A. dáíiche^
Oficial Mayor de Salud pública y A. Social

DECRETO N* 12782—8.
Salta, diciembre' 29 dJe 1954
Expedientes N9S. 18.934)54; 18.976)54 18.933)54;

18.927)54 y 18.996)54:
Vistos • estos expedientes y atento los mfor- 

• mes producido^ ■ • - - • •

El Gobernador de la provincia 
DECRETA:

Ar,t 1? — Reconócensa las- servicios presta« 
dos por dan RICARDO TARIJA, como peón .leí 
Hospital “San Vicente d’e Paúl” de Or^n, des
de ex 15 aj 22 de noviembre u.tímo, a razón 
de la remuneración mensual de trescientos 

ei-'/JUenta pesos, y en reemplazo de don Nie
ves Juárez, en uso de Ucencia por ehfeim®»

Art 2® — Reoonócens© los servicios prestad©§ 
por la sra# PETrona de garcía, en el.eá® 
ráster de mucama d&i Hospital “San Vicen® 
te *d@ Faur degda ei 18 al 27 de noviembre 
ppdoí? a món de ¡a asignación de
doscientas cincuenta pesos, y en reemplazo de 
la Sra, Digna de Gallardo en wc Uoencia 
por .enfcrmMadí

Art 0^ — Wónéee^ige les serviclo§ prestadla 
per ií-S Sitas» VICTORIA ENEIDA VtóAZ* 
QUE¿ ¥ BETTY SARA GAUNa, en el camc^ 

(fe personal técnico. wdnimfeWivo uw^ 

insert.se
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torio a sueldo de la Dirección de Hospitales 
de la ciudad de Salta, con la remuneración 
mensual de cuatrocientos Pesos, cada una y en 
reemplazo d© E.iúa Díaz que fuera dejada ce
sante y d-e'^sé Ivladozzi que fuera ascendido 
respectivamente.

-Art 4? — Recoüx>jense los servicios prestados 
por. Hr^Srta. IRENE MARCIAL, en el carácter 
ue- lavandera del Hospital “Melchora F. de 
Cornejo” a’e R. de la Frontera, con ,a asigna
ción mensuaj “de trescientos cincuenta pesos, 
desde el 13 hasta el 27, inclusive, del mes de 
diciembre en curso,. en reemplazo de la Sra. 
Bogaría de.Molina ©n uso de licencia por .enfer
medad,

Art 59 — Reconocense los servicios, prestados 
por don JORGE XV. V-f-^v—, -u el carácter 
.de .personal técnico administrativo, encargado 
de la vacunación del pueblo d© San Canos 
y a-iededores, desde el dia 7 hasta el 31 de 
diciembre del córlente año, a razón de la re
muneración mensual d© quinientos pegos.

Art 6 9 — Reconocense ¡os servicios prestados 
en el Miniterió ae Salud Pública y Asisten» 
cía Social, por la Sra. STeLLA A, ILVENTO 
DE. NeSFOLI, en e¡ carácter dé personal téc
nico administrativo, dfesa’e ei. 1° hasta el 31 de 
diciembre actos, con ja remuneración mensual 
d© quinientos p&sou

Art 79 — Reconocense ¿os servicios prestados 
por la Sra. MEkuM>£5 SaRAVIA DE VI
LLAR en la DLeción de Hospitales de la ciu
dad de Salta, como personal de los servicios 
generalas,, desde -ej 1? hasta ei 31 del mes. ae 
diciembre en curso, y con la asignación men
sual de cuatrocientos pesos.

Art 89 — Reconocense los servicios prestados 
por la Srta. ALCIRA RUEDAS, en el carácter 
de mucama -del Hospital de Rosario de herma, 
durante el tiempo comprendido entre el 17 de 
set^mbr© último ha§ta el 24 de diciembre, in- 
©iWlve, del año .en curso, a razón de la 
muneración mensual de doscientos cincuenta 
HsOSi y en reemplazo de la Srta. Isabel Ga- 
rig, que renunció,

- Art 99 — Ei gasto que demande e4 aw 
-plimiento de¡ presente decreto se atenderá con 
imputación a las part, globales previstas ,©n ©1 
Ane^o E— Inc, I— Gasto§ en Fergonal, de la 
Ley de Presupuesto vigente,

■ Art 109 — Comuniqúese, publiques®, ingértes© 
en el Registro Oficial y ardhívesei

RlGAiWQ J\ pURAND
Pablo Mespicg

Es copla;

Martín A.- Sanche!
OtiGiai Mayor Acción Social y Sáiud PúMh^

DBOBETO
&alfá, diciembre 29 de 1954
Expediente N9 18,868)954.
Visto este expediente en ©l .que el Minist®3 

rio ’ dq rubro» solicita aprobación de la inver
sión de fondos .eí&ctuada en forma dilecta, 
con recursos Percibidos de igual manera, por 
Ips conceptas que se a^t&U&n a fs, 1; .yt

CONSIDERANDO:

Que por decreto N<? 12.245 de 4 de noviem
bre ppdo. se aprueba el temperamento adopta
do por e. Ministerio de Salud Pública y Asisten
cia Social, al invertir los. fondos provenientes 
de recursos. percibidos 'directamente en los me
ses de enero a julio del corriente año;

Que siendo el presente un caso similar al 
anterior, resulta procedente tener por reprodu
cidlos los fundamentos que originaron el alud-a’o 
decreto 12.245;

Por ello, y atento lo manifestado por 
taci'uría General en su informe de fecha 
diciembre en curso,

Ccn-
20 de

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

adop-Art 19 — Apruébale e. temperamento 
tado por el Ministerio de Salud Pública y A is- 
tencía Social, al invertir los fondos provenien
tes de los recursos percibidos (directamente, en 
•el año en curiso, durante los meses que se 
indican a continuación, por los conceptos y 
cantidades que se determinan:
Dirección de Hospíta.es Ciudad’ de Salta, Re
cursos: ¡Sanatorios, Ingresado en los meses de 
julio a noviembr© de 1954: $ 133.387.59 m|n. 
Secretada General (gección Higien© y Broma- 
tología), Recursos:. Multas infracciones Lg’a- 
mento alimentario nacional — Decreto N9 

. 52. Ingresado de agosto a noviembre de
$ 13.009.“ mjn.

Secretaría General (Sección profilaxis y 
te). Desínfeccio'nes locajes d© comercio é indus
trias y propiedades privadas. Decreto N? 82'17) 
53. Ingresado de agosto á noviembre a’e 1954: 
§ 4.284.3Q m|,n0
Secretaría General (Sección Centro Antirrábi
co). Patentes y Multas Ley 1588)53 Decreto

N9 3777)53. Ingresado de agosto a noviembre 
1854: § 19,589.50 m|n,

Comisión Provincia de la Tuberculosis. Decre» 
to N9 37.29 de —^—50. Contribución Miná>«
terio de Asistencia Social y Salud- Pública de 
la Nación. Lucha Antituberculosa.^ IngreGadg 
de en©ro a agosto 1954: $ 243.620.— m|n. 
Centro d© Higiene Social. Venta 
certificación d© «análisis, Ingre&adQ 
noviembre* 1954: $ 5*000,— m|n3

*474)
1954;

Bes-

estampil as 
de enero a

Oficina db Bioquímica, Vmta de 
certificación de analigls inglesado 
noviembre de 1854 * I 8.m|hí

gsUmpillaB 
de e¿Wo &

Droguería y Farmacia Gentrah Venta de 
tampillas» Lucha Antitubereul^sas ingresada d§ 
setiembre a noviembre 1954: $11400.— mn|s

Art 29 —» Autorizase a la Contaduría Gene* 
ae la provincia 

cantables peftinént
a efectuar te operaciones 

llanto úweW será refrenado 

onomía. Finanzas y Q3 Fú*

Áft 33 si pres
Ibr lab 'Ministros de ©alud Pública y Abistem 
cia Social- y de Ec 
tóícágá

Art. 49 Coüluiíqúése, publiques-a, ingerte* 
gg éh- el Registro Oficial y archive^'—

RICARDO L QURAÑD
fA^LO MESPL1S

Florentín Torrea
Es Copict:
. Martín A. Sá 

Oficio1! Mayor d© A
inchég •
:^ién.Sotíd Salud Pública

DECRETO’
Sa'ta,5 d:<
Expedier -

■ N9 12784— S. 
ciembre 29 de 
tes N9s_. 18.^2] 

54;. 18.940)54 y 18.998|U.

1954 -
)|54; 18.953|54; 18.716)

por la Oficina d’e Persona} del De- 
) d’el rubro," ;

Vistns estos expedientes y atento.los informes 
producidos 
partanipiit

El Gobernador d e la Provincia

DECRETA:

■los iservicios presta-

Auxiliar 59 —Enfer-

Art 19 - - ReconócenSi
, Srta. MARGaIrITA AZUCENA CHA 

31 carácter de
Puesto Sanitario habilitado en LUM 
de3de el. 19’ 1

dos por la
VEZ, :en
mera del
BRERAS, 
de diciembre del año én

e octubre hasta el 31 
curso.

los 'servicios, prestados- Reconócele'
AMALIA LUCIA LOBO, corno Au^>

Art 29 - 
por la Srt 
xi-iar 69 -[-Ayué. Enfermara de CORONEL MOL
DES— )deí de el 7 d’e detiibre hasta el 31 de di
ciembre ’C.el corriente) año, en reemplazo d© 

idaño y Francisco Ma-
tos Molini

i

!
I

i
I

. í

J

•. 1

1
-- ¡

María Isabel R. di© Aver
que se encuentra en uso d© licencia 

reglamentaria.

Art 39 — ReconóceíR 
dos por la Sxta. ANA; £ 
ter de Auxiliar 69 -Ayt

3' los servicios pr@sta- 
CHÜLZE, eñ el carao» 
e. -Enfermera der Con

sultorio Vi la 22 de Ago sto, desde .el 18 dé no- 
viembre> último hasta el 
so, en. re emplazo, de la 
quin en 
pensación

en cur-
d’e LL

4 de diciembre
Sra#. ^María .<§.

a por estudios y com-aso de Jicenci 
i de trabajo/

Art, 4© 
tañas -poi 
ter • d.e; In 
ó-e e¡ ;17

— Reconóéense te’wvicipgJpres"U 
; don CARLOS DIAZ, en «Í¿caraC= 
ispector de Jíiglen-©. (Auxiliar. 6^)/dis
de -noviembre hasta ei 2Ó~ de diciem

bre en curso, en reemplazo del ’ titubar’^dpn 
Víctor Rñz que se . hallaba de- licencia-?poi' 
enfermedad.. _ .... ..enfumed

— Reconocen 5e los seivicios -presta» 
dos ¿ U Hospital de

Art, 59

¡

d

’J

fechas, furtán, en )
“Di Cármen" d© Me® 

clones y con lás- remu 
neractdms que en cádá caso se' -á’eterixünan:

a. OLGA ORTEGA Auxiliar 49 Enfer 
*mera, úesde -el’ día 2’8 de octubre hasta

27 de noviéimbí
reemplazo de

a) Srt
ta 28 de octubre hasta 
¿re ’ del año en curso, 
la Sita, Dora Vaiqueg

ei
en.
en 

b) Sr 
. de

con ¡a remuneración

Uso de'ácé&iá por enfermed’ad;-
;a, ELISA LM1QUERA, ©n el icaráoter 

' mucama (pérl©nai d© servicio -trangK 
;tollo a sue.do)

doscientos ciAcuenta pesóg, desde el 
hasta el 22 d-e ©íiciemhre en cuigo, wi 

/raixnpteo de ia
11

Ulular. SíUr Juda R&
immo* en uso ^dv. licencia per -eniershée

■ d4h ■ ] •
ANGEL ALaÑsSQ ’ÁRÁIl, ah- ©1

- !

■- ¡

díiciembre actual, en

= Si.
raner de Auxilie r 29 chófer.desdi..It - 
hL-sta el 31 ¿e
re emplazo dW?thiqar ¿pn Juan Araii

J ¡en uso-d© -licencia reglamentarla^
<) S^ta, ANTONIA

carácter de mucama \d©--1¿ Estación
RAQUEL M ARGOT», m

él
. í Sanitaria de i RIO PIEDRA^, r (personal 
; de ’

el
bu

servid^ tran 
1® 4$ noviemfé 

e- en eurs©, a

sitaría , a guelofe), ’deis&e 
r© hasta el 31 di dioiem
■ raséñ: di M rtouneMs

; cibn mensual'/id ¡@ _doscléntas. cinoúehtá"
mpteo .dé- ja ñ|bpesos> y én 

lida Gebalte róuhóiá’rái ■

ÁrK í^-
íniento

EJ gastó 
del -pXefeent^

qué oSemándé^l^umpli 
décteto.; |^a

í 
!

¡

Hosp%25c3%25adta.es
ch%25c3%25b3fer.desdi..It
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imputación a las partidas globales respecti
vas previstas en el Anexo E-— Inciso I— Gtos. 
vn Personai de?la Ley de Presupuesto vigente

Art. 7o — Comuniqúese, publíquese? insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO L DURAND
PABLO MESPLES

Es copia: ’
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Publica y A. Social

DÉÚBBTO m 12785—&
SALTA, Diciembre 29 de 1954.
Expediente N? 62C6|A|54.—
VISTO expediente fox el que Adlminte 

trtóón General de Aguas de Salta eeva pa
ra su aprobación ¡memo ia- descriptiva, cóm* 
putog métricos, análisis de precios, planes y 
presupuestos coleccionados para la ejecución 
¿a M obra “Mejoramiento sistema de riego 
eaniü principal y obras de arte en El Tala” 
dfep&mmgnto’ (U La Candelaria;

Por eito atente a lo dispuesto en los artss 
O y 91 de la Ley de Obras Púb icas, lo re* 
suelto iw el B -consejo de la citada reparó- 
clónf ei Consejo de Obiws Públicas y lo in« 
formado ..por contaduría General de ia Provin

O Gstemaáa? cU te fetteoía 
DBCBt’W :

Art — Apruébate, en sus partes» 
la 'memoria descriptiva, cómputos,' • métiicós» 
¿nálsís de precios," planes y presupuesto do la 
obra “MEJORAMIENTO SISTEMA DE RIE
GO CANAL PRINCIPAL Y OBRAS DE ARTE 
W a TALA" Departamento de La Candela
ria confeccionada por Administración General 
de "Aguas de -Balta y cuyo monte total, cal- 
sulaób- con imprevistos, 'atienda a la imrna 
de.$ 1.MB.M3is (UN fflLuON QUINIENTOS 

ahl quinientos wtos pesüí 
QOn VEINTICINCO CWTaVOS • MONWA 
NACIONAL),

Art, > ■ — Aatorteasé a Administración Ge» 
nemi -de Agww de SaTa a ejecutar las obras 
.•^•Afeíerenmt por adjudicación directa, ¿e 
conformidad- & dkposiolanes legales que 

wbr@ B m&terU,

’ Art — W gasto que demande el cumplí® 
miente ¿‘él pásente decreta se Imputará al 
Antia Jñcis© xv— CapítWó ii— Tito 

Subtituló RW& Funcional II— Par» 
W. 1 de ¡a «cte Weíupuesfe vigente N? 
Td9s¡M- (Plan d¿e Obras pródndOs
de origen nacional),

’ Art.i?* Oómuniquesej publtquM» miértefie 
tn tí -WWo Oficial y awhfviM

: RICARDO 7. DURAND 
. FIos'BbHss Tdsws

V -Ss copia '
. f%dro Andrés Ambs
; ¿rifa’dr Despacho-aei M. dé g. g. y O. Pubiim

; WSE»O !(♦ 18?M—E.
. SAX.ÍA, eielmbve ss de 1IS4. -

■ KxpeíientS H?. J!tOT|A|54.<-»-
VISTO este exp'Meftté por el -fttte Adinhtó? 

.- tíáctón-Clenéríi/. de Aguas de-Salta eleva parí- 
; iwnteato su^sflto W- '#!■ M» 

ñor Reynaido Lucardi para la ejecución de la 
“provisión de Aguas Corrientes a El Potrero” 
departamento a’e Rosario de la Frontera;

Por ello atento a lo resuelto por el H. Con 
se jo d*e dicha repartición, mediante resolución 
Nc 886 dle fecha 27 de diciembre en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art, l9 — Apruébase en todas sus paites el 
convenio suscrito en fecha 21 efe diciembre del 
corrí¿nte .año, entre el señor REYNALDO LU 
CARDI y ?a ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS DE SALTA PARA LA EJECU
CION DE LA OBRA “PROVISION DE AGUAS 
CORRIENTE A EL POTRERO” departa* 
mentó d© RQsano de la- Frontera, cu

ya texto corre a fs. 14|17 de ©sta§ .actuaciones 
por un importe -de $ 265,966,18 m|n. (DQS* 
CIENTOS SESENTA Y G1N0Q- MIL NOVE
CIENTOS SIENTA Y SEIS PESOS CON 
DIEZ Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO 
NAL), valor sujeto a posterior reajuste y cuyo to 
tal surgirá de la aplicación de lo.á precios unita 
Uqs por ítems., con el volumen de tiabajos ejer 
cutador,» teñ’o d*2- acuerdo a los términos 
del decreto N? 12698|54.—

Art. — Di gasta -QUé '¿emañdg el aumpií 
mienta dq presente -decreto imputará al 
CAPITULO III— TITULO 5— SUBTITULO

RUBRO FUNCIONAL IÍ-~ *N? dél 
Plan de ob* as pub icai en vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publique..1, insérte
se en d Registro Oficial y archívtse,—

RICARDO 1 &IPAND
Floreatín Torres

LS CQpIG
■’ Pedro Andrés Arranz

í le dL Despacho d^í M. de fí. r. PúbHCcu

©ECWTO No 12ÍS7—fi£
SALTA, Diciembre 29 ¿e 1934.
Expediente N? 62Q8|A|!54.—■
VISTO e3te expediente por el que Adminis 

tración General -de Aguas -de Salta eleva pa~ 
ra -su aprobación memoria 'descriptiva, cóm
putos métricos, an¿ isis. de precios, planos y 
presupuestos para la ejecución de. ¡a obra 
"Construcción Edificio para Usina en Antipas” 
departamento -d® Rosario dé la Frontera;

Fox* olio atento á- lo dlspiusto en los arts» 
84 y 91 ‘de la Ley ¿e Obras Púb iea- lo íesuél 
te Per e- H. Consejo de- Administra-alón Ge
neral de Aguas de Salte y el Consejo de Obr&§ 
Públicas y ló internado por Gonteduríá Ge« 
peral dg la Ftevincia$

El Gobernad©? de' te Ftaviacia 
DECRETA:

A^t. — .Apííuébá-sé én todas sus paites 
íoi cómputos mét'.icog, memOriá 'descriptiva, 

P’ánds, análisis de predlas y presupwsto -de- te 
obfa "CONSTRUCCION ’ EDIFICIO RABA 
USINA 'EN ANTILLAS", departemento dé Re 
sario je la Frontera confeccionado por Ádmi® 
fti&teáclón General de Aguás de Salta Cuyo 
monto td-tel asciende a te istmia -de $ 
(DOSCIENTOS TREINTA V SI1T& MIL OjTte 
NieNtós Sesenta't Síéte éesóS c&N 
ÜN CENTAVO MONADA NaCÍoNaL) ÍxU 
cluídós fáéte$ de inSpecóióii ó imprevistos.

Art — Autortese a teálte lOr ótaá dé

deferencia por el sistema de adjudicación 
recta-, -de conformidad a las disposiciones lega
les sobre la materia. ?

Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento d’el presente decreto, se imputará al 
Anexo H— Inciso IV— Cápltu:1o II—> Título 
9— Subtítulo E—- Rubro Funcional I— Parcial 
4— de la Ley de Presupueste vigente N<> 1698| 
54 (Plan de Obras c| recursos provinciales de 
origen Nacional).

Art. 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-~

RICARDO /. DURAND 
Flsrentin Torre#

Es copia.

Pedro Andrés Arram
Líe (fe Desoacho del M. d@ E P. y O. PábHccs

DECR.ETO N« 12788^E.
SALTA, Diciembre 29 -de 1954.
Expediente N? 4265|A|54.—=
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas ñ'e Sa ta eleva para 
su aprobación el contrate suscrito con- el se- 
ñor Reynaldo Lucardi y la citada Administra
ción para la -ejecución de la obx^a "Construís* 
clon puente H? Aó y Canaleta do Hp S? para 
mejoramiento de riego en B Potrero", tespár* 
tamento efe Rosario d-e te Frontera;

Por telo atente a te resuelto por el H Con* 
Mo dé Administración General de Aguas de 
Salta y lo informad^ por Contaduría General 
de la Provincia*

Q d® les

DECRETA;

Ait. 1? Apruébase en tedas sug partes el 
convenía suscrito en fecha 22 de diciembre 
dei añó @ñ curso, entre eí señor REYÑALDO 
LÜOARDI y ADMINISTRACION G¿NERAÍL 
DE AGUAS De SALTA, par.a la ejecución de 
la Obra “CONSTRUCCION PUENTE H? A« y 
CANALETA DE H<? S? RARA MEJORAMIEN 
to sisrrwA de riego en el fútre» 
RO” Departamento de Rosario de la Frontesa» 
cuyo texto Qq re a f . 25|28 del e^pedUnte

rubro, por un importe de -S 2S7.M4.9? (TOS® 
CIENTOS OCHENTA T SIETE MIL OteNT© 
NOVENTA Y CUATRO PISOS CON ÍWW^ 
Ta í SlSTg CENTAVAS MONEDA NACI©® 
NAL) valor suietó á potete mjíUsiá f <t 
total neto surgirá de lá aplicación de te pfl 
cios unite’tes pof intan& don el -voiumw ít 
trabajos ejecutados, dé UCiiérdó & te téiW® 

del decrete N? 15?ig|B4

Art. E¡ |áste We temando él cumpli* 
miento ¿je! presente decrete §e imputará &1 
CAPITULO III— TITULO I— SUBTITULO 
A— RUBRO FUNCIONAL II— W? d< 
Plan dé Obras Públicas an vigencia* . -

. Art. 89 _ Gomuniquese pub.iquese insértese 
en el Reghtm Oficial y-ardiívei®^

RICARDO! DURAND ; 
Fweatía Tora» -

Es ;V--oicr,

Peára Añdféc ÁtTMñt •
». UV Despacho dé! M. dS É. F. f S. RiMlMl
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DECRETO N9 12789—E.
SAÍLTA, Diciembre 29 de 1954.
Expediente No 6605—R—1954
VISTO este expediente mediante el cual 

DIRECCION De BOSQUES Y FOMENTO 
ÁGROPEOUARIO solicita autorización , para 
vender a los obrajeros de la zona, previo con 
curso’ fe precios, treinta y seis (36) postes de 
Quebracho Colorado de 2,40 cm. y 37 cm. de 
diámetro explotado c.an'destinamente en la 
íkacción N9 2 del lote fiscal N9 12 del Depar 
tamento General San Martín;

POR ELlO, atento a lo informado por. Qon 
tafem General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. ° Art lv — Autorizase a DIRECCION DE 
BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO 
a .llamar a concurso de precios para, la venta 
ae treinta iy seis (36) postes de Quebracho Co
lorado de 2,40 cm. y 37 cm. de diámetro, ex
plotado en ¡a fracción N9 2 del lote fiscal N9 
12 fel Departamento General San Martín,

Art. 2© — El importe proveniente de- la 
venta ‘autorizada, deberá ingresar a- cuenta 
‘Fondo .Forestal Ley N9 1087”.

§9 — Comuniqúese, publiques®, dése al Libro 
fe. Resoluciones, ete„ -

RICARDO I. DURAND
. FioreMiss Tarrea

Es capia

Pedro Andrés Arra^
lele de Despacho d^l M, E. F. y O. Públicas

DÉCRETO N9 12790—E.
gALTA,. Diciembre 29 de 1954.
Expediente N9 6814—R—954
VISTO qu© Dirección General de Rentas so 

licita se fije fecha para la presentación de l<as 
declaraciones jurafea y pago del impuesto re» 
grítente por aplicación de la Ley N9 1192? dg 
Actividades lucrativas;

Rjí5 éW y atento a dispuesta P02 la W 
la

El 'Gobernador- fe lá

AH FÍJáñsi como fecha para Presen* 
tar, las declaraciones juradas y pago fel có=> 
rrespondiente impuesto de la Ley N9 1192, de 
Actividades Lucrativas,' el periodo comprendi
do entre e¡ 3 de encro de 1955 y el último 
día 'hábil de fecreró de 1955.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en Registro Oficial y«archiven—

' RICARDO L DURAND ■ 
Floreatirt Tcwift

Eg copia j

Pedr© Andrés A^rañi ;____
Jeté fe Despacho dei M. de EL. í. y ©. PÚbítóáá

"DtCW
’-Sálta, diciembre. 29 dé 1-95-4

- . ExpédíéntéN0 6355—Ó—* 1954
• VISTO él Decretó N? 12.594 de fecha fi dé
Diciembre, fei año en óuraó,

POR M&Qí

Eí Gobernador de la Provincia 
DECRETA.:

Art l9 — Déjase establecido que el haber 
básico menSuai a devengar por él señor JUAN 
EVANGEL1STO COLQUE, cuya jubilación se 
acuerda por (Decreto N9-12.594 del 9 de Diciem
bre en curso, Jo es por la suma de S 449.65 
m[n (CUATROCIENTOS CUARENTA Y N^E- 
VE PESOS CON SESENTA Y CINCO CEN
TAVOS MONEDA 'NACIONAL), más un s¡up e- 
menfo variable por ap icación de la Ley 954 

y decretos complementarios de $ 275.35 m|n. 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL), a liquidarse desde la le
cha en que haya dejado de prestar ceñudos 
según se establece en la Resolución N9 5909 
-~J— fe ¿a Caja fe Jubilaciones y Pensiones 
le la Provincia.

Art. 29 — uo-muníquese, publiquese, inse.tese 
en el Registro Oiicial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

¡efe de Despacho del M. de E. F. y O. Púnicas

DECRETO No 12792—K
Salta, diciembre 29 de 1954
Expediente N9 6804—C—954
VISTO este expediente por el que Contadu

ría General de- la Provincia solicita Se emita
Oiden de Pago “Pra Contabi idaj5^ a fa

vor de Tesorería General de % Provincia, por 

la suma de § 225.000.—, importe de la reten
ción efectuada por el Superior Gobierno de la 
Nación, en virtud de lo dispuesto por ei Art. 
8 de la Ley N9 12.139, de impuestos unifica
dos y en concepto de amortización p©r el año 
1954, de ¿a deuda de la Provincia de Sa^a, 
emergente fe la W W 202 (Bonos);.

W eM

El Gobonssía de !§• Iwtteeítí

D E C K B t Á :
•Art 1? W C&ntádufía Qmiefá- dé la 

Provincia págues© a TESORERIA GENERAL, 
ía suma de> $ 225.QOU.— (DOSCIENTOS VEIN
TICINCO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
a fin de que con este importe proceda a con
tabilizar comQ corresponde ia retención hecha 
por el Superior Gobierno de la Nación por el 
concepto arriba expresado, con imputacon ai 
M’mEXO G— INCISO UNICO— OTROS GAS
TOS— PARTIDA PRINCIPAL 2— PARCIAL 2 
¿e la Ley fe Presupueste en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publique^ insfete» 
§© en #r Registro Oficial y archívese

RICARDO! DURAND 
roroaíín Teriw 

Ei MÓ
Pedro AñcWéa Arr-áBI z

Jete -dé üéspfefeO fel M. fe fi. f.y8.iWtóUá?

ñtcfeÉfo Na
Salta, diciembre 2-9 de 1§54
Expedienté N^ 6349—C—954
VibTQ las presentéis actuaciones, y

CONFIE

'.'Que e
so, 1 
por él 
po;
Ti oville:

dembre dej afo en- cUr-,

renovacíí

ERANDO:

día 11 de no demóre dej afo en-cUr-, 
vencen fes Letras de Tesorería emitidas 

Gobierno de ¡ la ’Provincia y aceptadas 
'a Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 

i, por la suma 
Que é n t-aí virtud,

ton de dichos 

. de $ 500.000.— cju.; 
corresponde disponer la 

documentos, por un pía* 
;i so al anterior, es decir por ciento ochen 

contados desde la fecha ¿e su vencí- 
y en igual condiciones que las anterio-

ta días 
miento 
íes cc-nfmme s‘e solicite, en estos actuados

or e .o y atento -a 
taduiía General, ' ‘ '

Jo informada por Con-

, E i -Gobernadóx do la Afínela

DEpREW

Art 1? r Tesorerfe.6eneni ¿te

■ & caja de jubila
ciones

— Páguésé Ipoi
la Provir tela, previa jn^eivención de Contadu
ría General, a favor de-

Y PENSIONES DE LA PROVINCIA
DE SAL:?A, la ^snma de
MIL QUiNIENTOS PESOS. MONEDA NACIO 
NAL), el 
vengados 
durante 
de mayo

$ 27.500 (VEINTISIETE

concepto de
por Jas cita-..

si Período comprendido • entre . el .15 
) al 11 fe no*

pago d© 'intereses de- 
as Letras de Tesorería

yiembré de Í954.

M^'renovación dé las 
plazo idéntico al ante» - 
días contados desde 

su veGimiehte .y én_ iguales 'conB*

’ — Dispónese 
L ^tras por un 
decir, por 180

Art 29 
citadfe 1 
rior, és -< 
fecha fe < 
clones qie las anterior:BS»’

— Ei gáste:q ie demánde el- cumplí .Art se
miento del presente; decreto -sé imputara -ál
ANEXO U --------- - ----- - -----G-— INCISO UNICO-
BLICA ÍRINCIPAL 3--

DEUDA'PU»
.PARCIAL, 2|2 fe la

Ley de Frésüjpesto’ vigente., 
Art 4°

en el Reí
— Oomuñíqús!

!gistr0 Oficial’y
§e publiqué^, insértese 
archívese.—

Es

RICARDO r DURAND'
FtereáHn Toerer.

PeBre Andrés Aflató
' ís-patóio" del MMe fe D É. f; f Q. WW

esté- expedí en 
Estaco, en - §

fifiCBE®) fía i.278i-á \ 
Á»exo “É ’’ Ofdeñ flB W’o M 18^

Salta, ciciembre 29; de 1954
Expedienté N9 720Óf54;
vmo.

Fiscal de 
nado de , Salta seda 
liquidació: i 
m|n. a -fii 
den la in 
brica fe 
pbT fecre 
Wsó: ' y 
fe i - mjñ, gaf 
dtaté fe 
©Mía-fe

> 81

¿e éñ él Ó'üé él señoT •- 
i carácter de comisio- 
R. L. Mixta, solicita la 

suma de*'$ 430.500.— 
los gastos que- deman- 
icionamiento de la fá-

y pago de^
fe atender 

Lítalación y fuiu 
seda cuyo Contrato fuera aprobado’ 

uo N? 12,676, de fecha 9 M-M 
teWwto’es Jijo anticipado., la suma

a gastes
ft-dei i| ¿el wrt®te

Afi Í8 .
G>eñéi*al, 

Id Wovin 
áa’táséda. 
teas, 6r.

Jíete K'? ios 
Wga m I»;
tMgffirtKi a® ik Pmfeote. ■ i 

bSíjÍeSAí ■ . <

» Previa fótlWeñSife a® Sóñteáürla 
íiquídeSé ’ W

■S.íl.L Mixtá,

. fiorAWí

iiquídeSé ’ W Tesorería Sitiera! dé 
Úá. d ídvórÁ dé fes• -8ómisiófiádd§. d§’ 

; S.ÍLl líixia, sénófes- Fis&á] dé- Es^ 
FRASicSdO; ÉÁÉiÓ'áíAlCXLl y Prg= 

silente ¿el Óonfeejo Qer
ONS0 DE ■ájlAfeDM -.Üg PONTE,

.eral .fe Educación, se<
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Ja cantidad <iie CUATROCIENTOS VEINTÍ— 
TRES MIL PESOS M|N. ($ 423.000 m|n.), pa- 
ra ser invertido en los gastos de instalación 
y funcionamiento de la fábrica. de ¡hilo de se
da .“SaltaseóJa S.R.L. Mixta”, conforme a¡ con
trato respectivo aprobado por decreto N? 12.576) 
54, suma que será entregada por -libramientos 
parciales con cargo de rendir cuentas y yjon 
■la imputación dada en el referido decreto N?

Art. 2? — Comuniqúese, publiques^, insértese 
®n el Registro Oficial y archívese»-*

RICARDO. I, DURAND
Jorge Aramia

Es ó&picJ j
Ramón Fígneroa

Ohct&l Mayor do Gobierno, Justóla é L Pública

DECRETO W* 12795—G»
SALTA, Diciembre 29 de 1954.
. VISTO la renuncia interpuesta ante este 

Poder Ejecutivo por el §eñor-Intendente Mu
nicipal de San Antonio de Les Cobres, Reve
rendo Pedro Ambrteo Marcmwo Boutoll; y

COMiroSlMWQi

Que da aóñádd-émión de Ib nuaeía pmita* 
’áá sorrespande al Consejo Deliberante del re 
fsrida Municipio, por imperio ofe la Ley núme 
W. 1,456, de Organización y Funcionamiento 
de las Xvíuniclpaiidadeg:

Que el Consejo Deliberante en este caso Se 
'encuentra desintegrado-, n^ püdiendo en con- 
-•sécuacia. abocarse a la consideración de la re 
nuncia .aludida;

Por ello, y en uso de la facultad!.conferida, 
artículo W89 de la Constitución de M 

Provincia?.

..... 11 .Gobmiato de fe Provtocía
■’/. - .• blCBEf A :

Art DétUhag® iñtWvéñid^ eñ TUS ía 
ma-g ^eautiva y di-lih&ratiba, lá MUNICIPAL! 

-DAD DE SAN ANTONIO D^ LOS COBRES
Art, 2© — Oportunamente dése cuenta de 

lo dispuesto en el presente choreto, a las ffiL 
Cq; Lsgi<afévá de fe Provincia.

Art. 39 — Comuniques©, publiques©, insérte* 
en el Begtóre Oí fetal y

RICARDO L DURAND

fo oó ptó

- -- ‘‘ Ramón Figueroa
’ Hé d® Despacha do GobfefrJÓ, J. 4 L

r; BBOBfíTO Ga
"-' •‘SALTA, Diciembre 29 de ÍGM,
' VISTO ©i decreto número 12795 de fecha 29 

=- del mes en cur>so, por el cual se declara inWa 
venida en su§ ramas ejecutiva y deliberativa 
la Municipalidad, de San Antonio do los Cobras

® Gobernador de tó 
D I e B E f A í

' 1. Art» ©esíghase Interventor de 1< Mu* 
hfeipalkfed cía tAM ANTONIO D®‘LOs 60-

* BEES, al doctor OSCAR FICTOS CAsQWt
(L. K N? 16BSÓ54 €fesf 1121, . ’ :

* ■ ‘.Árfc 29 — El interventor designad© ’pór-. M
WmiBteü

mente al Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Inst. acción Púb lea, • del cumplimiento de su 
cometido.

Art. 3° — Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. DURAND ■ 
' Jorge Arandá

Es copia

Ramón Figueroa
leíe ae Despacho de -GobienSO- L 6 I. Pública

15E0WT0 N© 12797—1.
SALTA, Diciembre 29 de 1954/
Expediente N? 6764¡C|54.—
VISTO est© expediente por el .que Contacta 

ría General de- la Provincia -solicita se emita 
Orden de Pa-go “Para Contabilidad” a favor 
de Tesorería General de la Provincia, por ja 
suma $ 424 a 657.5ó m|n. importe de Ips ser
vicios de interés y amortización del “Emprés
tito Ley 770”, vencidos el 15—9—1954, cum
plidos por el Banco de la Nación Argentina en 
su carácter de Agente Pagador; .

Por eU0#

O Gobernador d@ la

D E C B E T A :

ATt 19 — Pqi- Góhtaduría General de la fife 
vínola, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia la suma efe $ 424.657.50 m|n. (CUA
TRO CIENTOS VEINTICUATRO MIL gElB- 
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) de acuerdo al siguiente detallo:

Amortizáo, 1% anual acúmult s| 
$ 46.660,600.-* m|n» • 
al 319 servicio 'Vto. íW-™9~tW54 
Interég a-1 334% ^xiual s| Clrcu* 
tato de $ 30,379.300^ 
al tl^ Servicio- Vto. • 16—9-1934 
Comisión Agente Pagador mi 

usté servicié: 0,75% sobre 
$ 421»000.— m|n4

Gastos de B®iicídaói dél Agen® 
te pagador—Cuota Pija:

I 165.181,12

$ 268.818 J8

$ 3.164,50

$ 500.—

I 424.65Í,50
-■wa.j-á-a

a fin de Qué ean dicha Mima proceda a 
tábF’fedr debidamente ¡a píedicha cantidad, pór 
al SónSeptó -expresado con imputación al Áhe- 
íó G— Inciso Uhicó— principal 1— Paróla! 
1— de fe Ley de Ptésüpúesta en vigc-i5.

Art 2c- Oportunamente Tesorería Gtñs& 
ral de' fe Previncfe deberá coñtábilteár ©siá 
^ración acreditada a: “FONDOS DISPOKI*

BlÜS —Banco Nación Argéntinfc— BitéñóM 
Airóse Bétencióñ Servicio Léy 77Ó”, con debitó 
a” la Guenta: staG0S pOB FRlSÜPÜESTQ 
AÑ0 1054- Otros Gástós”»

Art. 3- — Comuniqúese,, publíquese, insérte- 
se Mi el Registro .Oficial y archivase.--

RICARDO L DUP4ND 
Fbrehth Torres 

fg eopia

• Pedro Andrés Aír-ahg
Jefe dB Despachó del m. dé E. f. y O.Pübifeaí

DECRETO N* 12798—E. 1
Salta, diciembre 29 de 1954 
Expediente N9 6756—C—54.
VISTO este expediente por el que Conta

duría General de la Provincia solicita se eiQÍ~ 
ta Orden de Pago Tara Contabilidad” a fa

vor de • Tesorería General de ¡a Provincia por 
la suma de $ 424.657.50 mjn. importe de los 
servicios de interés y amortización del '‘Em
préstito Ley 770” vencidJos el 15—12—1954, 
cumplidos por el Banco de la Nación Argen
tina en su ca-ract@r de Agente Pagador;

F@r ello, : .

SI GabeFaadar de la Pr^aeia
D E C R E T'A :

Art >lo — pár contaduría General de<fe Pro 
vincia, págues© por Tesorería .General -la su« 
ma d!e $ 424.657.50 (CUATROCIENTOS VEIN 
TICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL) acuerdo' al si
guiente detalle:

Amortizas. 1% anual aauxnult gl
| 46,600.00’0»— vfe

al 329 Servicia Vio, 14—12—1064 $ 161.6300 
Interés al 3¥%% anual g| Circu* 
tato de $ 30.210.600^ : ’

al 329 servici© Vto. 15-4B—1934: $ §04,344.50 
Comisión Agente Pagador ^n 
este Servicio: 0,75% sobre
$ 421.000.— m|n, $ 3.157.50
Gastos de Publicidad’ del Agen
te Pagador—Cuota Fija $¿ 500.—

§ 424.657.50

ÜtiUíd- r I —i—

a fin de que con dicha suma procedía o©n® 
tabilizar debidamente fe predicha cantidad» per 
el concepto expregajo con taputacióxTal Ane» 
xo G— Incido Unico— Principal LL Parcial 
1— de la Ley de Presupuesto en vigor»

Art 29 — Oportunamente Tesorería 
ral de la P_ o vínola deberá contabilizar esta 
operación acreditan Jo a. FONDOS DISPONI

BLES —Banca Nación Argentina— Bueno® 
Aires— Retención S^vicb (Ley 770”, con dé® 
bita a la cuenta: “PAGOS POR PBSOTPUM* 

’ TO A®0 1954—Otros Gastos^
Art, s9 — Comuniqúese, PublíquéBe, insértl» 

se en e¡ Registro Oficial

RICARDO J. DURAND
Fferitófñ Twtt

Es captó:
Peeira Arfdfeg Anwt

Któ efe Despacho dsl M. di E. F. f G,

DEOREVG N© lé190-®a '
Salta, diciembre 3o dé Í&54
VX^TO ia Ley N9 1806154, la que en ar

tículo 29 autoriza 1& designación de un abo
gado, qu© ¡bajo la dependencia de Dirección 

Generad d® Rentas, tendrá & .su cargo el ase» 
soramiento y representación legal del fisco en 

■ la tramitación de ios juicios de cobro por vía 
<de apxwM* ■ ;

fcr iM . . - \ A-’' J



Salta, .eneró 7 de 1955^OEÉ1‘IU -OFICIAL

‘El. Gobernador de la Provincia
' D r. C R £ T Á :

Art 19 — A los fmes indicados en ©1 artícu- 
..-lo. 2? la Bey. N<> 1806,. desígnase Abogado 
dependiente ¿!e Dirección General de Rentas, 

val., doctor ADOLFO R. TROGLIERO.
••* *..Art  -. 2-y .— El presente decreto $erá refrenda 

do por S. S. e¡ señor Ministro de Gobier
no, Justicia ó Instrucción Pública. , .

xvETO N? 12731—G.
EALTA, Diciembre ..3 de 1934.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

VISTO ia sanción de la Ley 14.356 por la 
~que se prorroga y modifica la Ley 13.581 y 
' sus agregados hasta el 30 de septiembre de 

1955, y' siendo necesario reg amentar su apli
cación en ¡a jurisdicción’provincial,

-El se ís Provincia
DECRETA:

Art. 1^ —? La aplicación de la Ley Nacional 
N? 13.581, con las modificaciones introducidas 

. por das. ley es .13.936; • 14.053; 14.178; 14.288 y 
14.356, se ajusta-xá en el territorio de ia pro
vincia a las prescripciones dej presente decreto.

TITULO ?

OMIgadmwg emergentes da la fundón ¿odal 
del

Art 2e — La Renuncia a que s© refiere @i 
artículo 39 de la ley deberá hacerse por escri
to, y recibida qu© sea, e¡ Secretario de la 

"Cámara de Alquileres, la hará asentar en un 
Registro en ei cual deberá consignarse; nom» 
bre y apelado dJei propietario, locador o sub- 
locador; ubicación y características generales 
del inmueble y el alquiler básico centono 
las vigente^

Ait» 39 —-La dhPQnibtidM de B unidad 
sativa defóeiá ‘ hacerse conocer también si6«

• liante la colocación d@ un cartei en el frente 
del eoJificio y en lugar bi8n visible con la lea 
yenda í4S© Alquilad

Art. 49 — Lá ocupación subsiguiente deWrá 
ser comunicada de la misma forma- a la Gá« 
mará de Alquiieres, dentro de Jos tres días 
W producida- y-el -Secretario mandJará tomar de 

•-f'blda n^tá en ©1 Registro a que refiere ©1 
- 'artículo- |9S

Art. 59 — En talo previsto por el artfeu= 
10 4§ Já Ley, el Presidente de -lá Cámara 
intimará ál propietario^ locador o sublocadór 
para que, déntih de las 48 homs, manifieste 
por escrit¿ destinó preUndé dar á -B únU 

. - dad locativa deshabitada.

Artg — Si e¡ propietario manifestare el 
prendar el tomúWéi .él fréaláfea*

’ . Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
eñ" el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1. D.URAND
Jorge. Aranda

: £s copia "

Ramón Fig-ueraa
Jefe de Despacho d© Gobierne, J. é I, Pública 

te de la Cámara ?ie- otorgará un plazo de 
veinte días para que proceda a locarlo, p azo 
que sólo podrá ser ampliado por Resolución 
de la Cámara, previo dictamen del Asesor Le
trado, hasta por diez días más, siempre .que 
el pedido’ de ampliación se fundare en moti
vos atendibles y fuere- interpuesto dentro de 
los veinte primeros días.

Art. 7? — Para que se considere que se ha 
cump ido con la obligación d’e locar que -el pro 
pietario, locador, o sublo;caó.’cr ha tomado a ,su 
cargo desde la fecha -en que hizo su manií jsta 
ción de vo untad’, es preciso que el obligado 
prujbe en forma- fehaciente que - una persona 
física o jurídica tiene en la unidad locativa 
que se hal aba deshabitada, su ■domicilio real; 
que el alquiler qiie abona o que se comprome
te a abonar puede considerarse- como adecuado 
a- :a3 posibilidades económicas ~dei inquilino y 
que ei destino atado al inmueble condiee con 
las necesidades reales del que lo habita.

Art. 89 — Toda maniobra- tendiente a crear 
una locación ficticia será pénada con ¡a in*  
mediata incautación del inmueble, sm peí’» 

juicio de las otras sanciones que. se determi
nan en la ley y en el present© decreto.

Art. O? — Si dentro del plazo -establecido 
en artículo. 69, el piopietario, locador o sub- 
locador no arrendtare el inmueble denunciado 
el Presidente de la Cámara procederá a solí» 
cúar del Poder Ejecutivo orden© la incauta
ción a los efectos pr©vistos en ej párrafo 2o d-el 
artículo 49 de la Ley. Hasta tanto se ordene 
la incautación el Presidente adoptará las me
didas preventivas que estime convenientes pa-“ 
ra asegurar .©1 cumplimiento de _o determina*  
do en el presente artículo.

Art. 10. — Todo arriendo efectuado de oficio 
por el Presidente d’e la Cámara ajustará, sus 
condiciones a ;ias usuales del lugar en que se ha 
lie ubicada la unidad locativa, no pudiendo 
§er el precio que s© establezca inferior aí bá
sico, si lo hubiere, $ qu© en caso contraría 
deberá fijar la Cámara de conformidad a io 
preceptuado por los artículos Él, i5 y 26 di 
este decreto; ni arrendarle p@f un período má*  
yor que .el que Bs leyes fijen cómo téx’mínó 
de la aplicación d0 la legislación ¿fe -eméfSeñ3 
cia en materia de locación urbana»

Art. lXé — En el supuesto que él prapieU*  
rio manifestare su deseo -de no arrendar el 
inmueble p©r querer preceder a su refección, 
demolición @ ampliación» ©1 Presidente de la 
Cámara emplazará al mismo para que dentro 
del término de diez días justifique forma, 
indubitable la rea.idad! de la obra a íealiÉarséi

Afb !12s.— ^é’cónside'M que ios extremos e^ia 
gidos én el artículo anterior -áe han cumplido 
cuando, ségún loa casos, s© presenten planos 
de obras aprobadas por la autoridad éompé*  
tente, presupuesto de gástos que demandé la re 
fección © demolición suscripto en legal tama 
por los presuntos adjudicatarios d!e B obráj 
proyecto de sontrato para realizar la misma 
y toda otra recaudo que -én casó partiau 
laí el Presidente éstirné ñecésáfió para ates*  
tiguaí ¡a seriedad dé la manifestación hééhá. 
por el propietario, JóeádQf o subloéadéL ~

Art. 13. ~ Ng cumpiiéndos& Con lés áBéndb*  
hados réquísitósj el Presidehtb procederá a soli& 
citar del .Pocter Ejecutivo ja incautación dé B 

iOóátiva á e^abUatóas «eh
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Art. 14. — El laísmo criterio establecido para 
verilear la realidad del" amendo se aplicará ; 
e-Q C<(s casos en ¡que los propietarios, locado-. i 
res g sublocadores, ,decidiesen ocupar perso- ó 
.nalmmte la unidad locativa deshabitada.

Art. 15. — si el propietario ofreciere el in- p{ 
muelle en venta, deberá hácérlo constar en ' ; 
su manifestación,; y -el'Presidente- ie otorgará ' 
un pazo de diez-;d:ás para que justifique ha- ¡ 
■ber hecho público el ofrecimiento del-inmue
ble, c and’o todas. Jas referencias necesarias, pa- ‘ • 
ra. qi e -quede acreditado a juicio del Presiden ’ 
te, qu© el . inmueble s© Mía en venta, Además J 
deberá colocarse en el frente ¿’el inmueble en 
fórmí, bien visible un, cartel - anunciando ¡a ; 
venta - * . - ■ ;

• P • ■ -

Art 16; Cuán lo el. propietario -uo diese i 
integro cuniplimiénto -a lo establecido en el ¡ 
artículo anterior, dentro -dej p azo.-que-allí s>e . 
señala, deberá proceder a locarlo sin- mas trá 
mite, en ,a forma y dentro de¡ plazo fijado J 
Por el artículo 69. y siguientes, sin gozar .de' 
ampliación á’e ningjma especie, . h ~ ,

Si se probar® el cumplimiento de-los/extre- . ; 
mós exigidos por el articuló 15, - el- -propietario -. : 
tendrá un plazo de breintá días para dar finí- 1 
quito a la operación ¿e compraventa, plazo ■ qué< . 
solamente podrá sel ampliad0 en- diez Mías si: i 
se ca aprueba B ■ existencia de negociaciones 
concretas encaminadas a la .enajenación del 1 
inmueble, ’ . ; ’

Ven ádo ©I plazo -de <treinta- días, y en ^u:¿aso 
el -de -ampliación csixL qué <’ propietario'haya v ’ 
escrita rad’o ■ la compraventa, ef Presidente -de . 
ia Cámara procedéis, siR más .trámite se ádop« ; 
tar la; medidas preventivas y a solicitar?del ' 
Poder Ejecutivo la incautación del inmueble . ;
a’ ios efectos d'e su arrendamiento? . J : '

Art. 17, — La Pol cia de da Provincia pres« - ; 
tará su colaboración1 a la Cámara de.-Alquila . ? 
res, informando diariamente..a‘la misma tes-- ! 
mudar zas que-' s©; realicen y - déh ’-lugar Já B .■ 
desocupación de viviéñdás» !

Art. 18, La cájmifa órgánilárá -también -un 
regigta’G de-só-ñeitude^ de" viviendas a ios fine§ 
dehar jculo 49, dedaj Ley y ® trotad efecto . : 
que hubiere .lugar ^dchtro d® los; proposites de . • 
©sta» - . -

mando la -toauicaiópn der inmueble tinga ■ 
Su lorian -en la d^nunGiá-eMétuada Pór ua \ 
particiiar, este tendrá -prelación• -ábsOBta én B ; 
locación, del - mismo» .-No existiendo denuncié - 1 
favorecerá á ios inscriptos eñ el registré rete 
pectiyi r córrelatiyatante • al - orden de la -solfei® !¡ 
tud; '

T I :T II ' . - . J

Í^eéío básico y iíjadón flí ’VáW.locativo -.1 -j 

ÁM 10. ■— En lo-s 3ásos contemplados .por ev ' 
áft-ÍGuiü’89 dé'iá Leyj díébérá-precederse en -la 
forma que a contahuneion.-se-:indicat- ¡

4©) Cuándo &cm4riére el fallecimiento del 10® ¡

j cátarió; .lá Wórr^a bmiéficiárA^n prirneir ¡
; lujar al conyuga si? lio '"hubiere, - luego' ¿1 i 

pÉrtaite éñ gíaL'o más cercano con capa®
> VfBd éivil páte Suscribirválidamente uh ¡ 

úcntaato de loca non» Se entenderá que ■;

/' -L ; . - - ?■ ■■?. j. ' - '? ■ - - ;; M 
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- igualdad efe grado de parentesco los as- 
cendiente¿* s&rán pref_ritios a los deseen- 
dientes, y ambos a los colaterales.

2r,y En caso que la unidad locativa quedase 
disponible por desocupación voluntaria y 
d .íinitíva de locatario, ésta queda facul- 

; fado para señal*ar -al familiar legalment© 
a su cargo y civilmente capaz, que habrá 
ele sustituir o en la locación. No indicán
dose al cesionario de la locación, se pro
cederá de confomúdad &1 inciso anterior.

S?) 'Cuando trata ote InmuJaM con de^ti- 
dife ente al de vivienda fa-nulK, se 

’ • entenderá que son sucesores legales aque« 
Itos que dec aradas tetes por autoridad 
judicial competente# continúen con el giro 
del nepote Hatea que no se úfete auto 
de declaratoria de herederas en juicio, 
guayarte del amante, tocación seguirá 

a nmnw de ’a sucesión, respondíanlo 
par é¡¿& iog derechos habientes, -

Para les centempia-ác-s &n ios indias 
D y te persona qiu pretenda go^ar ¿ti 
siendo de la prórroga, deWá probar haber tú 
nido €n la uní- M locativa de que se trata mi 
domicilio real áunnte los seis méseg anteriora 
a te tedia en que se- p ódújo e hecho qu- 
provoca- la transferencia de la loeatióm fe ad 
hútíM- toda de pruebas pero no será su- 
feisnw la sola prueba testimonial» .

Art 20. — las casas previstos per e- trtlcu 
ío de te ié-ó ios subtínqui in¿s que torna* 
r n te:sítuati¿n dé locatarios 'directos quectorán 

• óhigaj^ a¿ P&gO -efe un alquiler igual al que 
pagaba el i iquiiino principal, que se prorrotea 
i'íá en fo nía proporciona^ a la parte del inímw 
bto ocupado, por cada uno de ellos.

Art 21, — Oonfbrm a lo previte) por ks ar* 
tíralos 10 y 13 efe te toy, el pr..tio de ¿oca* 

•cíóui soM d libremente, convenido entre í§e 
partes, Sin embargo, mando mediare soítitud 
de parte internada, '& (tara de A’qúii.res 

■-p€jdi< proceder a.^u- reajuste de conformidad 
a ¡tí siguientes norman

.•a) inmueble.•.habilitados eon. anterioridad a!
. í? de en>ro de WBG y eaupadoi cote ante* 

rloridaá al de octubre do- W54: se admi* 
tlr¿ una renta neta de hágte ti 6 % sobre 
la mimtién físóai vigente;

7 b) Mueb’gs haWtadog con anterioridad al 
:•.. •íf.'-de-^ntro de. y mu se desocuparen 

-d xspués-¿ti.-de octubre de 1954:
: mWráztm rente hete d<7 % sobre lá Í&3 

•“■:* jatión o^eda! -que practicará ai efecto te, 
:. - Dirección Gétiéfá1 d@ IntxiUebltg A requerí*
’ miento d.? it Cámara de A'quil.m;

e) tnmuehsa habilitados o r^ctionadós des
de el 4® &ó*ro da WaO hsU ai Si de’ 
dloiembrg. lOSB, y ooup&dos con ante*

• rioridad al ¿a Oétobre de 1M4: se re* 
gonomá/üfta. rente neta de hasta

- . ^abr® la- -t^aluadón físis^i vigenfe

d) -ínmmW hafef-itadas o Vcfeetionáío^ a 
partid -Ar. P de mw© de iféó tote'ti 

. . de ditiómfer© WSS y «deéO&ipMa eon
p^teriortóad ai de . ©ciubre ¿e 1054 
ée- admití 4 .uáá féntá- néta dfe ha&tu .ti 
b% cayíeuia-do éñ la iorma-- in-dicMá in < 

‘ . litigo b) ¿4 PwenU .Wfeuto; 

e>- Inmuebles habilitados con posterioridad 
al I9 de enero de 1954: no habrá lugar a 
reajuste del precio convenido por las partes, 

Art. ‘22. — Cuando como consecuencia dd la 
aplicación del párrafo 39 del art. 13 de la le¡y, 
se aplicare el aumento automático del 30% 
sobre ks a quileieg. básicos vigentes en cada 
una de las viví ndas sujetas a recíprocas ce
siones, no se ad’mitirá reajuste de los aquil - 
reg hasta 6 meses después de hechas efectivas 
las transferencias.

Art. 23. — A ¿os efectos previstos en la le¡y se 
consideran propiedades refeccionadas aqus- 
IIas en las cuales, por tal concepto, sa hubiere 
invertido una suma no inferior al 20% de la 
avaluación fiscai vigentj a «a fecha en que la 
refección se haya efectuad^.

Art. 24. — fío proced rá el reajuste de pre® 
cías de locación resueltos por la cámara- d@ 
Alquileres con posterioridad a-1 26 de noviembre 
de 1053, Malvó los casos do desocupación dti 
iinmueb e previstos en las Incisos b) y d) del art 
21. ■"“*•

4rtí. 2B. A íes efectos dei reajusto de 
’ób- váloresf locativos? se determinará é monto 
de lds impuestos y tasas qué graven ©1 Inmué 
b’e OálcuKdoS sobre la última valuacióii fisea] 
o sobato la tesáoión especial úh los casos en 
qu© arí corresponda, Sobre el montó que resulto# 

reconocerá la renta que prescribe, en cada 
baso él art. 31. Determinada la renta anual bru 
ta - porcentaje de r&nte neta y cargas predía 
lés— se adicionará el 20% de5 mi3mo, en con- 
e.ptó de gastos efe conservación del edificio. 
La duodécima parte de la cantidad a4 ob:erd> 
da seiá’ igual u: alquiler mensual que ddxrá 
abonar1 el locatario.

A ios fines establecíaos en el presante artícu
lo, no Se t-ñdrá en cuenta la última vaiua- 
§ión fiscal si ésta ha sido realizada como con« 
géoüchtia dé .una petición «del propietaria.

Aft. IS. fin ausencia de preci0 cierto de 
tocación, la Üárnáfa lo fijará aplicando las 

cfisPe-Siciones precedentes sobre reajusto de áh 
quí éféi.

AH 29 — KD tos easó3 de reajusta que 
ccñtomtjla A art. 21, se tendrá én cuente, ei 
d.stinó, .ubicación, comodidades, estado cú con- 
gémtión y éaracteffeticas rfq inmueble.

ÁFi, 23. Para determinar lá rénte hete 
qué s© reconoce eñ el artícu'o 21, y dentro 

'ós iírnites qiie éh d mismo sé estab’eo^h, 
el propietario, locadói’ 0 subiccadóf, peí uná 
parte y el iñqüi’inó por la otra, fofmü’arán 
declaradón jurada de bienes, ánté él Presi- 
efent*' de la Cámara y ésta tomará éñ cuenta 
la sb'.v ncia. de amhas partes para .establecer 
ti máñtG de aqueta

í ! t Ü L O fIf

Wriendág hfeeariag

Afi 29. Quedfe éxóepteda d® Ms WmO 
éstebiecidás en los aftácú-Qs interiores, la loca- 
clin de Vivienáhs -2© carácter precario a lite 
CUalés áp*icar&n' las siguientes dfepeti*
doxlea de fóndó y forma»

Aft So. — Fíjaáo Ontoe 1 y 5 pedos (Uñó y 
. tincó nééqs inóneda hációnál), hienMúalés, ti 

pfédo que débete ’aboñatee por lá Ibóatión 'de 
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terrenos • bal-dios con construcción ále carácter 
precario o sin el’a, y destinado a vivienda fa
miliar, en ten.o e\ uorritorlo de .a Provincia.

Art. 31. — Para la fijación del valor loca
tivo -de ¡as viviendas d¿< carácter precariOj la 
Cámara de Alqaú eres y sus delegaciones, pro
co eferán en formia • sumaria y sus decisiones 
serán inapelables.

Art. 32. — íLa Municipalidad de- la Ciud’ad de 
Salta y los «Municipios de Campaña, procede
rán por conducto de @us organismos compe- ♦ 
tentes, a inspeccionar las construcciones previ» 
serias 'C-ampi’endidas en el presente decreto, em 
p asando a los propietarios de aquéllos que no 
tengan las mlnixnas condiciones Oxlgid^s pol
las reg®mentatione8 vigentes* -a que procedan 
a Su refección ó demolición, aplicando ©n cañH 
caso# la^ respectivas ordenanzas de oongtrua® 
dóñ.

T I T ü L O IV '

estratos y Ccüveáitos

Art. 33, — a partir de la- fecha de publica» 
cito de. presante decreto tocto contrato de lo» 
catión de inmusb'es urbanos deberá formular* 
se por escrito y de acuerdo ba-ses g@n@ 
-ales que establecerá la Cámara de Aquí .eres# 
de couformictod con la ley ¥ ^ste decreto y 
gistrarse dentro de los diez días de la fecha 
de su otorgamiento e<n te, secretaría del Cuer- 
po, baja pyna de multa.

Artí 34. — A. Ió-í 'íines cfel áftdcuto áñtérior, 
la Cámara procederá por Secretaria a abrir un 
registro de contratos de locaciones urbanas.

Art. 35. — Los convenios que prevé el artícu
lo 119 4© la ky, deberán formularse por escri« 
to y someterse a consideración de la Cámara 
de Alquileres, Aportándose con carácter, de de« 
cimclto jurada los antecedente que ébta solí® 
cite.

Contráten to^s sobre viviendas, eondl* 
eión indisptii.’able a ocüpatito previa por á 
locatario á titilo «de tah

Si la Cámara 4© Adultere» estimare que las 
contraprestad mes o mejoras pactadas no jus* 
tiíiean las .deirnU a ndídones de: contrató 
convócate a lás partes a etotilUcito V en 
^0 dé no nwdta avenimiento, recMlate ti $toa 
trato dándoles & conoéei4 él alquiler qde< 0>M^ 
tívamente correspónda, tih ó.uS tito implique 
pronuñciárníénto afiéréá dti ^átetiar ióváúád© 
pdr aqu&M'a

»

Débete óomühicársé a íá Cániáfá toda me« 
diflcación, transferencia o cesión operada tés* 
poeta dé tos conventos celebrados ¿te acuerdo 
con el artículo 11^ de !t ley»

Art. M — Tote falsedad, u útitítadón te 
presentación tendiente a la aprobación ¿e toM 
Conventos d© que- trata él antóuto áñtertor 
aomtitulte infracción penada fióii- te mtién 
del. átefeuto 3é$ d© ¡«a .tey» a

AH. S7. — fin ti mgo de diséóhfofffiidtd 
que ce.nterñplá ti artfcu’ó 12? ‘dé lá íeS? éórTBa 
pon efe a la üámáíá déttiWnár si til váíóf de - 
vtiñtá ó óesióñ dti üs& dé los miicbW 'éé pfó- 
pórtionál ti sü Vátoí? feál- dti ácüerdo á la tó« 
■^tión qué ptectiqui te ■ 7



BOLETIN OFICIAL salta, eneró 7 de 1-955 - PAG.-67 i

- ... AeL. 38. —. Todo propietario ele inmueb:© 
.queda obligado a mantener, el mismo en idén
ticas condiciones de habitabilidad en que se

■ encontraba aj tiempo de celebrarse el contrato
- - u’e - locación, quedando a su cargo la repara

ción de todo deterioro que tuviere su -origen en 
factores ajenas a la voluntad del inquilino y|o 
debidos al normal uso dei inmueble.

TI T -U L O V

Servicios complementarios

Art. 39. .— Entiéndese que en ios términos 
Servicios' complementarios ue .a locación”.em- 

. ,/pxéados’ por ’ $1 artículo 14 de la'Ley, queda 
comprendida cualquier comodidad o accesorios 
de i a locación,

‘La Cátaaria. podrá establecer ¡imites ¡mínimos 
. de. prestación o modificación de esos servicios 

complementarios, como así también las reduc
ciones- de. alquileres** a que tengan derech^ los 

. d’do-atárÍQs por supresión o restricción de los 
'.'mismos, sjruperjuicio de las penalidades a que 
’ hubiere lugar., . ’ ‘

ó. ^Áít» 40. —"Eh los eásos de reajuste de pre- 
_ Dios dé locación *=se computarán en el cálculo de 

l¿s. grav^mei:ies 'dé la propiedad los gastos que 
. % representan la prestación de servicios comple

mentarios, tahe@ como porteros, energía eléc
trica, limpieza,, ascensores y todo otro gasto ue 
explotación e cargo del propietario siempre 
que sean acreditados. fehacientemente,

^.J > . : T I T ü L O VX

Desaloje o ipoaMteíóai y registra de * viviendas

- - Art. 41. Conocida por denuncia o por 
•’ cualquier otro medio la situación prevista por 

el artículo -249 de la Ley, y -sin perjuicio de 
■■ Tas sanciones a que se refieren ¡os ar ti cu. os

25 y 36 de la misma, el Presidente, d® la Oá~ 
masa recabará del Poder Ejecutivo la orden 
de incautación provisional ¿M inmueble hasta 

" tanto ¿T Juez competente dicte sentencia en el 
juicio de desalojo que la ley autoriza. Si los 
inwé’sados fueren negligentes’ en urgir el trá» 

’ del-correspondiente proceso civil, ,e¡ Pre* 
bidente o M persona que éste dégign© tendrá 
personería suficiente para solicitar Tribunal 

■Ms medidas procesales conducientes a obtener 
Uñ '.pronunciamiento que permita i-a rápida y. 
normal utilización de la unidad locativa.

Afi :4i, — Log juécég al requerir a lá Óá-
- Bia oíe Alquileres el informe .qué dispone el 

articulo 26-primer y último párrafo de la ley, 
establecerán los puntos que juzguen necesarios 
para hacer la apreciación de .as necesidad^ 
de las partes, §@W.los que deberá espedirse 
éf referido organismo.

8n Jos -juicios de desalojó que autoriza el 
4tgtMd@ párrafo del mismo artículo, él Juez en 
ningún ©aso ordenar ¿ ©i desahucio mientras el 

. actor no háya° ofrecido al demandad© vivienda 
,, - o¿ las. gaadUlow que determinan dicte dUpo

ia Cámara, atóteá «a íegteiía ésp6eUl ®n 81 
Oüal podrán inscribirse los propietarios e in
quilinos qúe se encuentren en el supuesto del 
segunda párrafo del articulo 26 de la ley, a fin

• de-facilitar a los primeros ep cumplimiento 

ejercer el derecho de preferencia que le con- • 
fiera el ú timo párrafo del mencionado .artículo ;

Arú 43. — A los fines de que se haga efec
tiva la preferencia a que se refiere-el-penúl
timo párrafo ú’el artículo 26<? de la ley, el-in
quilino o sub-inqutino desalojado deberá pre
sentar a la Cámara e¡ testimonio de la sen
tencia que ha ordenado el desalojo, pudientfo 
hacerse esta presentación aún antes de que se 
haga efectivo el lanzamiento.

Art. 44. — Los jueces al comunicar a i-a .Cá
mara la sentencia de desalojo, de acuerdo con 
las-prescripciones ¿el artículo 45 de ¡a ley, co
mo así también los lanzamientos decretados, 
especificarían:

a)
b)
c)

a)

b)

Nombre de las partes; .
Ubicación .d!ei inmueble;
Causales del desalojo’;

En los casos d® juicios por construcción
© refección; : ;
Número.
locativas 
Número 
locativas 
clonarse.

y características de las unidades 
que se refeccionen o demuelen;

y características de ¡as unidades = 
que han de construirse o refec-

Art. 45. — La Cámara de Alquileres antes a 
dé tomar cualquier decisión de^ las que re- 
fiere -el artículo 28o de la jey, deberá- requerir ; 
el correspondiente informe a la Dirección Ge- i 
neral de Viviendas y Obras Públicas ajustan- 
do su proceder a las resultas del dictamen 
técnico.

Igualmente ¡os Jueces d® la provincia en los 
casos previstos por los artículos 29, 30 y 31 
de la i@y requerirán e¡ correspondiente informe 
a la misma Dirección y tal informe- tendrá el 
carácter de único dictamen pericial.

Art. 46. — La presentación ante 
se -íormu-ará por escrito debiendo 
en tal oportunidad la pelonería 
Además se acompañará: el título 
dad’» planos de la obra a realizarse, debida* 
mente aprobados por ¡a. autoridad competente, ..

la Cámara 
-acreditarse 

invocada, 
de propio»

TITULO VIX

I>e m da AI®Oik^es íe- h fmvihob. .

Art. 47í La Cámara de Alquileres de ¡a’ 
Provincia estará integraría por un Presidente y 
cuatro Vocales designados por el Poder Ejecu
tivo ¡os que actuarán con la asistencia de un 
Letrado dei Cuerpo de Abogados de¡ Estado, 
un Secretario y el Personal de inspección y - 
administrativo que le asigne M corresptocíien- 
te ley dé presupuesto.

Art. 4.8, — De log cuatro vocales, dos re
presentarán a los inquilinog y dos a los pro
pietarios de inmuebles, y cada uno. de ellos 
serán designados a propuesta en terna d© ias 
entidades que en la provincia los agrupen.

TITULO VIÜ-

fWteíes luí míidméo ge la 
Cámara Alquileró

Art. -4§. Corresponde -Présiáentfe áe
Cámara dé Alquileres!.

á> Lá dirección, del Súérpó y sü orgánizáóióú:ÁH. 
. <dMlpiftrati¥á; ? te

la Par

-b)

c)

d)

•Presíd’iiJ-1 is--. sesiones de. la -.Cámara en j 
forma, y cm la extens:lón de -faculcades qu 
determine s-u reglamentación interna; _ ¡ 

las relaciones entre er’Cuerp!Mantener
y las demás ■■autoridades provinciales; . ¡ 

. ■ ’ ' ‘ . i
Toda otra función que por este, decret 
se le asígne o qúe • sea conducente al ñor 
mal deséñ.peño de íás funciones que pó 

presente decreto s^- atribuye 
.la Cámara de Alquileres.;. . n ¡

Solicitar d i los Jueces y ' Tidbunáiés' acta- 
■cienes júd: cíales o’sus testimonios. - j

la ..noy o; e;

cíales o’ sus testimonios/ 1

Art. 1.509 ~ 
miembros que 
een podrá ord 

os los recurso 
o. de la Ley y

a^ültades; de .la Tí - Cámara-: de Al^stñer.^. ■

Ei Presidente de.. M Gájfiara . c 
reglamentariamente lo reemplg 

tenar comparendos y ejercer t< 
os que aseguren el cumplimier 

de la presente reglamentación.

TITULO JX

J-Artr M^ —Corresponde a ia; Cámara de Alqui^ 
•l$re¿, como Cuerpo Colegiado:;. ¡

■ -Resolver, situaciones, emergentes de. moda.

d)

lidades espe:áales de las locaciones-;

Fijar ex vájor locativo de lós inmuebles ¡ 
en las cóndlciones prevista8 por la Ley y I

decreto;ei pre§enté

Establecer,’ r.o, obstante cualquier forma si ¡ 
muAdá -o aparente, _ la verdadera xiaturaie; 
za d’e los contrátós y dé lo¿ actos’llevados 
a conocimiento, siempre que no -hubiera i 
contienda: judicial «previa;; . ‘ h

Tomar vista d© Tos ‘asuntos qué sé/¿alien 
en trámite’ en lás distintas oficinas de la 
Cámara] ‘

e) | Resolver en da-so: de .oposición..Ja . instala 1 
o® . elementos que hagan 'a la 
comodidad $ef inquilino,y-siem ;

ciÓR. de nue\ 
necesidad Q 
pre qu& uq Je perjudique edificio y. que ¡ 
.la erogación¿erra .por cuenta exclugiva <e¡ ' 
locatario; ' , -i

0

f

g)

'Gensiáw&t’'; »b ¡a$jfóftes,- armerías. • ia i 
rm@s que maadáto dé -á Superior idad í 
o per - propia.- iniciativa M -FiWdmiciá ;
deban-w Wadbs-^ FbW SMúttv®i J 

. ~ ‘ ’ is ’;dú posiciones. que juzgU® mWsá !.Dictar las -di< 
l-íiás para. "41
como asimismo, dictar el Reglamento Inter 
nó obl Órgán sino. • * ’ - -

529 Cor responde a 1©S Vocales de la 
ara como funcionarios ' individuales, vete 

por]-el estricto cúnplimieñto de las leyes y de 
e-reíjos que -se -hallen -o’SA hallaren en-vigencia 

 

■ en Inateia' de Ideación, colaborando con iéj Pre 

 

gid^nte en las tarcas- de contralor que este fun 
¿ion

ejercicio dé- estas f áduitadee» ú

mer

te pudieran Corresponden©,
y- en las que -reglamentaria,'

• ¿€S
que lé m■ Querido- por la 
PííMáenSg,' áebléad^

- ’ f Art- gá¥* ^-® l itrada dol -©>uerpo-fi!@ 
dej ael Sstáda bú ágesommUnh

. jurídico to& w
.. éáMí& ó por .|u

én Iás 'sesione^ le la Cámarí tó-W /

fó $ii vóU; ’ ' .

ítafe ift lá C¿ma¿á rÍBñdr^ ! 
iunciones que :lg ^gna:/^..;regla4nentácié^ :
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interna, idebien£o asistir a la-s -8esiones de la Cá 
’ maña "de cuyas deliberaciones latará acta que 

í Refrendará con su firma.

T IT U L O X
í .
..Delega-do -de la H, Cámara de Alqodkres en 

I el interior de la Provincia

| Art. 659 ■— En las ciudade s y pueblos de cam 
í. paña, los Intendentes Municipales tendrán las 
¡ mismas atribuciones que por este decreto so oto 
¡- gau al Presidente de la Cámara, y sus deci- 
f. piones serán recurrible* por viá de ape'ación 
: áate la 0<mara de Alquitares de la Provincia,

' - • 1 I T V L O XI

[ * jrtsedímia^to a wA en la U. Cámara. de 
í Ái<t¡iiiareg

' Art. 56^ —■ procedimiento ante ta.Cáma
r ra de Alquileres se ajustar¿ a las normas de 
! tas' artículos aiguimto, debtandro t-eners© en 
¡ cuenta que -el mismo será impulsado de oficio 
' ■ fa- términos serán perentorios e improrrogables 
í ^amputándose feúcamente' las düao hábiles.

; •' : Art 51* — Impuesto .un pedido de reajuste 
i dr. vito ilativo, se notificará de el & la par 

,■ .U ©smrariá quién ¿swá aoñtertano dentro 
', totas gás dias Wuientes a >'.& antifióadión fea 

’ ja apercibimiento d§ qu© la Oámyt decidirá
&ia dría

\ Mí5$.~ Clon pedido y la canté<actón 
: rartes‘ uhoeráii acompañar decoración

. jurada-de sus bienes.

Art. 59? — A log efectos del reajuste del valor 
. locativo, el Presidente de la Cámara recabará 

de la. Dirección Genera- de Inmuebles ios ante 
' cedtótes'que. juzgue .necesarios para estable 

ser las caractoistlaag ¿ta toueü’.o, bu valúa 
‘toíón fiscal f dtmá? condiciones determinantes 
•dta iu. va ori locativo# dtótendfe < -xpodfee dicha 

- Repartición dentro -de; p de dto dtaSá Ai 
mbmo tiempo ordenará una iw<&c4ón oouw 
qtw s® practicará por h petMma qué aquél fun 
©ignara Asigne,

Art W Vencido el pazo dei articulo O 
y remitidos ’tós antecedentes del caso# la cá 
.me» mediante resolución tundida Bu ta mi 
•ge-hará- siempre mérito de lá opinión del Asé 
sor Letrado aceptándola o rechazándola, úfete f 

“■ wm locativo del inmueble canfor
las pr@scripáionés del presente decreto.

Xtos tfeete de ib Mego üéión tendrán ret (Mó z 
tividad & te toUa de. interposición d® la dfemán 
dx

Art. si? — te t anffmtoñés a la Ley lijej 
'•• prorrogada por 14J5I. y -ü presente (L<xte 
• - to regiamenterig, - sOfán denunciubles ante M 
. . Cámara de Alquileres e ante loa intendentas 
- - MUgieipaUs de campaña, s%ún ’a ubicación áel 

Inmutólo,.

■ . : ArteW^ te dermncta-§ •podráh hacera 
vtrMment-é o par esarite, fe «t iam.ida’aráh

. tas- afíóatoaa3 •

’. . , fe talar él dehühétetej sOcM 
tirí• ía fím& á fuego © m ¡mpresióa. dígita- 
tairignada áhié el fuiwtóMHa qtU teéiba k 

' ’ '■ denuncia quién deberá étoiw lá tórtWóh

- -éALTA, ENERÓ 7 £>¿ 1&5S

En las c¿én.unciáp verba'es - s-e redactará un 
acta en la que se hará constar detalladamen 
te la expogíción de. denunciante y su firma.

■ Art. 639 — Todo denunciante deberá docu
mentar su identidad, Podrá suplirse la d’ocu- 
plantación mediante ¡declaración de d>os testi
gos o por conocimiento o responsabilidad del 
funcionario qu& recíba la denuncia.

Art. 649 —. Estimando 10g Intendentes Muñí 
cápaos de campaña que la Renuncia que -le pre 
setaron es de importancia, la pondrá en cono 
cimiento del Presidente de la • Cámara median 
te carta certificada dentro délas 48 horas de 
recibida y este» ordenará la confección d®i suma 
rio, gi agí lo estime pertinente.

Art. 659 Admitida una denuncia el Píe 
Mdente de la Cámara dispondrá :a inmediata 
Instrueaiók A@i sumario, el cual estará a caí 
gó de ése fuxicionário ó aquel a quién érte de 
signe,

Art. 68 j — Á ies imputados tas c©muni 
eará en el momento de comparecer, lag mu* 
sBS dé¡ sumarió que se les instruye, Para su 
declaración regirán _as normas del Código ¿q 

Procedimientos en materia criminal de la Pro 
viuda,

Art, iri? — Se admitirán como pruebas i&e 
reconocidas por las leyes procesales de la Pte 
vltwta

Lós testig&3 y peritos, temados a declarar 
depondrán bajo juramento -de décir la Verdad,

El instructor tendrá lá obligación riB píáóti^ 
car todas lás diligencias probatorias ofrecidag 
pcr el denunciante o el denunciado siemp.c 
qué ellas fueran pertinentes

Art. 68? — Las citaciones &. imputado, po« 
ch’án hacéis® P°r telegrama o ^or ce-hw que 
serán aílígenciMas por. la Policía de la Ró 
vUigU.

'a eít-áción fijará ta fecha de la judien® 
■cta, la transgresión que sé imputa y el aperci^ 
binúcHto de que deberá concurrir a ellas ofré 
cLMó ta prueba cortespóndieñte que <teber¿ 
btodi,úr dentro-dói térinix^ peréntórió dé dn 
óo Cas, éó péná dé tener por ciertos tos he 
chas é tarados ea la afemínela»

■Art. 6W Producida la priWM ©• togirua 
tof cricteta íésóiúción cerrando tri stomtóo y 
á continuación cónsigMñá .una sinteste 'dé lo§ 
hechos y ddterminaíá fuOWdamérrte -4 l<s Im 
putetenefe se dnciientrm to no prohadás»

Puesto él siuwiñ á ©óhsideraciófi dé ta &l4é 
sMénciá, éste, podrá -dictar jas meadas pará 
íhejor pitovéer qué ^stimate oyó titiló y deiiti’o 
dél tercer -diá séH puesto a cónsidsración cte 
¡a. Oámáfá quién íésó-Vei< dentr@ de íés Olñ 
co díás gubsíguíéntesi

Art. TO? — Las Infracciones Verificad^ pó'f. 
funrió^rrigs insprttorés serán Sónsigiiaahs éü 
Báta, éhiéganáose á-1 infractor «una capia dé 
ta tasmá5'

Bn tas Betas deberá. Individuaiferiie al ta 
putado y á. la. tWiSgrérióii qúe sé ¡e atribuyó 
séráñ t&nidaé por' instrumento público y la 
pMtóá d¿ ’M fálsédád -de Bu edntenidé Ochete 
á ’dar.go 4él imputada

•: Árt, Ti? El iñdUWnmiento-¿e ts rc-sóiü- 
tíanég d® ta Ctamárá ó 4® la Ftertd^rtota, auih 
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do no fueren de carácter punitivo,’ serán san 
cionad’o con multas hasta de $ 2.000.^- m|n.

Pana tas transgresiones de la Ley -de loca
ciones urbanas y dei presente decreto, cuando 
ño existan sanciones expresas, pod-á aplicar8e 
una multa de $ 50.— a $ 10.000.— mfn.

Art. 72o — Toda r-esoGución definitiva de la 
Cámara de Alquileres será apelable dentro del 
tercer día de su notificación por ante el Minis 
te rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
blica, Con excepción ide los casos previstos en 
los artículos 29 a 32 d’el presente decreto. Cbn 
deferencia a las situaciones previstas en los in 
cisos a) y d) d@l articulo 42 de la Ley, 8erán 
apelables ante Otoam d© de. la Fro 
viñeta»

Art» Concedida ta ápetacíóns hará 
saber á las pártes que ófentro del quinto día 
hábil subsiguiente débete^ sostener fel recur® 
so por ante el Ministerio, so póna de resolver 
fe Cuestión sfa oirías. El Ministerio ¿e -Gcbier 
no, Justicia e Instrucción Púb lea rególverá exi 
definitiva previo dictámen dé¡ Fiseal de IC-sta 
d’o» :

En ta apela clon ante ta Cámara de Paz de 
ta Provincia ¿eber¿ sostenepe él recurso dentro 
del quinto día y ia Cámara sin más trámite 
toióiwá dentro dfe los treinta días subsUilten 
tM • ’ .

te términos fijado^ en el piMente ^decrete 
son perentorios é improrrogables»

Art. 749 —; La jufisprúdéncta séntádiffpor el 
Ministerio dé Gtobiertio, Justicia -e Inducción 
Pública y por la Cámara d© Pag, seta, obliga 
toña pai a la Cámara cte Alqui’eres< T

Art..75? tos tramitaciones en la Cámara 
de Alquileres, harán en papel simplé y sin 
previo pago d© impuesto alguno, A
te actuaciones ante el 'Ministerio dé\Gtobter 

•m, y ante fe Cámam de ítag s# haráfcpw 
lado de Ley. ‘ Lk -.

Art. 7W Dérógáíise iag dUposicímta 
lós decretos N^. 7M4|5A y W9ó|M y tod< otra 
disposición qúe se €poiigB tí píéSMta

Art -7?9 OómUhíqUts.e> pUbltouése, ”ift^érte 
se en @1 Régfct-to oftoití y aráuv-egt, •'

' RICARDO /
Joígt Aran4a-'z -

Es Copta - " ■■

María Emma Sales da Lemnw •;-■
Oficial Mayor dé Qohiefrie, JüstWd ó L Pábllca

LICITACIONES WBOCAS: : T 

11742 Ministerio de Obras Putaióás- de 
la Nación AdmiñiBtración General ¿e Viáritai 
Nacioxiál, Licitación pública de aa obías <M 
püeme sobre ej rio Bermejo e-n Maowri EtorH 
y fAc-eéso&f tramo Pichana!0--’ Em^av.'^rton, a 
S Jvi.€34.7o. Sé leeptan variantes aan Mwe$ 
trastera de hormigón prectepriihWeh IMiáottta 
deto propuestas.1 7 dé margo, a tas 13 hb.^-rM 
to ¿ata. de tltitaclonM ÁV.'Maípú Vftoi 
bajá, Cápítai ítorWáb.

• . -1/ é al
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- N9 11734 — MINISTERIO DE INTERIOR
- •• Y - JUSTICIA

GENDARMERIA NACIONAL 
•DIRECCION DE ADMINISTRACION

Llámase a Licitación P.úbica N° 2¡55, para 
el día 27 de-Enero d'e 1955, a las 10 horas, para 
la adquisición de alfalfa, maíz y avena.—

Lqs pliegos correspondíentes podrán ser re- 
tira- os por ios interesados todos los días ha
bí es -de 6.45 a 13.30 horas, de los siguientes 
lugares:

Dirección de Administración — Lavabo N<? 
945 — BUENOS ALRES.

’ Eso. Alto Uruguay — Concepción de las Sie 
era (MISIONES).

Ese. — Oberá — Oberá (MISIONES)
Ese. San Ignacio — San Ignacio — (MISTO 

,NES)

Ese. ETdorado — E dorado (MISIONES)
Ese. Lomitas — Las Lomitas (FORMOSA)
E3c. Cmt, Fontana — Cmt. Fontana (FOR 

MOS’A).

Ese. Clorinda —Clorinda (FORMOSA)
Esc. Bajo Paraguay — Av. 25 de Mayo y 

Fortín Yunca (FORMOSA)

Esc. Oján — Oran (SALTA).
Ese. San A. de los Cobres —- San A. d os 

Cobres (SALTA).

Ese. San Martín dedos Andes — San Mar
tín d& jas Andes (NEUQUEN)

Esc. Aluminé — A iminé (NEUQUEN).
Ese. Barfloche — San Carlos de Barí ocho, 

LRIO NEGRO).

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 11735 — EDICTO SUCESORIO: El señor 
Juez Civil Primera Instancia Cuarta Nomina
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de doña FRANCISCA’ HERNANDEZ RAMOS 
DE CL'EMENT-, por. tr»inta días. Habilítase 
la feria de enero

Salta, 28 de diciara’oi'e de 1934.
Wáldémar Sím.nsen — Escribano Secretario

e) 4|1 al 15|2|55.

N<? 11733 — EDICTO.— RAFAEL ANGEL FI 
GUEPÓA, Juez de Primera Instancia en lo Ci 
vil y Comercial, Primera Nominación, cita y 
empaza a herederos y acieedores de doña FE 
LISA AMADO, por treinta dias, para que du 
rante dicho término comparezcan a hacer va 
lér sus derechos.— Habilítase ¡a feria del próxi 
mo me§ ue Enero.— para publicación»

Salta, Diciembre ’29 de 1954.
S. GILIBEBTÍ DORaDQ Escribano Secretario 

- ■ é) 3|1 al 14)2)54 .

to ¿é ley,— Salta, Noviembre 23 de 1954,— Es
cribano Secretario.—
Habilitase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

e) 30¡12|54 al 10|2|55

N<? 11717 — SUCESORIO j
Luis R. Caseimeiro, Juez de insume’ a 2^ 

Nominación Civil, cita por treinta dias a herede* 
ros y acreedores de ELENA ROSA ELEMaN o 
ELENA ROSA. ELEMAN DE PERSA, cuyo jui
cio sucesorio ha sido declarado abierto. Habilita
se la feria judicial -de enero para la presente 
publicación. — Salta, diciembre 29 ¿e 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secre
tario

ie3 30112]54 al 10)2)55

Esc. ErBo'
Esc.
Ese.

Esque
jóle

Martín
Esc. Río

són — El Bíisbn (RIO NEGRO) 
— Esquel (CHUBUT).

de -San Ma.tíi — JcSé dte San

(CHUBUT). ’
Mayo — Río Mayo (GOB. MILI-

TAR COMODORO RIVADA".VIA).

Ese. Lago Buenos Aires — Perito -Moreno
(GO3. MILITAR C. RIVADAVIA.).

Ese. El urbio — Yacimiento Fte»
(SANTA CRLZ)
EL DIRECTOR.DE ADMINISTRACION

ANIBAL DOMINGUEZ
Cmt. Mayor de Atjsx inistración

,D rector de Administración
Gendarmería Nacional

¿«DICTOS

Perón

4 ai 18jí|SS

No 11694
El señor Juez -de Ira. Instancia 4ta. Nomina 

ción en lo O. y C. c*’ta- s 
ta. dias a he 
NIEL VAZQ’ 
de Enero.

Salta, diciembre 1° ^e ®1954 ■
'ALDEMAE

emp'aza por trein
'©deros y acreedores de JOSE DA 

>ÍTEZ.— Habilítase, la feria del mes

A. SDOSSOi
e

— Secretario
22J12J54 al 2|2|15

EDICTO TESTAMENTARIO': El -
Primera Insta: 

Nominación, 
herederos y acreedores y a los le- 
RIA ELENA

''¡TE, SARA GARCIA TORRES DE 
Y tris:

JAMIN ROQU

N? 11528 — SUOÉSÓÉ.IO.— El Si?. ¿UeZ dfe Ira. 
Instancia, y Cuarta Nominación cita por treta* 
ta días o interesados en él juicio “SUDÉSÓBIÓ 
fie FEDERICO - QUINTANA ¥ JOSeFÍÑA 
QÜINTAM p® BARRIONUaVO, bajo ap9reU 
bimiento.—

BAtTA, Diciembre 30’ de 1954.
I, GILlSBRÍI’'DORADO Esédbano Secretario 

. -* - ' é) gl|lg|84 al 11|3|55

N<? 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FiGUEROA, Juez d© Primera in.-tan 
cía Primera Nominación lo Civil y C.ftier 
cial, cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acréedone'g dé don EDMUNDO MARTI* 
NE2, para que hagan valer sus derechoM.— Ha 
bilítase *la Feria de* Éxiero para Su publicación. 
E. GILÍBWH DORADO Escribano Secr-tafiO 

e) á&|12|S4 ai 0 2¡5B

N° 11693 -
Sr. Juez fe 
cial, Tei ¿erg, 
treinta días i 
gatarios MJ.
DE GALAN’ 
CBEMElDEkE
RRES, BEN
rías Fráncisaanas del Col
Viterv.o, Esteban Floxias Martínez, Parroquia de 
la Merced .cié esta ciudad, 
tina Cebones, 
ría E:etia G ¡
'105 de Lóp sz Arando^ Jo-
Ceballog

iciia Civil y Comer- 
cita y emplaza POi’

GARCIA TORRES,

TAN GARCIA TO- 
JE, Hermanas Tercia 
l&gio Santa Rosa de

i, Angélica (Ve. 
aMnte García

Enna Montero, Cris 
Sayagp é hijog, Ma» 
Torres, Elvira Ceba® 
"ge-.-Ceballog, Alberto 

i<>s, Cura Eclesiástico t 
ciscana de Salta, Cat

Héctor ceball
de Sa ta, Comunidad Fr^r

de Kolbenhe^er, Arturo. Kolbénhe

K? liláB — Si Sr. Juég de íMaiefa instancia 
'Primera 'Nominación §.n 10 Civil y Comercial 
cita y emplaáa a herédefos y acreedores de don 
BUSEBIÓ RUFINO por treinta .días.— Habi
litase la’ feria de Enero.™ SALTA, Diciembre 
de 1554,*“■
g; .GHjIBERTI DOraDO Escribano Secretario

" 6) gl|12|84 ai 11|2|5B

Nv — ilflí - SUCESORIO: Ei Sr. Juez <U Pri 
mera instancia a EsHT
miera Nominación Civil y Sofíigrciai cita y em 
pio^a por treinta días a herederos y acreédore§- 
dí© don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— Se ha 
bilita la feria -dé enero para los edictos.— Salta 
Diciembre & de 1054.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

é) 29}11|B4 al 9|2|5I

men Cornejo
y¡ rr, Margarita--'Mogner, ? Augusto Matlenio, Te® ' 
lé^foro Wn'
ced. Tegtann
para que presenten hacer valer bu§ derechos 
Publica clanes Foro Sal teño y Boletín'Oficial . 
Hsbilítese
Salta, Diclii
Cámmarota,

tez, Parroquia 
entarlo dé Ma

de 'a Viña y La Mor 
RÍA TORRES FrIA<

la feria’’ mes
•mbre 20 de 1954,— Alfredo Héctor 
, Escfitmno SeC-etaflt^ ■ -

121)12 a1 1WB/’

de ©ñero próximo.-

6)

SUCESORIO. 
ieg en lo Civil 
linación de m

K» ííiig — SUCESORIO: Él Señar JiM de 
Priñiéta íiiStáiicia en Jo Civil y Comercial, Pri 
ffiteía. dominación de la Provincia de Sáltá, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de ddn JAIME ÓSTCHÉOA ó tí AI 
JÓ $EFW» QfeTRZS&A tejo ;apóícitanieiV:

’ N9 11681 —■
El SI ñor J.1
gunda Ñond
za’pór ;el x 
bimiento ’ dé
BRAHIM.ASSUD.y de A

y Cnmercial.de la Sh 
provincia cita y empla 

término de tre nta -días, bajo apércU 
ley a’ hered aos y acreedores de 

„ ™- aVlA ó HAYIA CHAIN 
Para la publicación de1 este edio 

t0 está hibilítada la Feria judicial del próxi® 
ros y acreedores de LAURO kaTopOdís. fia - mo mes 'eneró.—.SaM Diciembre 2-0 de 1M4

animal trRRiiARRí'l.icfibaho Secretarlo 
©) 21|i2|B4 al P|2|Ba

11701 -
Él Juez de 1^ instancia y U Nominación 

Oi’VÍl y ©pmBíctal, cita pttf 30 días a hemte*

bilítasé la feria de lenefó. Salta, 24 dé díelenv 
bré dé 1954.— GÍLISErTi DORADO, &cfl‘ 
baño Secretario» (/

’ - - i) 21|1§|B4 al ?|2|B5.;

DE ABSÜD.

W iiSsó ■ 
Comercial,

- Juez djj pri
Pnipera Nominación! citg, a

¡fuera Instancia Civil f

DIRECTOR.DE
Cnmercial.de


_ PAG. 70 ~ ' -1 - '1 Salía, 'eképJo i de 1955____ BOLETIN OFICIAL

y acreedores de EDUVIJES FANNYTOLEDO 
ó FANNY EDUVIJES TOLEDO,- habilítase fe
ria.— idaita-, Diciembre 16 de 1954.
HL GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

e 21|12|54 al lo|2|55

N<? 11676 — TESTAMENTARIO— El Señor 
^Juez de.Primera Instancia', Cuarta Nominaron 

Civil y Comercial, cita por treinta días a he- 
-reaeius y acreedores de RAFAEL YANEZ o ha 
FAEL YANE2< CARPIO— Habilítase la feria 
Sa.ta, Dicüjmbr© 16 de 1954.— Walaemar Sime* * 
sen — Escriban Secretario^-*-

El Sr. Juez de Primea ínsMñóiá, Twera 
Nominación en lo Civil y Qomor-oial, cita y 
emplaza por treinta -días a herederos ;y -aero» 
edores de Leopoldo Casóla habilítase la feria 
-del mes de Enero—" Salta, Noviembre 30 de

• i h hmái
. e> 8(ia &i

a? ii-381 — 'fitroi«otao.— si ir. Jtws¡ 4» m 
mera Instancia y Tercera -Nesninactóñ Civil y 
Comercial, cito'y emplasa por teeínta^díáSia he= 
rederos y acreedores de GRKGGBIO ;SUWA 
d 3ULCA, FELICIANA GUITIAN DE SÜLCA 
ó ZUECA, e ISIDOSA- SOTiQA ó gg

- DS 1

e) 20|12i04 al 26|1|55

m 11675— SUCESORIO— M Señor Ju^ 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por vreinva uw a herederos y acilei©- 
dores de rAtólviu FWElSc-= Habilitase la 
feria de enero 1955 para las publicaciones.— Sal 
t-a, 5 de Diciembre da 1054— WaMemar Sime- 
gen «*»  Escriban©

s). WSlMalWP

N? 11Ó74 —EDICTO SUCESORIO— El Se
ñor Juez de Prnuera Instancia en lo Q, ya 

Tercera.Nominación, cita y emplaza por 
treinta iua§ a h¿©dws y acreedores de. don 
Niwu^Á^ ’GiOBDAMÁifiiá— Habilitase la fe*  

“na -del mes de Suero— Salta, 17 de Diciembre 
d< 1954—
ALFREDO H&OTQR CAMMAR0TA — M#iM 
no .secretanéi

’ e) W¡llj§4 28|1|SS

'11W3 — WOESORX0: ' ‘ . .
El Sr. Jueg Civil de 4^ Namínaeián cita y 

emplaza a horededos y acreedores dé. ROSA 
’GRASSIS DE LOPEZ por el término de trem- 

' ta días; Habilitad la feria? Salta, diciembre 
, 1| 'de' 1954, ‘ Waldémas Simexy.enSecretario. 
7 ' \ .. . ’ <D 17|12¡a4 al .W|S5

■ •■■-;W IIWÍ (M y CWérc-íal de Ctiar
■■- ^tá^Xfdminacíónf cita y emplaza per treinta 
--W'a -lm’©déW y ácreedórég de-JUAN SI*  

~. ■' - MQÑ B-ARRXQS— -HáoSrtasé la feria dé enero 
' • BOá¿ lí;d§-'di^émWe:ds 19J4

■-• - • ; -^ •■■ - W 16)12|i4 al WiM

--.•?••» i» — ADICTO: -J&Tgt L. Jure, Jués
.-Instáñeia en lo Civil y Comercial, 4a.

■ ’- dominación, rita y emplaza .per el termino d®
treinta cWja á tog. hereder©i y acreedores de 
Julio..Raúl. Gallas, por edictos que se publica*

.- - • iáfen .©n <tíPA@'&in -Oxieial y - .Foro—^5al teño «“’** A 
ta íineo de la publicación- habilítase la feria

. d@l mes .de Enero de lpge
WaM-smar ^imensen. Secretaria

. . .. . ■;S) 16W4 al.g7|l|5| •
c^as^^5pps^gga^sssafcaagás^^^^s^á^^^sé=sfafe»áaa^^gfeas&2^k..1.->j.~L»_--^

W 1Í68S -J fiVO®S©BÍ& & fe Jttea 4» 1< 

&gtancta,4? áammasiea eita per treinta días
■ 6 Lisi-gdifes y ftgwaaares la-ton HTC© HO 

»ORIO FÉMANDSZ' BARRS©,^. Habilitase pa
■" ®a la publieaoíéa ía praxims íeíiá 4e Enere.™ 

'■ Salta, 10 fié lAeiembrs de 1854,™ WÁM9HMAH
. ®EWfS8<w — 8«cr«tario. - -

.-.‘.. - . .. . . . . i) U|18|M al_a8|l|S8
-. ■ -®^S88S£sas^s¿£Ss^«¿^aSs=j3^»s^  ̂ t 

No 11651 — EDICTO r JORG7' DORAN JURE, 
Juez civil v comercial de Primera Instanda 
4 Nominación cita atirante treinta días a here
deros y‘ acreedores de la sucesión de PABLO 
CRUZ, A los eiectos de esta publicación se ha
bilita la próxima ieria judicial de Enero.
V/ALDEMAB A. ¿oíMENSEN — Secretario

e) 14|12154 al 25J1155

. N9 11633 — SUCESORIO: Jorge L. Jure, 
Juez de 4ta. Nominación Civil y comercial ci
ta por 30 días a herederos y acredores de FOR 
TUNATO InALLar. Habilitase la feria de ene 
ro— Salta, Diciembre 9 de 1954, — 
WALDEMAR A, SII^ENSEN Es. Secretario,

e) 10112154 al 21|1¡55

NA 11629 — SUCESORIO:
Jorge L. Jure, Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y uomerciai3 cita- y emplaza por 30 días a 
bemervg y acreedores ae pablo ALFREDO 
•NIEVa,-Habilitase la feria de enero— 
SALTA. Diciembre 6 de 1954—
WALDEMAR A» SXMEtóSEN Escribano Sec¿\?— 
tari©—

e) 9¡12|54 al 20¡l|55

N? DW — SUCESORIO: El Juez de Pas Ti 
tular aue suscribe, cita por treinta cuas a inte
resados en ¿sucesión ae JULIO MAGi<O? bajo 
apercibimiento de Ley—
CACHI, 28 ae Octubre de 1954—
JUAN CHOLE -r--Juez de Faz .Titular

©) 9jl2|54 al 2y]l|56

Ny 11626 StJCÉSORIÓ: Él Dr. Rafael Angel Fi 
gueroa, Juez de Primera. Instancia y Primera 
Nominación en lo.Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta dias a herederos y acreedores 
de don GUILLERMO VILLEGAS.— Habilita- 
st la feria de enero próximo para publicación 
de edictos— 
salta Novivembre 32 de .1954—
-E. GILitíERTl DORADO Escribano Seeretario-

@) 9|12¡54 al 20|1¡5§

M 11623 — -SUCESORIO: El J.ueg Civil de Ter 
cera Nominación, cita y -emplaza por treinta 
días a ñeiedeiog y acreedores de doña RAMO 
ÑA'LUJA V a j.LE JO 0 RAMONA ADA VA— 
LLEJ.O&. Salta, diciembre 2 de 1954 — Alfredo. 
Héctor Gammarota, Escribano Secretario, Habilí 
tas© la feria del mes1 de enero de 1955 — VaM 

©) 7jl2|54 al 19il9¡55

Ñ? im — SUCESORIO» Tristán A. Égpsshe 
Jueg 3ra. Nominación Civil y Comercial cita 
a nerecle^s y acreedores de MERCEDES LER 
MA DE GÁLEANO por 3g días, Habilítase la 
feria de enero,

Salta, diciembre 3 d@ WI4
ALFREDO HECTOR CA^ÍAROTA Sgeriban© 
Fféemtóth ' ” ■

g) t|12|í4 áldÉWi

Ñ? 1X619EDICTO n •
-Luís ’ RJ;Gasermeir© JuBz dé ira. instál

ela. eh lo Civiljé Segunda Nominación, cita y 
emplaza por. el téimino de treinta días a los 
WMws -y .-WWdQreg óé .María Guílerres de

Mamaní, por edictos que se publicarán; en el
Boletín Oficial y Foro Salteño habilitase Ja fe 
ria de Enero 1955. Aníbal Urribárri Secretario

N? 11617 — El Si’. Juez de Primera, Instancia 
Civil y Somercial 3ra. Nominación cita y em
plaza por treinta días a nereaeros y acreedores 
de CELESTINO ALLUE PAULES bajo aperci
bimiento de ley. Habilítase ieria Enero próximo, 

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario 
e) 7|X2¡54 al 19]l|tó

N9 11616 — EDICTO SUCESORIO: /El Señor 
Jue^ Civil Ira. instancia 4a. Nominación cita 
y emplaza -a herederos y acreedores de don 
GTTENDHEL SINGH, por treinta días, Habilita
se la feria de enero. WALDEMAR SIMENSEN 
Escribano — Secretario,

•e) 7|11|54 al I9|l|&5 
''BBcwaBaÉsamwSSawMBriBew^Beg^SB

N9 11615 — SUCESORIO: • -
Joige L. Jure, Juez de 4ta< • Nominación CMs 

vil y Comercial cita por 30 .días a herederos y 
acieedores de DARIO CRISÁNTÓ RAMIREZ 
Habilitase la feria ue enero. —Salta, 2 de diciem 
ore de 1954—. . - ..
WALDEMAR A, SIMBSSEN Escribano’ 
tarió— . ^. .

©> ,6|12|54 al W¡55 . ‘ '. ..

N? X16©3 — EDICTO SUCESORIO: ’r-
Rafael ángel figueroa, Ju€g. de . Pri 

mera instancia Primera Nominación en lo .Ci
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de dona CLEXvIENTINA DE JE— 
SUS ESPINOSA DE AMBERTINI .para que ha
gan valer su§ . derechos— Habilitare la Feria 
ael próximo mes de Enero para publicación— 
SAlxA. de Noviembre de 1954—
E. QILISERTI DORADO - Escribano Secreta3 
rio— - ■ . ’

e)B¡ 13¡M al 17|1|&S !

No Í1596— WÍCSOS | , *
El Sr, auaz. de ira» Instancia y te 

Nominación en lo wávü y Comercial, cita y em® 
plaza por treinta días a herederos y -acreed©« 
res d© NBFQMUQENO AMA¥A— Salta*  29|de 
Noviembre de 1954— Waldemar A, Shnesgen, 
Escribano Secretario,—

• 1|12¡M 11 14]l|55ft-=
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-•Habilítese -.Ja feria.—
SALTA. Noviembre 29 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriba
no Secretario.—

e) 3O|1>1|54 al 12|1|55

NR 11580 — EL JUEZ DE CUARTA NOMINA» 
C1CN CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVIN 
CIA CITA Y EMPLAZA POR TREINTA DIAZ 
A HEREDEROS Y ACREEDORES DE DON 
DOMINGO RODRIGUEZ EL1ZALDE — Ha
bilítese la feria de enero próximo — 
Waldemar Simesen Escribano Secretario

€0 30ill|54 al 12|1¡55

DO bajo N? 308; el señor Juez de la causa, Di 
Luis R. Casermeiw cita llama y emplaza por 
treinta días a todos les que se consideren con 
derechos sobre los inmuebles individualizados, 
a fin de que comparezcan a hacerlos valer.— 
Lo que el suscripto Escribano—Secretario hace 
saber a los interesados a sus efectos.— 
SALTA. Noviembre 29 de 1954.
Publicación: “Boletín Oficial” y “Foro Sa Re
fio”.—
Habilítese la feria de Enero 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretan.'

e) lo|12 al 1<3|1|55

FROÑTj SRA... REMATA RE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las
ras p-art
minan a continuación:

es de cada av
ha so de las dos terce- * 

aluación fiscal, se «deter-

a) Lote
te o sea limitando con lote 171 y calle Públi-

N? 170 —Catastro 103-2— Mide al Ñor-

ca 51b.-p mts.; a¡ Es
206.—mits.; al Sud 354.— mis, o sea 

* -con partea
mide

te o sea limitando” con
lote 169

de los lotes 163 y 164 y
222.— mts: ó sea limitando con

11519 — RAFAEL ANGEL FIQUÉROA, 
Uves del Juzgado de la. insúmela, la. Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 
herederos y acreedores de la sucesión die RA
MON BERNARDO CORNEJO, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.—HabilL 
tese la feria.—
:SALTA. Noviembre 22 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

©) 30|ll al 12|lí54.

.N9 11.577
Luis OasermeirG Jue2 Civil 2a. Nominación, ci
ta por treinta dias a herederos y acreedores de 
don Hermán Rabich, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto. Habilítase la feria de E— 
ñero para la publicación de los edictos.— 
Salta, Novivembre 25 de 1954.-
ANIBAL URRIBARRI Escribano secretario

e) 29|11 al 11|1°|55 '

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 1.1713 — EDICTO.—
Se ha sab.r que se presentó el Dr. Samuel 

Fe ipe Caprini por don MANUEL RENGEL, so 
licitando el -deslinde y amojonamiento de jimi 
te Norte de ¡a finca “BORDO” o “EL BOí DO” 
ubicada en Cuarta Sección departamento Me
tan, teniendo los siguientes limites:.al Norte, con 
fínca “Lagunita", Sul, con finca “Mojón”, Es
te, Río Pasaje y Geste, con finca "Masubi”. 
E¡ Juez de 1? Instancia en lo C’ivii y Co
mer cial 2? Nominación, cita por treinta ía-s, 
mediante edictos que se publicarán en tes ¿la- 
ríos “Boletín Oficial’* y “Foro Salte ño”, a tel
óos los interesado3 para qe dentro de dicho 
término comparezcan a hacer valer sus dere
chos en legai forma. Habí íteSR la feria del mes 
a,© enero.— Salta, Diciembre 24 de 1954;— ANI 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 

3Q|12|54 al 10|2|55,

ai Oeste
partes «le los lotes 153 y 164, haciendo una 
superficie total de 7.-- Hectáreas, 48 áreas 34 
•céntáar^.— BAS^ I>E VENTA 7'000.—

N9 2 — Catastro 2699- '
frente po? 70.
1,2'13.10 mteL
Esta lote *3; j

Sud1 parte de

b) Lote 
mts. de 
Pérfida 
te 1; á 
da y al
DE.VENTA $ 40Ó4‘

Mide 17.33 
mts» de fondo.— Su- 

limitando’ ár Norte lo» 
al Oeste, ca la’ Aveltoe® 
tes lotes 4 y 9.—' BaSS

e) Lote 3 — gatasfro 270L— Mide 17. M mts» 
de frente por‘52.—dc/fondo.- Superficie 901.16
mts2.} limitando al Norte lote 1; al Este caite 
Tucúmé n; aj Sud lote 5 y al Oeste lote 2,—
BASE DE VENTA $ 266.66 ’ <

5 y al Oeste! lote 2.-

d) 
de 
de

Lote 7 —Catastro 2697— Mide 8.— mts, 
freí te por 89.— mts. ’de fondo. Superfi-
712,— mts2., limatando ai. Norte, lote 6;

ai Este calle 9 de Ju’te; al Sud lote 8 y al 
Oeste, tete 9— BASE DE VENTA $ -.li33.32.
el Lote 12 — Cataste ó 271’1— Mide 31.10 mtg, 
sobré calle Tucurnáp o sea ai Este; 16.—--mts.
sobre calle -9 de Jailid o sea al Oeste;- 104.—- 
mts, sebre ca'le sin rombre o sea al Norte y
105.— nts. en su costado .Sud o sea co indand’o 
cprTTos lotes 13 y 19. Superficie 2.436.70*-mts2.
BASE DE VENTA $ 733.32
f) Lote 19 —Cataste* 2719— Mide 50-,40-mts,

No 11666 — EDICTOS SUCESORIO:- El 
SePor Juez de la. Instancia, 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial, c¡ta Por treinta días 
a herederos y acreedores de doña NATIVIDAD 
MORENO ó NATIVIDAD MORENO DE HE
RRERA. Habilítase la feria.— Salta, Noviem
bre 25 de 1954.—
Alfredo. Héctor Cammarota — Escribano -&pcr-s 
taño.

©) 26|U al 24|12i84

POSESIÓN TREINTAÑAL
Ñ* 11888 — POSESION TREINTA® At: Ha- 
biendose presentado por ante este Juzgado dé 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, 2da. No
minación, *Don CESAREO VICTOR MARTI
NEZ, solicitando la posesión treintañal de dos 
inmuebles ubicados en la localidad de Cachi, de 
partamento del mismo nombre de esta Proviu 
cía, a saber: UNA CASA compuesta de cuatro 
habitaciones y un zaguan. LIMITADA: al Ñor 
te, con el Río Calchaquí; al Sud, con calle pú
blica; al Este, con propiedad de Miranda; y al 
Oeste, sitio de Benjamín Zorrilla (hoy su su- 
mión); con EXTENSION de 17 m, d© frente 

., pm 17 m. de fondo, CATASTRO N? ML— y 
ilTlO llamado “Huerta”, con arboles frutales 
@on todo lo edificado, plantado, clavado, cer- 
@ádó y LIMITANDO: al Norte, con herederos de 
tontería; al Sud, con terrenos dé Fabriciano 
López y Carmen Díaz; al Este, con propiedad 
dé Benjamín Zorrilla (hoy su sucesión); y ai 
.Oeste, con la calle pública; con EXTENSIÓN 
de 28.60 m. de frente por 24.50 de contrafrente 
y 50,15 m, mas o menos de fondo CaTasTrA

N9 11695 — ADICTO DESLINDA MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO: Se hace saber que se 
presentó don Roque T. Lazarte, solicitando -'tes 
linde mensura y amojonamiento de la finca 
“El Pa ornar”, ubicada en Rosario de 'la Fron 
tera y compuesta de dos fracciones, con si
guiente extensión y limites.— Primera F-*ae— 
ción: 400 metros con cincuenta centímetros fren 
te por, una legua de foírte.— Limites: Ni te, 
sucesión José Benigno Posadas; Sud finca ’Uié 
negá Sucesión De Cares; Este, fracción misma 
finca de Bornán Leal y Celestino Romano: G a 
te pof1 úna legua de fondo. Limite^: Norte, 
Henderos Orion Leal.— Segwda W&r-rHnr 
4oÓ méteos con cincuenta céntimép’O-* d* fr -ir
te por üfiá media legúa dé fondo. Límites; Ñofte, 
con otra mitad de la fracción de ílomán Leal, 
Sud', Ciénega Sucesión de Obres; Éste, frac
ción misma finca dé Valeriano Leal y Oeste?, 
con fracción anteriormente déscripta.— Catas
tro N? 807.— Sr. Juez Civil y Comercial, 3ra. 
Nominación cita y emip’aza por treinta dias a 
quien se considere interesado para hacer va
ler sus de-echos.— Habilítase próxima feria 

para esta publicación.— Salta Diciembre 14 de 
1954.

B) W2|B4 al 2&5B

do freí
50.— os

te sobre- calle 9 d’e Ju lo o sea al Oeste; 
its. én su coscada Esté, colindando con 

f0-ndo .los lotés 13
aostaclü .Nóite¡

al 17 inc.usivg;-45»— mfe 
.colindando.- con ¿Os lotesen sU

12 y 39 metros ieñ .sil costado Sud,- colindando 
con e
SF. .de
g) Fra 
dé fre
6.310,1!

lote 2(L Superficie 2.100- mts,2.^ BA
VÉNTA $ 666,66 ’ . . .. ..

Catastro 2722 Mide -60-»8"0 mts 
mts. ¡de fondo. Superficie 

sin 
con 
sin

Lición L.‘
¡ite por T04.-
0 mts..2, limitando .al. Norte .calle 

nombre; al Fst- eál
- fracciones LL. y-M.’

‘ nombra BASE DE
colón G.— Cátiltro 2727-^ Mide 17.33 mtg 

■de frente- p©r 104/
1.8-02.32 mts: 2, limitando ai.NQfte OSfi- lotea 

/ 14; ¡ál ®ste

e Averanéda, &1 Sud 
y al Oeste con cal-i
VENTA’ $ I.OW.Qó

mte. d’e ióndt BúptrfWig

11
Con lofes 5—7—8 y y al Oésté cale Mu ham
bre.-
i) Lotjé 2 — Catastro 2735— Mijo .17; 33 mt§s 
•de freí
600.66
t- lote 14; al Sud lote 3 y .al Oeste.: calle sin 
nambíe.-~ BASE DE VENTA. $ 266-.6.6...
j) íLobo. 5 —Cataste
de fre:
568.42

eáiié .Av&mfíédg¿ ál §úd ■' i

BASé M VENTA $•

nte por 34.66
mts2„ .limitando al Norte lote- lp-al Es-

mts. de. fondo..Superficie

o 2733— MW 16>4O mte 
mts, de fon-dó.. Superficie

Ño 1(1749 Jofe ALBÉRTó CORNEJO 
JUDICIAL LOTES ÉN ROSARIO DÉ 

FRÓNTDRÁ BABEÉ ÍNFÍMAáj
ÉL DIA JUEVES 17 DE FEBRERO DÉ 
á lá§ 1*1 i —- horas, én el ¡ocal sito en calle

LÁ

áte- por 34.66
mts2„. limitando-al Norte lote 4;,-Al 

te lote 7; al Sud lote 6 y ai Oeste oalie sin* 
nombren 
kl tete g 
de frunté poí 32.8ó

mís.2., iimitlMa ai Ñfirté Idís 4; ai 8^ 
e-§ § 10;’ i/

BASE DÉ VENTA 8 W,—.
— Catós^o I7S0— Midé 17.11 mfe 

mis: ?te fondo. Superficie

lé55 
Güe- 

Otes Ñ<> 146 del Pueblo de ROSADO DÉ LA

B68.4Í
te loí <
ál Óé
L) Le
de f
cié 5(i2.Í7 mts2.; limiteñdó ál Norte, jote 161 

. a. Este cajle-AyCaneda; al _$uq¡ call^ sin ntem*

Sud- cálle - giñ hofiiWe
3Íé lote 7.-= BÁSE De VeÑTa/$ §66.60 

;fó §729— Mid¿ 1-6.40 -fflU 
dé fondo. .Súperfi^

i t ? § Oátá
Bnte - por 34.66 .mts

,as



Salta'--SÑSRO. 7 b® -195S

bre y-al Oeste lote 8.— BASE DE VENTA $ 
:"200-,— . ...
_LL) TiOt& 10—^Catastro 2728— Mife 16.40 cmts. 
de frente poi’ 34.66 mts. de fonte.— Superfi- 

_-cie ...568.42 mts2., limitando al Norte lote 4 o 
Jracción G.; ..al Esta caLe Avellaneda; al Sud 
. lote 9. y..al Oeste lote 8.— BASE DE VEN- 
TA4 200.—

iLas medidas, superficie y imites del lote 170 
-bou según plano agregado al 'folio 675 del pro- 
. tacoio del escribano Domingo F. „ Cornejo del 

. ate.. 1930.—¡Los-datos de los Totes mencionados 
•fn-d-Qs incisos-b al LL inclusive, según pía
te .archivado- eti Decían. GraL de Inmuebles 

.139 de B» do la Frontera'.— Título re-
-gfetado al tote 202 asiento.; W tel libro .F 
.de Títulos de Rogarlo de *a Frontera. Gravtoe- 

■ lies a folies 405 y 420 asi' utos 663 y 694 dél libro 
- A» de Gravámenes oe Rosarlo de lá Frontera, Él 

©. log compradores entregarán el veinte pór ciento 
■■T¡bU teña y a cuenta tel precio de Venta, el sal-
■te Uaa w aprobádb e¡ remate,— Ordena Sr.. 

de Primera instancia Segunda Nomina- 
ofón 'G. y Cb juicio rOM Besdsióii te con- 
teto — Jíuan Bava. vs.- Jorge P Murada

Tiú-gldn de ofra-ñssl ¡a cargo tel ■■ comprador 
Bafeiiítad^ U de deT95ó¿ para la 

- -wWle-aéfán de adictos
' - - ?ite¡ W|5§

smm oís davmos
- -MTOOXAt^ flW BA^g MA0Ü1NA COSB

2SI día- 17 dé enero 4-e 1955, habilitada 
la . Feria, & te-as W, en 20 de lebrero 12, re

- ima-Mré SIN BASE: Una máquna,de coser mal’
ca “Singer’' -te seis, cajones, que se encuentra en 

' .■-poder ;-de la-.depositaría judicial #ra. .Doris Ra 
' ■ .ya’Me de Candalaft, domiciliada jen calle Apo

- hnario Sa-tavia 250 de esta ciudad.— Ortena:
- ■ JExcmo Tribunal del Trabajo, en autos “DIFE—

- ' KÉN0IA DE SALARIOS — MARCELINO MAR 
' *" T1N32 W VtCTOB OANDALAfT!F Expié. g&4|

> ’ Sil al acto d@l remató el como Seña
& cuesta precié.—OmUión de arancel a aar

. go ©dictoi i díaB ^S. oftói&i
-- - y “NórtTe

« S aí ÍÍUI8S

. '-N« W3l -» P< i 1ÚI& ÁEBESTO DAVAWS 
JUDtCWU — SÍN BASfl —• CAMION

’< •. ■ ®j día Viesfies 31 de Esleto de 1965,; liabiiltac’á 
la ítala a Iwrss 18, en 20 ds fete-tro 1S, -rema 

••.•tesé fflíN BASfi: ün eatrdóa mam ctism>« 
-. tei, aioáeio 1S89, patente «hisiieipai N? 1489. de 

... ífc&’Wdera, Opto. Capital, qt*e se etisuentta ®n
■ podar dW déJKKitetíO Judicial fir, >edfe Apaftt,
- ' dejnleliiadü «a salle Leguiwnóñ 1831 de §tta 
' '/dudada- B^etno Tabúñai ¿Üei Traba

>, en autftg “OOBRÓ PESOS- FQR TRABAJOS 
i ©ESTaJO ©ÁMÍAN VICTORIA VS. PB

■ DRO -jMFAZA’* fxPto,. 10§5¡84.™ -Bn el asta del 
• .^teasafe el ¡0% soma s&a a innata d&- preció.—

- 'Ceffi&íón asaseei a sarga dfei eompra^óh &Ue 
' ' -’tóg- s íte "S, Ofidai*' 7 ’Wta’*,

0) 8-ai 18III88

•jf® h?m fo»! rose ÁíxgfiBTd ceRjfE.ro 
JüBSCÍAÍí — 8®í84».W?W'ÓáSbIL" 'Be- 

©a cHieo/ua*»
® DIA WKNfiS' 2S BE FEBfihsRO »g 

1955 A LAS 18.— HORAS,- eft mi ■efieritérió: && 
lie Deán Funes N? 169 — "Ciudad, i-emataré, 
eoi. -la base ¿dé-iag .des-t&aeeras partes-de eada 
fryatoa<4én íJ§p^, Js^'JnmWes W. 

nan a continuación los que se encuentran ubi 
cáelos en jurisdicción -d&l Pueblo de “El Carrir* 
del Departamento de Ohíéeana de ésta Pro-vin 
cía:

19 — Inmueble con todo lo edificado, cercado y 
plantado,, casgi y te.reno, ubicada en el Pueblo 
de “El Oarrix”, Dpto.de Chicoana, con una su 
perficie aproxímate de 2.— Hectáreas, limitando 
al Norte con propiedad- de Emite Mata y con 
el camino qu© va de El Carril a Caivimonte; 
al Sud propiedad de Patricio Martín Córdoba; 
ai Naciente con propiedad d’e Paula de Zaba'a 
y ai Poniente con propísd-ad5 de Emite Mata, ’de 
Miguel Yiarade, de Agustín Zamora y con oarni 
no Nacional de Salta a Cafayate.— 2°) Inmus 
b'e con casa sitio, costumbres y derechos, ubi 
cado en ©I Puebl0 de El Carril, Doto. Chicoana? 
cuyo terreno está formado por 2 lotes, siendo 
§1 primero de 7.93 mts. de frente por 23.80 irte, 
de fondo y el segundo mide- 25.80 mtSa de 
frente por 78.80 mts. te fondo, los mencionados 
lotes se encuentran unidos y limitan en conjun 
to, ai Norte con propiedad- de Aurora T. de Días 
&1 í3u£ y Está con propiedad de' Encarnación 

d@ Córdoba y Oeste con el callejón qus con- .
¿luce a Guachipass— 3?) Casa y terranQ con to 

do lo eáiftedcf Cavóte y plantado, ubicado en 
el Pueblo de li Carril, jurisdicción del Dpto. de 
ChicMna de esta Provincia, Con extensión -te 
34.— onts4 de frente sobre calle Pública del nom 
brado Pueblo de El Carril y lue<o un martillo 
hacía él Nacíante en el cual tiene un átete de 
83 mtg. pór 140. mts, d©^ fondo, comprendido el 
inmueble dentro te los siguientes límites: Ai 
Norte propiedad te Bartolo Nefí, de Carina B. 
d-e Suaré2 y de doña Aurora T. de Díaz, ai Este 
y al Bud. con propiedad de doña Rosa y teña 
Dolores Córdoba y ai Oeste, oon la cade Pública 
de Pueblo de E Carril.— Títulos de estas pr^pie 
te-des registradas a folio 491 — 495 —374 y 
824, asientos 700—1— 552 y 449 de. las líteos EL 
de Títulos y 6- de R. I. de Oricoana-.— Valor Fte 
cal eñ conjunto d® i I4BS200S— latastro en «on 
junto N? 2BS^

SAS® BE 1WM.S 08J-S0

Fincas dénóhiinadas ’SAÑTA tWRtNfi* 
ÑA y "GRANJA ÍU>SA(OÁ”, con todo lo en Ollas 
edifícate, p’antate y cercado y sus derechos 
de agúá, ubicadas. c4í 01 Paftlte de El Cárfib 
Dpto. de ohiccana de e§ta Provincia, las dos fin 
cas unite-s forman un^ sola propiedad y están 

comprendidas dentro de ios siguientes limites: 
al tiorte Rió ínteres, ®ste finca “Baíraneus’' ó 
“La Barrate!/’ dt don Agustín Sámort- (hoy gU 
Sucesión), ál Sud la nombrada finca ‘‘B&mmcas. 
y -á fiñcá TSañ francisco” te doña Aínáiiá 1\ 
de Serrano y por ei Oeste una finca de Domingo 
11 <Mtl dfe 1< tea!, la separa él gámiño de Suma 

lao á Guachipás. con superficie da 145.— fíécM 
reás 9.14B metros aladrados.— VALOR fiscal 
en conjunto dé f 1BS.OOO.— ©atástfo en cóiijuíte 
to N? 157.— Títulos registrados aí fólío 107 ásieti 
te 1 dij Libro i de fL I. da ÓMccím.—

BAS® US V1NTA $

1: comprador entregará él veinte per ciehtd efe 
Béña y a cuenta ¿él prieto de venta él saldo úliá 
vez ápidbádó ei fsrnate.— Ordeña Sr. Jtez dé 
ftiméra ínstatela FTímérá Nominación Civil y 
Cóiñofeial éñ jüictó: Ejecución Hipoteéáriá“Lá 

' Arrocera del Nteté &. A.?í vg. ^atríció Martín 
Córteteu—r Comisión «fe áráteel á ^'&q ¿41 ©óm 

IdiQÍQs p¿r 10 ÍW eñ Boletín OÍMal 
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y Norté,— Habilitada la fera ,de. Enero-:de¿1955 
para la publicación de .edictos.
.. GILIBERTI DORADO ¿Escribano Secretario

e) §U ai 16|2|55

N? 11732 — Por: ARISTOBUIX) CARRAL
JUDICIAL — BASE. $. 48.000.— m|nacional 

Inmueble en .esta Ciudad’
El día martes 25 de' Enero de 1955, a das on 

ce horas, en mi escritorio —Deán Funes 960— 
venderé . en subasta pública y< ar~mejoripostor 
con ia bas tee CUARENTA Y WHQ^MIL HE 
SOS M|NACIONAL,. el inmueble compuesta 5 de 
te?reno con todo Jo edificado, clavado, planta 
do y -adherido al suelo, ubicado sjcalle Álvarado 
entre Arenales y Gorritx de esta ©iudádí— 

Medidas: terreno 11,20 mts. frent© por .1'140 
mts. d© c. fj fondo costado Est© 52,80 mts» 
y costad^ Oeste 52.30 mts. Superficie''tórrete: 
685,93 mts. cuad^adog. Límites: N. propiedad 
de Candelaria o María Candelaria Máxtearena 
y con prop. -de R'osari® C. de Salcedo pal-A ca 
he Aivarado: al E. prop. de Feo. Viñuafes y 
al G. con propiedad de Juana Cruz de Llanos 
Títu/os: registrados al £9 345, As» 1 tel libro 36 
B. I. C, Nomenclatura Catastral: Ciro. X— Sea 
E Itéanz. 6—Parcela 13— Partida ®8, Gravá 
menos: Hip. en le-r. termino a favor del Srs 
Manuel Luis Lajad por $ 4§.GQQS— -regia 
traaa a¡ F? 345, As. 8 del libro 36 R, L 
burgo ordenado por Exma. Cámara de Pas Le 
trate en autog “Ejec4 Figueroa Guemes Vg9 
G S. Sartiní, por la suma de ■$ §50.— mjm re 
gistrado al f9 346, As. 9 del libr^ citado; “Etn 
bargo ordenado Excma. Cámara d.e:PaM* Letrada 
en autos “Feo. Quiroga vs. G. (X ■Sartini’’ por 
la guma de S 555— m¡n. registrado Í9 346, A& 
10 del mismo libro.

Publicación edictos por 15 dias Boletín-. Ófi 
cial *.* Norte.—' Seña de practica-- ^omisión c¡ 
comprador. Con habilitación de feria.— 
JUICIO» “PrepJVia Ejec. -Feo, Quirofa vs. Gg 
mdo Sartinl fxptefetlWF Otoara <U 
Faf Letrada SearstariaJM'!»

fía.ta, diáimibre IX d@ 1IS4 ■"
er B aí l4[im

Ño 11739 forj LW ALBSRfG tóVALOS 
BEMATE IMPORTANTE fíSTASOXJI^ 
MIENTO RURAL f ¿NCA T ESTANCIA OSM4 

Tiezis.s óptimas pw cultivo.te tabacos

SAS1 | 2MJ3SJJ3

®1 da- Martes w dé ’Wbrew XSSSi Chalas 
1?3; on ca¡le 20 de WoWr® ilj rem^iáfá’ CON 
BÁSE dé $‘293j33.3a-mpé
partes u-e la valuación fiBárfeJa' finca dénomi 
nada “Osma* ó “Sáñ José 'át Usrná” -ubica 
da en ei Departeméntó "®va Perón (añteg La 
viñá'i, de ésta Pfetnñcia, eon superficie Je 
■L757 hectáreas, 4.494. mtstetí Ségúh'mmil 
fa judiéiái aprobate-, Comprendida 'd^ntra de 
log siguientes limites; Noria» arroya y
camino nacional que eondw del pUMÍO <© 
©hteaam a Moldea r«efi@n fli»
“BetWo d§ GuiliéAmo viña; 8údrCM¿ts? 
fincas “Hoyadair y Altó ¿-él 'CardóiVh
Lópesr y4 Oeste, Obn cumbréM de la ¿er-tófe quí 
ta separan de fe finoa “‘FóWo da T)fegsí áé 
El Alazán S.R.L. §50 hae.tármB'OuliiyadáS Obn 
fisgó Suficiente — JÉMsibWdád de OüiíiVb y fie 
go 600 Has, Cámpbs dé pastoreó^ . Abundan 
te monte— Agua leí dmnfaió’ privan ;qúe nace, 
en. ¡a finca, ~X3añaies de riegos "i represan- 
Po4«s- aiamWdos— 8 parabwrtj 

ceRjfE.ro
Dpto.de


BOLETÍN OFICIAL Salta, -eneró 7 De 1955 • PAG. 73

ba-oo ■ —Casapara peones— Espiéndida casa 
principal con- todas las comodidades construc— 
cían-material de primera— Instalación de aguas 
corrientes y luz eléctaca— Galpón para almace . 
namietao- de tabaco— Dependencias para maqui 
narias y herramientas— Estación “Osma” F. 
O/N G.B. dentro ¿e la finca.
Titu os de upminio inscriptos a folio 97,’ asien 
to 1, Libro 3 R. I. de La Viña.— I<Iomencla 
tusa catastro Partida N9 426.—.. Gravámenes: 
Hipoteca en 1er. término a favor de Ei Aja 
zán S.R.L. por $ 59.233.97 m|n. Excluidos del 
remate: Herramientas, maquinarias, muebles y 
semovientes. ’
©ro’ena: señor Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, en autos: ‘EJECUTIVO— 
LAUTARO. 8. R. L.„\a -UONIFACIA LA MA 

Expts. r<9 213031953.— EnTA DE 2UNICA”
el acto del remate el 20% como seña a cuen 
ta del- precio, saldo una Vez aprobado el rema 
te.— Comisión arancel a caigo de¡ comprador 
Habilitada la Feria de Enero para publicación 
edictos.— ANIBAL URRIBARRI — Escribano

ANIBAL URRXLARRI — Escribano Secreteo
S) 3|1 al 14|2[55

N? 11W1 — POR: LUIS ALBERTO DaVALOS 
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES

El día Lunes 10 de Enero d© 1955 habilitada 
la feria, a ¡as 17 horas en zO de Febrero 12, re 
mataré SIN BASE; los c erectas y acciones 

embargados a¡ demandado, sobre un lote de te 
rr©no ubicado en Metfrn, en la ca.le Beigrano 
designado -archivado * en el Departamento Ju
rídico con el N9 60 como lote N° 43 de la Man
zana C, con extensión: 10 mts. frente por 44.95 
mtsa de fondo.-— Limita: al Norte, con lote 49, 

'Bud? calle Beigrano; Este, lote 44; y Oeste, lote 
42,— Ordena Sr. Ju@z de 1ra. Instancia, 
ra Nominación Civil y Comercial, en 
"‘EMBARGO PREVENTIVO — JAVIER 
SAN VS. JERONIMO M. ANGELETTX
N9 33392-41954, En el acto de. remate ©1 20% como 

- geñá a cuenta- de precio*— Comisión arancel a 
' cargo del comprador.-->

Prime 
autos: 
BRAN 
Expte.

e) 31110154 al 10|l|55 

N9 1173'0 — JUDICIAL POR: LUÍS ALBERTO 
DAVALOS,

. ñ E > N LA CIUDAD
El día Lunas 24 d’e Enero de 1955, habilitada 

la feria- de Enexo, a taras 18, en 20 de Febrero 
.12^. remataré: CON BASE de $ 933.32 m¡n* (las 
dos terceras partes de la valuación fiscal)} un 

• lot© de terreno ubicado en sal}© Cnel Suárez, 
¿taré Rivadavia y Entr® Ríos, de esta ciudad 
Resignado como lote N? 50 de la fracción A» sg» 
.gún plano archivado bajo N9 1434, con E2C— 
TENSION: s|títulós de 9mts. 65 ems. frente

pór igual contrállente, por 29 mts. 35 mmts. gil 
gU lado Norte, y 29 mts» 85 ímnt?. en su lado 

; SUdr— Superficie 280 mts. 43 dcms»,— Limita: 
' Oeste, cálle Otal. Suársz; Este, lote 29; Norte
- jote 51; y Sud -lote 49.— Nomenclatura catas»
- -.t£al Partida 12028, Sec» G, Mata, 67a. Pare. 23 

Gire» l-— Títulos
- to 3 Libro 115 R.

4ta. ¡Nominación
AiExho.to — Juez

? . moíciái d© Rafaela, en juicio COBRO EJECU
TIVO PESOS -= FROSI Y CIA. Soc* Co* en C0 

. mandíta vse nxqqlaB sénKQVIC’’ EMpfce. N&

iegistr.ados a folio 396, asien 
L Cap.— Ordena Sr. Juez de 
Civil y Comercial en autos: 
Primera Instancia Civil y 0 o

19233|54.— En el acto del remate el 20% como 
3eña -a cue.-.ta ce precio.— Comisión dearancel 
a caigo de¡ comprador.—

e) 31|12¡54 al 21|1|54

C. I. Quandt-Berlín 13281, con 
banquita, en -buen estado, qie . 
en poder del depositario j uncial 
R. Getar, domici.iado $n Gral.

NÍJ 11721 — POR: ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL — PIANO — SIN BASE.—

El día 11 de Enero de 1955, a las 18 horas, 
en D@án Funes 167, recataré, SIN BAS^, Un 
piano marca 
¿os arpas y 
se encuentra 
Sr. Rolando
Fe.ón 869, Ciudad, donde puece ser revisa-jo 
por jps interesados. El comprador entregara el 
veinte por ciento del precio de venta y a cu¿n 
ta del mismo. Ordena Sr. Juez de -l9 Infan
cia, 3^ Nominación, C. y C. en juicio: Ejecu
tivo — José Sánchez Beltrán vs. Roíanla íi, 
Getar y Rosa B. de Getar. Comisión de amn- 
cel a caigo del comprado . Edictos por 8 días 
Bo etín Oficial y Foro Salteño. Habilitada la 
feria -d© Enero ¿e^ 1955.

e) 80jl2|54 al 11|1|55.

marca "Jota Deree” A. O. N9 1693, e que

N9 11719 - POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TRACTOR — SIN BASE.— 
El día 12 de Enero de 1955 a las 18 ñoras, 

en Bs. Aires 12, remataré, SIN BASE, Un trac 
ter
se encuentra ©n poder del -depositario judicial 
Sr. Enáque Cornejo Costas, domiciliado en Fin 
ca "La Industria'1, dei Pucbxo de Cafayate. El 
comprador entregará el Veinte por ciento del 
piecio de venta y a cuenta del mismo. Ordena 
Si. Juez d*e 1^ Instancia, 3^ Nominación C. y 
C. en juicio: Embargo Preventivo — Angel M. 
Romano vs. Enrique Cornejo Costas. Comisión 
de arancel a caigo del mp. a .or. Edictos por 
8 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la feria de Enero de 1955,

e) W3Í54 al 11|1[65&

N9 1171S — POR: ARTürO SaLVATÍIrRa^ 
JUDICIAL — MULARES — SIN BASE.

El día 12 de Enero de 1955 a jas 17 . oras, 
en Deán Funes 167, remataré SIN BASE, q.os 
animales mulares ios que ss encuentran en po ver 
del depositario judicial Sr. Noiasco Ectaiuque 
domiciliado en Avenida Chile? prolongación del 
puente del Río Arenales. — E¡ comprador en» 
tregagará el veinte por ciento d@l precio ,dv 
venta <y a cuenta dei mismos— Ordena Excma. 
Cámara diei Paz Letrada (Secretaría N? 3; gn 
juicio: Ordinario (Cobro de pessg)— Echenique 
Nolasco vs. Cayó, José»— Comisión de aracel a 
cargo del comprador.— Edictos por 8 dia3 en 
Boletín Oficial y Foro Sal teño.— -Habilitada la 
feria de Enero de.1955,

id) 30¡12|54 al 11|1|BB

W 11714 — POR ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — UN AUTOMOVIL “CHEVROLET” 
MODELO 1947 TIPO COUPE— BASE $ 43.000.

Ei día Martes 11 de Enero dei 1955, .a la 
once hor.as, ¿n el local sito calle San Martín 
N’<; 549 (Garage del Sr. Eduardo Martore 1), re
mataré con la base de $ 43.000. Un automóvil 
“Chevrolet” modelo 1947, tipo Coupe, motor D. 
A.’M. N9 5929, chapa municipal N© 1175 de la 
Ciudad dt& Salta, qUe se encuentra en éi 10- 
óál citado, donde puede ser revisado por los 
interesados El comprador entregará el veinte 0ruz; al

Lto del preció de venta y a cuenta del
Ordena Sr.1 Juez de N Instancia, ’l?. 

en juicio “Ejecutivo, Ro
igo Bazán vs. Normando 
de arancel a cargo’ del.

t 8 días en Boletín’ Ofi-

por ci&i 
mismo.
Nomina-í 
gelio o 
T Zúñi 
comprad 
cial y r 
de 1955

.ción C. y C.j
Rogeúo Domir.- 
ja”. Comisión 
or. Edictos po.
Eib.uno. Habilitada la. feria de Enero

e) -30|: 2|54 al 11|1|55. ’

N9 1170> — POR: ARTURO- SALVATIERRA 
judicial casa quinta en. -metan base 
§ 3.200.-- .
El ara 1) új Febrero úe 1954 a las 18.horas, gil 
Deán Fines 167. rem¡
TRES

vtare, con la BASE DE 
tos pesos moneda 
ls dos terceras 
n terreno con

MIE DOSOIEN 
NACIONAL ó sean, ]4 
. a valúa ción fiscái, U

extensión ‘ de 51|2 cuadras de
Naciente a Poniente ¡por 86.65 mts. 

:*il. Público, Leí.
m. martillo en.

partes de , 
casa quiñ 
fondo de 
de frente 
anexo .al

t-a, cpn

y -Nod
Titulo a

-?ai

rendo adqmas
ja parte de Sua. a Norte 

sjel Car: 
terreno 
por 389.10 mts. de Naciente a Poniente mas q 
míenos. Rámitada al Este propiedad de José Ma 
ría Berris; ál S.ud son propiedad de Juan-.R© 
gis gemino al Opsn

’te con ’ herederos ae Tristan Gómez.-?* 
folio 297 asiento 1 libio 8 R. I. -dje Mg 

tidá 1064.—’ comprador entregara el
v&inte por ciento de sel

— Orduna Sf
Arta Nominaciój

* con el .Carril Público

ña y a cuenta del precio 
Juez de Primera Instan 
n C. y C. .en juicio: Eje

de Segobia.— ComisiónMaría Vazq.de:

de vént|.
cía Ouí
cutivo -- Arturo R. Galio vs. Juan García Se 
gobia y
de arancela cargo <&1 comprador.-- .Edictos 
por 30 
ño— H

días en Bóiétin Oficial y Foro Salte- 
^bilitada la felá de Enero de ;1955.:— 

e) 29jl2|54- al 9|2.|ÍB

Nc 1180^ - Far: LUÍS ALBERTO DATALOS
AL — SIN BASE — VITRINA FRX«
OA.*

JUDÍOI
GORIFL

Rí oía lunes 10 de fenero de 10ñ5, con .habi
litación de feria, .en 20 de -Febrero 12, a las
18 horals, remataré^ 8IN BASE: Una Vitrina 

ca, marca- “Garma-W-estmghQuS!e, mo- 
talo ZV-133, N9 199,

" seto estado de
ra ..n poder del depositario judicial, Sr.
Vlanue- -Garay

Frigoríf
para corriente continua 
funcionamiento, que- • se

domiciliada- en • Belgra-

uez do Segunc 
eh autos: "®j

ía Nominación Civil y 00 
s'cución .Prendarla

en perf
encueta
Emita
ne esqi ina Zuviría Frutería Modelo. Orde
na -Sr. ;
mefciál,
sé Maridare vi. Emii® Manuel Garáy”. ExpM 
N9 22443¡95A En éL'tato de! remate ef.20.©|o 
como seña a oiisnta ®e precio.'Comisión’ arana 
ce i á cargo diel com.] ador.

. e) 24RB4 ai lo ,11155=

No 1153í
JUDit:

. $ 125.00).

18 Por: Jo 
ÍÁL QUINTA

lié Alberto Cornejo -- -.
EN CÉRRHXÓS: BASE

de Enero de lB55;a -laa 
escritorio: - Deán „ Funes

É1 dil JUEVES 20
18.— HORAS, en mi
169, remataré, CON LA BASE DE .CIENTO 
. «uMmuWO -MIL PESOS MONEDA-NACIO

1 inmueble rural denominado “TRES 
ACEQUIAS” Con lo edificado, plantado y cer« 
cado, cerechos de aguas, usos y costumbres» 
ubicado 
ésta Pn
Hécta-r^

en el Departamento de Cerrillos de 
ovincia, el qus según títulos tiene 3$ 
as más o menos y limitado: al Norte 

propiedad de Hda O.
Bud con la j «cequia AGstólo” h

de -Saravia y. Herederos

Vazq.de
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divide de la finca “El Perchel” de don Ricardo 
Isasmendi (Su Sucesión); al Este con el cami 
no. de Cerrillos a Rosario de Lerma y al Oes 
te con la. finca. “El Porvenir.” de la Sucesión, 
dei' Sr. Isasmendi — Esta venta se realizará 
“AD-CORPUS’T Título, a folio 47 asiento 6 del 
libro 1. RJ.de Cerrillos-- Nomenclatura Ca
tastral: Partida N? 188.— Valor fiscal de £ 
150.000.00.— El comprador entregará el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del

■ misino.—¿ Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Ségunda Nominación C. y C. en juicio: Eje 
tendón Hipotecaria.— Josefa María Elvira Go- 
iriti de Braciüerl w Amoldo Alfredo Lache..

? ntoht— Comisión de arancel & cargo del com 
Ecúetos por 30 d¡a^ en Boletín Ofi

• gial y N- XíahUitada la teto de Bner<- 
ÍSM,

‘ - i) Wllfií tí W|i§

ÍW — FOB JOS® COROJO
JUDICIAL, — MNQA EN TOQIPg — BASÉ 
$ X<H47.M

Él día 10 de Enero de 1954 a la® 18 toras, 
©n mi escritorio, Deán Funes 169, remataré 

- DK DIEZ MIL CIENTO GUAREN 
TA ¥ SIETE PESOS CON SESENTA CENTA
VOS MONEDA 'NACIONAL, la finca denomi- 
sada "Las Aphnas?í o “Antaaa” ubicada en 
¿1 Partido de Escalpe, juwtacíón del depar- 
Wients d© Ohicóana de sata Provincia, con lo 
edificado, clavado y plantado, sus usos, eos- 
tebm, seiWwnbreg y derecho! de agua,- la 
¿ue tiene más o menos 2.0G0— Hectáreas y 
dentro de IoB siguientes linderos: Al Norte con 
la finca denominada “Villa ScM” de Juan Ma
nuel Mena y ‘‘Cornil de Piedra” de Dina y

Salía, enero 7 de V
L ~

Paula Castillo, al Sud con el Río Esooip.e y 
Quebrada de Escalpe; al Este con propiedad 
de los herederos Ramos y al Oeste con la fin

ca de la Sucesión de don Benjamín Zorrilla. 
Esta venia se realizará “AD-OORPUS”.— Tí
tulo a -folio 156 asiento 5 del libro 3 de R. I» 
de Chicoana — Nomenclatura Catastral— Par
tida 133.— Valor Fiscal.— $ 15.000.00 — El 
Comprador entregar el veinte por ciento del 
pzecio de venta y a cuenta del mismo Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No 
mlnación O. y C. ai juicio Ejecutivo María 
López de López- Montes vs. Carlos Felipe Ló
pez.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Edictos por 30 d¡as en Boletín Oficial y 
Foro SaltexiGo— Habilitada U Feria de. Eneró 
de

e) a J1X164 ai 10|l|5i

N9 uses — POR MARTIN LBGWAM0N — 
JUDICIAL — Lotes de terrenas en esta ciudad*.

El 7 de Enero. de 1955 -p.. a las 17 horas, 
en mi escritorio, GraL Perón 323, por orden 
del Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en juicio Ejecutivo M. Sastre vs. Sa
lomón Síverc, venderé con M base de siete 
mil quinientos treinta y tres pesos con treinta 
y cuatro centavos, un loto esquina, en cal.e 
San Juan y Jujuy, de una superficie de tres
cientos setenta y siete •metz’os con veinticinco 
centímetros (12x32), cc>n limites j^tc. en sus tí
tulos I» 1 Folio 54} asienta 4. Catastro 6002; 
y con la base de doscientos treinta y tres pe
sos con treinta y cuatro centavos, la mitad en 
divisa de un lote ubicado en cal e- Olavarría, 
entre Urquáza-y San Martín, de quinientos 
die-3 metros de superficie (8.50x60). Títulos L.

. - _ ' BOLETIN OFICIAL^

48 F 169 A. 1 Catastro 909.a. En el a^o^del 
remate veinte por ciento, del precio dé veiW 
y -a -.cul&ita del mismo, ^omisión, de. arancel & 
cargo del comprador. .

e) 17|12|54 al 7|1|55;.-

CITACIONES A JUICIO

N9 11716 — Citación.— El Sr. Juez, de 1? Ins
tancia 4^ Nominación en lo C. y -Q.¡‘ en au
tos “Ordinario —cumplimiento de contrato— Ju 
no Piaetti vs. Juan Roberto iSalinas”, cita a don 
Juan Roberto Salinas por edictos que publi
carán por veinte dias ¡en el “Foro Sateño” y 
Bol&tin Oficial para que conteste la demanda 
conforme el art. 86 dej Cód. de Piocof baja aper 
tóbtaiento de quei si no comparece se le nombra 
ra defensor para lo. represente m el Juicio (Art 
90) Salta, Diciembre 15 dfe 1954^ Hábilfe? 
&g feriado Enera.

JORGE L. JUB® — Jue^
e) 30¡12|54 al ^7|1|5B

N9 11615. — WXCTO:
El Juez de Primera Instancia én io Civil y Cb= 

mercí-al, Primera Nominación, Dr. Rafael An
gel Figueroa, cita y emplaza a doña JUSTINA 
BENIOIO por el término de 20. d’ías a estar a 
derecho en el juicio “Bealcio Agcenclo' Adopción 
a su favor de¡ m©nQr Pablo Dorado.,— Expe
diente fp §2p42|W, tojo apércibtaieEyto de nom 
brarsele defensor de oficio si no óompareoierae

SALTA, Diciembre g qje 1954»
F« GaiBWn dOrabo — SWtbaaoJÍSeore- 
taria .

, ©) 2& al 31|i2|5i

SECCION COMERCIAL

■ - eONTHATOS SOCIALES

w. 11744 — 1 CONSTITUCION Y DENOMINA 
.OIOF7/ En la ciudad de Salta, República Ar- 

^g^ntina, g los veintisiete díág.del mes d¡e di- 
siembre d^ mil novecUntos cincuenta y cuatro.

. entre los señores César Santiago Pagés,-casado 
-m. primeras nupcias een d^ña. Marta Ranée 
Lasteh-e¡ Canos Kipóito Morefio, éasado

• primaras nupcias con doña Delía Camén Pá* 
srotm; Juan Miguel Lopes, oasádo éxi primeras 
nupete con doña WáHda SLatwisOa Xvíarcas; y 
Jaime Hernán Bgueroa, casaáo. en primeras

. xwpoiafi acm B Táñe&j todos
f -tintinas, ma^-ee de edad, vetónos d< esta

ciudad, hábiles átodtóiiados refipectivmente 
. <n Wquiga nwetóentos noventa y uno, Gene 

tmtóentós ©Uáignta y tai, AdfoP 
_> Xo GUe>£n^s Wfeata y atotró ; y Ap©Unáríe Sá

- ■ wm tóente aínaxmtá y unoi s.^ ha oonvenlda 
•^anstituir tina, to-tóedid ue roMMis^Miidad- lí*

. mítMiá w neete de x ■& á. af h»

’ «s ©omptóíá dt IñvesMgáóiOnes'Südfógé©® 
' Wnem AígentiM, w por ta

Uy nActomi ndnwo añóé mil stóstóeniós em 
renta y tón’oo y las eiáusuMs fel pWeñfé

- trato.— • . ' .

' 2- DURACION: La •teaclón dé M scdiéúM será
- (# puttr 4e j| telra pie- 

SsnU édnirató, pudiendó ámpíláfsé tó térxnipó 
püf determinación de íós s°tó0S4“-
3 OBJETO» El objeto ¿te % sociedad eé él si* 
guíente :á) Perforación de pozos en búsqueda 
de agua subterránea y con fines ¡de prospección 
minera; b) Estudio geológicos; liidrogeo ógi- 
eos, mineros y g-sgofisleos; c) ColomzatóQn; d) 
Explotaciones agrícolas y Gomigianes, representa 
clones y fiñantóatóóñ^
4 CATITAL 1t CUOTAS. El capital social que 

da Constituido en la gumá dé cien mil pesos ano 
•toda nacional de curso legal dividiera en cto 
cuofas de mil pesos cada una que ios socios sus 
c.-iben en este act0 én lá siguiente- propor
ción: don Jaime HirnAn Figueroa veinticinco 
cuotas o sea ¡a suma de veinticinco mU pesos; 
don Gásar Santiago Pngés veinticinco cuotas 
o isa la suma áte veinUcíxwo mil yesos: don 
Carias Hipólito Mofenó veinticinco cUót&s § 
tea M sttmá dé vtónvk-ínco gñíl patos- y tai 
JúgH Líi^úQi íópeá veinticinco utaa-u ó
la sunm d« veinticinco mil pegos. Déí sápitiil 
así güsoritó, óáidíl uno Jé IT sotóos integran 
en esté &cto iíeeé eúótás 0 sea la Biúna dá tre 
ce mft pesos, quéáandó a integrar íá fa'teñtet 
en él plago dé ün aña. í?ll total de cuotas apar 
tAitas ó seá a ?;uma de cincuéitá y dol mil pe 
§Oü? eñeuéntrásé déposlcaóte mi cuenta cnrfíén 
té a lá órdéñ dé lá sociedad eñ el Fañcó de 
la Natóótt Argentina sucursal iáltá. 5. AÜMEN 
T© DlLbfíAMTAt. É¡; WteL M iá WMád 

púdra géf áuhú&ntado hasta Jñi millón de p® 
$qs mQn&da nacional ($ 1.000.000.— m|n.) me 
diante mteg.ación de cuotas complementa 
rías, en ra forma que en caa’a caso s© resuel 
va por voluntad unánime de lo3 socios 6. AD 
M®ISTRACION. La administración y repr®= 

sentación lega* de la sociedad estará, -a cargo 

dé dos ge-rsnW quienes actúa rin indistinta3 
mente, con -excepción ida jos easüs de librarW 
dé cheques, én la qüe dtb&rán actuar cónjurr 
tamenfe, y quleneM íes queda prohibido éóm= 
prometer A firma social en negocios extra- 
ños a la misma o en prestaciones a titulo gratui 
tu y fianzas o garantes a favor áte .-tereeros, 
Duraran mi año en sus funciones. Para < prí 
me? ejercicio quedan designados- gerentes loa 
señores -Otóos Hipólito Morta-o y Jaime "Ber® 
Mn fflguem. Queda emprendida @a Amtndá 

’to para taiünlgtrar ademán -de los togOtóOS W 
f&rnn el tójeto dt B aotó@d«fc ló*siguiente 

fcewvfiri autófizit y itew a o&t i&w toe 
áctos y fioñtratós que constituyan 10s Jiiw 
tóales, hác^ lés págds éfdfaárta y ItóMerál® 
nanos dé la áctetónWátóóU, doWJ- y píEgáf 
los •crédit&s activos y pásiVM- fictóMf y -lid 
pidir -ál Pifsónái, fijárie Mélta ©oMiciOñ^S, 
Comisiones y ^ratificaói&ñes, toCer ii&vaeióhe^, 
dOnatóótos y quitas transigir, restóñdir; transar 
á©xnpfcwter en Arbite’á o arbitrad-ores, ;for« 
mular prpteéW y prótotM- Adgüteft :f

RJ.de
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n&r -bieneg inmuebles, mueb es y semovientes 
de* cualquier especie, títulos, acciones, $ .'fechos 
reales y personales, cédu-as y toda otra cía 
s’e -de bienes, realizando estas operaciones por 
cualquier titilo o contrato, reconocer, consti
tuir, cance ar y .aceptar hipotecas, prendas ,u 
ótrós* derechos reales, pactar precios, formas efe 
pagos y condiciones, dar o tomar dinero pres 

tado a interes ñ’e particulares, sociedades & 
instituciones, efe establecimientos bancarios, 
oficiales o participares. librar, aceptar, endosar 
descontar, cobrar, -enajenar, ceder y de cual
quier otro modo, negociar "’etras de cambio, 
pagares, giros, vafes, choques, documentos y de 
más papeles de negocio; hacer, aceptar o im 
pugnar consignaciones de pago, renovaciones, 
remisione? -o quitas de d ola •, comparecer an 
té las autoridades administrativas nacionales, 
provinciales y municipales, demás reparticio
nes . públicas, tales com0 "a, Municipalidad de 
la Capit-a’, Dirección General Impositiva, Obras 
Sanitarias de la Nación, Instituto (Nacional de 
Previsión Social, Secretaria de Industria y Co

•mercio, Secretaria de Trabajo y Previsión, co 
mo también ante ios tribunales efe Justicia de 
lá-Nación y-de las Provincias, de cualquier fue 
ro y jurisdicción-para entablar y contestar -de- 
tMntías de icuaüquier naturaleza, pudíendo de
clinar y prorrogar jurisdicciones, poner o ab
acá ver posiciones y producir todo otro género 
de pruebas e informaciones, renunciar al de
recho de apelar y prescripciones adquiridas, 
cobrar, percibir y otorgar recibos y cartas de 
pagos; conferir poderes especiales o generales, 
Avocarlos, otorgar y firmar las escrituras pú
blicas e implementos privados que fueran nece
sarios y realizar cuantos más actos y gestio
nes conduzcan al mejor desempeño d!el man»

ciato, entendiéndose qu©. las facultades expre- 
g-ada§ son simplemente enunciativas y no li
mitativas, puliendo los socios -en consecuen* 
da, en su carácter de gerentes, realizar cual
quier acto, gestión, operación o negocio que 
Consideren conveniente para la Sociedad,

A] inlciarse Cada ejercicio los socios sé reu
nirán en asam(blea con el objeto de fijar el sUéí 
do d¡e los socios gerentes, de acuerdo con sus 
funciones, el que s* mantendrá hasta el nuevo 
ejercicio, salvo que por circunstancias especia* 
les hubiera que modificarlo, en cuyo cago debe 
r& establecerse en asamblea y por unaniml® 
...dad dé VqW» .................. . ........................

f MMMI®ACION BÉ ACTÍVÍBA^
BIB'f L'§§ Sdétós qüéáán óbíigádds á 
fáf letivámihiie Bn la Conducción d!e los ñéa 
foéhs y realizar todos •;§§ trabajos y|o esa 
ludios reíagiohádos Oóh sü profésidii; cuáñdd 
ásí ÍÓ requiera i& Sociedad. Eii casó de |úd 
alguno' dé ÍOB socios debá realizar trábajtfe ® 
estudios fuera ¿fe la ciudad de Sa ta, percibi
rá un viático que será fijado én la asamblea 
general. Si las necesidades dé la sociedad re- 
quieres© que uno o más de los socios dediquen 
todo su tiempo a \as actividade-s con ela re
lacionada, percibirán Una retribución mensual 
que se fijará en acuerdo general dé socios» 
NifífUüó de los Bociós podrá dedicarse por cUeíi 
U propia O t-jéhá a já explotación de negó- 
gi&s iguales © semejantes a IQs qué tónstitu- 
■yOh éd Objetó de esta goc-iédad, ni á^ümir íá 

. representación de otra persona que ejerza él 
, mimo comerda» .»s 5 i 5 ¡ss ■. 4 » ¡ 5.». t; i ¡ ¡»5»

más amplio derecho de fiscalización y control 
de las’ ope:aciones sociales y podrán inspec
cionar en cualquier momento los libros, cuen
tas y papeles de ¡a sociedad. .........................
9 BALANCE, UTILIDADES Y PERDIDAS: 
El día treinta y uno de diciembre de cada año 
se efectuará un balance general e inventario 
del giro social, remitiéndose copia a cada 

uno de los socios.— El balance genera} cera 
definitivamente aprobado si dentro 'de ti edi
ta días de remitidas las copias no se hubie
sen formulado observación alguna, debí 'mió
se al término de dicho plazo confeccionar el 
acta respectiva que firmarán los socios en 
prueba de conformidad...................................

Dentro de los sesenta días de terminado el 
ejercicio anual, -deberán Reunirse la asamblea 
de socios en forma ordinaria, la que po feá 
ser convocada por cualquiera de el os, con la 
¡debida anticipación y notificadlo^ en forma 
los sccf°s-— Además de fes asuntos -de inte
rés que puedan ’ someter los socios, l,a a. am- 
blea deberá tratar y expedirse sobre el inventa
rio, ba anee general y cuadro de pérdidas y 
ganancias, considerando también el proy oto 
de gastos y recursos para el próximo ejercicio 
económico financiero de la sociedad, dejando 
constancia firmada de todo 10 actuado en el 
libro <Je actas rubricado dé la sociedad que sé 
llevará al efecto.— Para la aprobación lo 
tratado, será necesaria la mayoría de votos 
computados de acuerdo con lo establecido en 
el articulo diecinueve efe la l-'y nacional nú
mero once mil seiscientos cuarenta y cinco. 
Las uti idades o las pérdidas que los balances 
arrojen serán repartidas o soportadas por los 
socios, por partes iguale®.

Previa a toda repartición o declaración de uti 
lidades realizadas y liquidas de cada -ejercicio, 
se destinará ej cinco por ciento (5%) para for 
mar el fondo de reserva legal, cesando di
cha obligación cuando éste alcance al diez ror 
ciento (10%) del capital sociai, También se 
deducirá todas las otras reservas que a asara* 
blea -de socios hubiera resuelto. Él saldo do 
las utilidades sé distribuirán por partes lg”al s 
10, LIQUIDACION, PARTICION Y CESION. 
En caso de liquidación por cualquier causa de 
la sociedad, ésta $érá practicada por los so
cios o por quien designe la asambla re^pec. 
tiva y una veB pagado el pasivo y reintegra* 
do capital aportado por ios socici, efre* 
manante, sí lo hubiera, 8© distribuirá éh pái4 
tes pfopófaidhtíesi,

4 fWAMMCIQNi Mi ioOtas tendrán u

El s&cio que ge feiirágé de la stóédád per 
cualquier éáusa, ¡hinque fuere contra su pifes 
pía voluntad, úó pócfá exigir á tftü ó dé'86m« 
Pcñsación súmá alguna ni indémnización por 
nombre comercial, pátenté, marca, ó llave del 
negoció. Lás féséfvás acumuladas ©n el fendo 
de previsión quedarán a beneficio exc usivo 

de la sociedad1.

En caso de fallecimiento de alguno de loñ so- 
ios, e¡ mismo será reemplazado por el repre» 

sentante legal de ja sucesión. si la misma ma
nifestara por escrito gu voluntad de retirarse 
do la sociedad!, SB procederá dé Inmediato a 
practicar ,Un balance general a fin de disefi 
miháf <eí valor -dé las aodiones que -deberá fcá* 
cersé éfectivó á fes heréderog. Én i¡a misma 
forma se procederá COri 01 fepresBníáñté lé& 
gál del inéápáóiiáá©;

Si Sóció Qué 81 retirase dé M ^cied’ad,. jps

herederos 
do, o: el

o represent^nt.-s del socio farecí-’ 
representante legai <d el incapacitado, 

no podrán exigir en) nfegún casO-a los socios- 
restaiites o a ¡a socia-c-ad, el reintegro íntegro 
de su capital en formi 
d’ad abobará el haber • 
trimestral, s idel diez por ciento (10%) recono-

a inmediata. La socie- 
del ■ causante en -cuotas -

. tf.üii.0 de 
fgeha- ar 
el interés

e. ei siet9 pAr ciento (7%) de in-- 
terés anuaj y reservan Iose la sociedad el de- 

cancelar d’icio haber en cualquier 
terior a l<a fijada, en cuyo caso cesa 
acudido. •

' que deseare i 
-1 capital, ¿el

ceder-parte o todas-. las 
erá comunicar por es-

El socio
cuotas di 3.
CTito a los otros socios, quienes tendrán pre
ferencia en fes derecho á'e adquisición por.el
valor nominal cuando, la cesión se. hiciera, den
tro d^ los dos primeros i 
ciedad, pisado este térrn 
nido útil: dañ'es, y por

por ciento (20%)
de .todo sobreprecio, cuando pasadas 
la sociedad nP hubiese teniefe .perdí-

años o ,-cuando la so
lfeo, no hubiese obte« 

el vafer nominal más 
<deí mismo, enun veinte 

concepto 
dos años 
das.

Por la volutad unánime -de los socios,; podrá 
permitirse 
la sociedad. Para la cesión 'de* las -cuotas 
cíales a : 
carón las 
tfeulo doce 
mil seiscfen1 

la incorponaión de nuevos' socios "a

favor de terceros extraños, 
disposiciones

de‘ la ley
itos cuarenta

ti Domicilio social. La 
micilio en 
tos cViecis 
cambiar, o 
cur.sal-es : 
en cualquier punto de 
exterior.cel país.

se' ipil 
contenidas en ■ e¡ -ar*' 
nacional • número óh¿< 
y cinco. • * • 

sociedad .tendrá .su do°
la ca le—Gü'tmes, número seiscien- 

éis de la ciudad de Salta, pudiendo ■ 
postsriormqnte y„ establecer :sü» 

ot. os éstab ecimfentos 
la .República y en . el

ao- encías ; u

•mes*deiones ge-ner üés. Cualquier 
se Suscitara entre- fes’ socios-,■'sérárdi 

fo ma de juicio por ei tribun’al '-ar 
compuesto por tantas personas -cuan
las parteg divergentes. La-sentencia

12. Dfepo 
tíón que 
rtmi'da siiji 
bitrador, 
tas sean 
será dictada.- por simpfe .mayoría; en- efe su* 
puesto de 
sena desj 
éste nó s1^ 
in-tancia

arbitradores . y • si de

Comercial

empáte, laudaría uná tercera-, per- 
gna/l-a por feí

da acuerdo, par el-juez de primera - 
en lo Civil y.

Para tolo lo no presto en presente.con
trato gQciu regirán las

Eéroto. Da S-o^edad podrá bu
ó interñói

B '^ndícióaéB

go de Oo 
réglame

Sajo- 11
partes «dje jan formalizá^ó e§t© 
booiedWd 
dümplimk 
fifmándó

disposiciones ¿fei OMi

ana ,s&.
... - fefefefe® 

de respóñsjái&i: idád. IjinHadS jL.-ifeyS 
Mó se óbligán, 
para cónstáñér!

pfec&deh Uniente siete- fe
el lugar y fecha al principio Indi*

.i &0nfermél^Xé&h&i 
á dé tfjtlüL ‘ó fexpüBsM 
éjémpláifes dé] .. misimo

tenor, en 
caídos.
JAIME: HERNAN ÉIGU&ROA. 
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XA, SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA.—
En ia ciudad de Salte República-Argentina, 

a veinuún días dei me^ de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuaúo; Ante mí, Ar- 

. ' - . turo Peñaiva, escribano titubar del Registro ’ 
número Diez, y testigos que al final se ex- 
piesarán, comparece don Femando Esteban 
Peuriot: soltero, argentino, mayor de edad, ve 
ciño d¡© la ciudad- de San Ramón de .la Nueva- 
0ránf capital dei departamento de Or^n de 
esta Provincia, ¿lábil, a quien de; conocer doy 
-té, y dice: Que el acto llevado a efecto 

• en la exudad d¿ San Ramón de m Nueva Oran 
É día veintiséis de junio de¡ año ,@n curso, 
quedó constituida fe sociedad anónima "lió- 

.TEL ZENTA# SOCIEDAD ANÓNIMA INMOBI
LIARIA”, aprobándose ios estatutos Q^e deberán 
regirla, ios qu© fueron cometidos a consideración 

'.del'Superior GdMeraao ae la Provincia, el que 
' feg aprobó, concediéndole personeriá jurídica por 

-'Secreto <W lecha «séis de dciembr© corrient®. T 
' ‘ ‘ - clu©3 ©n eumphmfento d© lo dispuesto en la asam 

/-Mea y de conformidad la§ disposiciones legales
- aplicaba al caso, DÉOLARA: que PROTQGO 

; tí® A ©n ’e-ste Registro a mi cargo los Estatutos
y demás actos constitutivos de fe .Sociedad Ho

- ’ - tm 4Senta# -Sotóeuad Anónima Inmobiliara" que 
¿ ' tgstaonl@ ©Hpedldo por inspección de Socte 

* - - / Mudes Anónima Civiles y Comerciales me pro- 
-' - Jwtef £1 que ©s 'del siguiente tenor; Testimonio 
-. Acta Constitutiva de -Sostofed Anónima

I^mobilaria, Al margani Pregues* -Curá To
ma^ Curá Báxbara Eaith Huin ae Peuriot Luis 

> /r: Julián/Fére¿ José. Peuriot Fernando Esteban, 
‘/ ’ Pángg Martines Car.o§ Teranto David Timo 

j¿ * Lució Rógarío» Torres Emilio. Tula Ernesto 
: >ed®rldo. En la ciudad de San Ramón efe ¿a

■ . ’ * Nüeva Orán, a, ¿veintiséis días del mes de Jai*
? nio ¿e mí¡ novecientos cincuenta y cuatro, reu* 

nidos -los señores mencionados al margen ©n el 
fLfeeaj, de ladaae Veinticinco de Mayo número 

. tedbsMentog. cuarenta, siendo Iag dieciocho Jiq- 
. ./■• en cumplimiento de un propósito anV 

• í-. ww, molvferón constituir una sociedad tóó’ 
■ ’ ■ •* ¿aim que lieiw< > dM^mina-Món áe “HOIWL 

. -- ' ^SINTA' A. INMOBILIARIA y que tendrá
■ #<-a cóñstsWge en-esta ciudad do Sra Ramón 

’ <se >M Mueva Orán, en los terrenos que la
'■*JC -óiedad- qu> coñgtituym adquirirá, todo dé a- 
-<‘Scuérdo a fe concesión otorgada por ei supe*

* iJOi Góbfemo (fe la Provincia -a favor del se& 
■’- W' femañdo Et Páu-riot, por decreto número 

BM <s feáhá M lg cfei ctóient# año,.
é4 coñce&lóñ qu© §1 señor Feurlot sede .§n 
*^ste.mUmo a la gcHmd&d< constituida 

objeto Ur explotación 1©1 fiotél de wnsmo 
3i'§egiM íó previno en el menciona^ d^eréto, 

. * cógtón lerá aamunicád^ oportunamente 
. * aiP&der Ejecutivo. Los. pregantes, con eWP* 

dMn ’d# los §eñor< WriandO E. PWÍot y ’fo- 
Já Ouiú, güt se Retiran mqfn-entán§amente 

. '•• Sí U mmivén reóonoeer a favor de 
sí l@i wadó£tad(B sgñóráS, >emndo EL Péuriot 
Sí F Clurá, .sendos créditos contra, la. gg 

. - “ dedad cómtftitídá, de Ciento fóñóuéxit& mil y
r - - * Cincuenta mil pfsoB respetivamente los Wá* 

. ?í Itg s©rán enwadog m í^triBudón 4e. los 
■' fsitos efectuados por ellas pará M obtención

- _ *- áe 1^ eoriaegíta y ¿más. tr|miM preyieg y 
. H awwa bi la ap@rt»íMd que.ee «mga

sf eM i^ygtegtóom SristefeM ñü^wmté tós 
■.. \ * señáis ftóbt y Ourl se ádíró'a crnisidemr 
- ; * ¿os estatutos- §0$ fagirán á B BooMad* 10s

- ’ " cuales quedaron redaetedog iñ laz-sigUiénté^íor
‘ má,-MWctg -aprobad^

cewrumoft aWh 
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i( domicilio ‘ -y duración. Artículo-, Primero 
Queda constituida una sociedad' anónima bajo 
la denominación de - “Hotel .Zeñta” Sociedad .

(( Anónima Inmobiliaria— Articulo Segundo: La 
Sí Sociedad tendrá por -objeto el ejercicio de la 
“ concegión otorgada al Señor Fernando E. Peu 
“ riot por el Superior Gobierno de la Provincia, 

Según decreto númeno 9898, de fech-a 21 -de
“ abrq del corriente año 1954.Para el cumplimien 
“ to de este objeto podrá realizar la Sociedad 
“ todas las .explotaciones accesorias que ©licúen 
“ tre convenientes; podrá también .asociarse con 
(< otras sociedades- nacionales o extranjeras, o 
" ejercer su representación.— Artículo Tercero: 
“ El domicilio IhgsJ se fija en la ciudad de San 
“ Ramón de la Nueva Oran, pod’rá la Socie- 
“ dad estabfecer fiHales. agencias o sucursales 
0 en cualquiex’ otro lugar fijándoles o no un'ca 
" pitar.— Artículo Cuarto: La Sociedad durará 
áí noventa y nueve afiog desde ©1 día que se 
fi constituya por escritura pública.— Titulo Se 
‘ gundo; Capitaj Social.— Artículo Segundo: El 

(f Capital Social se- fija en la suma ds dos mi 
K ¡Iones de pesos moneda nacional, dividido eñ 

veinte ser^s d© ci©n mil pesos cada una, y 
“ repreguntado por veinte mii acciones -efe cien 
w pesos cada una. Las cuatro primeras series 
"deberán emitirse simultáneamente con la coxis 
“ titución de la Sociedad;» El Directorio deter 
fi minará la toma y tiempo d© la emisión de 
t( las reatantes y de la suscripción é integración 
0 de lag acciones en gen®raL— Artícuo Sexta 
0 El capital indwad’o de dos millones de pesos 
“ podrá ser aumentado hasta la urna de diez 
(i millones de ¿esos por una asamblea General 
0 Extraordinaria de acuerdo a lo que reguelv© 
ft el Código de Comercio. Las -acciones corres 
í( pon-dientes a ©stos aumentas podrán emitir 
(í se con o sin premio.— Artículo Séptimo: En 
fí caso de resolverse un .aumento -de capital, ios 
"accionistas tendrán el derecho de preferencia pa 
fi ra suscribir el nuevo capital en proporción al 
fí importe de sub acciones, El Directorio fijará 

I-as piados y m forma de hacerse -^o de-I d- 
fí reshó de preferencia»— Artículo Octavo: Míen 
í( tras lag acciones no esfen integramente paga 
e( das 5®xán nominales y úna VéB integradas se

,f ran ai portador Las acciones deberán llevar B 
ts ítem®, del presidente y de uii directo y con 
ft tendrán »os demas requisitos tógilos por el 
<( artículo trescientos veintiocho de Código dé 
“ Comercio.**- Artícuío Noveno: ño podrán emi 
" tirse nuevas sg-ñes da acciones mientras las 
M anteriora! no ®atén totalmente suscriptas e 
“ integradas»— Articulo Décimo: Toda nueva, eftü 
0 síón dé jtocones, i^s dg eapit.a-1 Inicial o las 
“ de los aumento! previsto, ¿^b@rán hacerse 
K eoñstár en escrituras públicas, abonarle @1 inx 
£í puesto fiscal dórréspóiidierite, inserifeMe áñ 
0 él Ségistfo Público dé Comercio y comunicar 
(í -se su otox’gamiénto a la Inspección dg Sacie 
(s dadBs Añárilmági Ñó podrá añünéíárSé como 
{í capital autorizado sino e¡ capitáj inicial más 

: ;í IOg áUrneñtog así emitidos. ®1 Ditectorió podrá 
(í de-slaJaf caducos los¡ derschóg da los Su§críp 
íl tees que ña aponen euóta-s de. pago ae 
fí acciones en tiempo, modo y lugar qlfe gl 
“ mismo Directorio detenrihé, y én tal caso él 
" aeciónisM perderá todo defedha á lá -ie-Wú 
i( alón de las cuotas -pagadas, piidíéndü B1 Di 
sí réetoio emitir niWAinéñte tos cerilficádoB co 
i! rréSpdhdi^iTUs é^a-s "■ accionas. La Sociedad 
lt podrá emitir oBligacloñeS coñ gafaíltíás ó sin 
0 ejMs- dé acuerdo con M Léy -O&hO aahocúñ 
“ toS sétéñta y ciñeo, medianía retención dé 
“ Si WéoMo quMá. áUt^&a-dü 
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“ ¡emitidas, ©n pago de los bienes, mercaderías 
“ llaves del negocio o cualquier otro ¿concepto 
3 Titilo Tercero.. De las Asambleas,—^Artículo 
“ para entregar acciones liberadas, previamente- 
décimo P^ime-o: Los accionistas serán convoca 
t( dos anualmente, a Asamblea Geñeraj Ordina 
“ ria dentro -dé los cuatro meses de terminado 

el ejercicio anual que v©nce éí primero de ja
“ lio. En dichas Asambleas se somieterá a la 
“ consideración de los ^ccionisrás; a) Memo- 
“ ria, balance anual, cuenta de ganancias y pér 
(í didas e inventario con el informe <I©1 Sindico 
“b) El reparto d© las utilizadas, c) La. elección 
0 de los Directores y Directores ¿upleiíte§> Sin 
“ dico y Sindico ¡Suplente, según corresponda 
“ d) Los demág asuntos sometidos por -@1 Direo 
“ torio y los que que hayan sido propuéstos po/ 
“ ©gcrito el Directorio con treinta días dé'antici* 
0 pación a 1& fecha de la convocatoria por acolo 
0 nistas que representen por lomenog la vigési
ma parte d@l capital integrado, Quedan excluidos 
“ de las deliberaciones e¡n asuntos no incluidos 
“ en la convocatoria. - Ai tícúlo Décimo Segundo 
“ La convocatoria a Asamblea contendrá la ór 
“ dexTdei día, se hará con dieciocho dias d@ -an 
(í ticípación por publicaciones durante’.. quine® 
.6í días en un ¿¿ario de ¡a ciudad de SalU y.una
“ soja v©s ®n el Boletín oficial la misma riu 
il dad.— Articulo Décimo Tercero» Raía concu 
“ rrir a la Asamblea iog accionistas débterán de- 
“ positar sus acciones con tres me8es de antl® 
“ Qip^Qión en la Caja de la Sociedad o en loa 
í£ Bancog dei país o del ¡extranjero indicados en 
“ la convocatoria; la boleta qu@ .acredite su 
“ pósito contendrá el número y serie efe las <e= 
“ clames consignadas y deberá ser cambiada ah 
“ tes de la Asamblea por otra bofeta d^ la S© 
“ tendrá derecho a .un voto. Ningún ac^itoista 
“ ciedad.— Artículo Décimo Cuarto: Oadájácción 
“ podrá sin embargo, representar ma§ ¿Sdei} dé 
“ efe^o d@ los votos equivalente^ a todas las 
£S accionós suscriptas ni mas de los dos^^toos 
fí d© los votos pregenties- ©n la Asambie^ aunque 
il /as acciones en su poder lo hiciera acreedor a 
” ello.— Articulo Décimo Quinto. Pod'í’á. CQhv@ 

carse a Asamblea Extraordinaria por reiolu 
(í ción díri Directorio, del Sindico^ q á; petición 
“ de ios accionistas que representen por lo mt 
í£ nos la vigésima pa.te djel capital gUJe-ripM SM 
“ las Asambleas' Ext-raórdináriag se tendrá 
“ cuenta lo dlgpugbtn sobr© convocatorias y 
Si pósito ¿e las acciones, por lo articuló^ ‘ pre 
<{ («entes. Los pedidos de Asambiea|gerán r@su©l 
í: tos por el Directorio dentro de los quince tla§ 
“ d su presentación; en defecto d’e elfe- -los
“ sionistas podrán recurrir a la lnspie&ción d@--So 

ciedadég Anénimasí que Molver¿ lo que eóriég
“ ponda, Articuló Décim© gesto: Pife; log -fine® 
ÍS expresados en leíl artículo tregcientos cixiCfWíl 
éI ta y cuatro ¿el Código d> Comercio serán ns 
“ cesarlas la mayoría y el quorum eü É
Ss nados/ ©1 a la primara oMVocatoriM no hu 
?É Mera quorum, je- sitará nuWáinmiW- son irt 
“ ce días dei anticipación y por avfeOs 1W Bi 
“ publicarán dieg dm? y @sta AsamfeM <sl 
*f tadá po#a- iWlv6r sobre Bualquiér ástrnto 
ís por simple nworia d@ los wWg piWñteg r

“ ómiquiBM qüa §&a si número de los -wlmig 
(í tas ^articípanto; &i ia§ Asamblea 
s- diñarías y éstmwiharitr sb femiaM 
íS con i-a pMencia dría mitad ma Mna w 
“ acciones guBcriptas. Sn segundá gühVúóawía 

ditád'á según fe dwuéstq antelorm©ntb,- las 
si ifesaiucteWs ge Adoptarán por- mayoría dé vg 
* tog presantes y cdn cualquier número ;d@-.

Olhpí&t-á^ Tóqá segmW'^-^bíeM
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' ner:;lugai\dentro, de los treinta dias de.la pri 
1 mera convocatoria, y ©n los avisos -deberá- cons 
1 tar queja primera.no se realizó por faita de 
4 número. Título Cuarto De¡ Directorio. Artícu 
4 lo Décimo Séptimo: La Sociedad será dirigí 
‘ da y/administrada por un Directorio compues 
‘ to de. cinco miembros titulan^ nombrados en 
4 la Asamblea General de accionistas por mayo 
4 -ría .abso-uta. de votos La Asamblea elegirá 
'asimismo- dos supientes, por igual rnayoria 
4 quienes serán llamados al Directorio en caso 

dtá. ausencia, fat ©cimiento, renuncia o iucapa
“ ci.dad física o legal de los Directores titulares 
i5 La determinación d© ios Directores Suplantes 
ÍS quieí reemplazarán a xos ama se hará pa 

el primer Directorio, en e. -j .. • .

fí han .quedado nmbradcg y en © futuro según 
85 el..ordeñ determinado por de votos
*' qu© habían obtenido y a patead’ de votos por 
Sí gorteo. Artículo Décimo Octavo. Cada uno -de 
55 los Directores deberá depositar en la Caja 
44 de la Sociedad cincuenta acciones qu© se con- 
í! servarán en ©lia mienkas dure su cargo como 
44 garantía diei. fiél desempeño,— Articulo Dé- 
il cimo Noveno» El Directorio nombrará de su 
“ seno cada -año un Presidente, un Vice Fre- 
“ sldentu y un Secretario qu© podrán ser ree» 
“ lectogr—* Artículo Vigésimo El Presidente, o 
?£ Vicepresidente en su reemplazo ejercerán 
” la represlentación legal d© la Sociedad y para 

obligar legaim©nte a .a misma, sus finn-as de* 
ber^n ir revenadas por 1.a d©l Director Secre
tario.— Podrán firmar tamten tn representa- 

! ción de. al Sociedad do¡s Directores o un Di» 
!_r@ctor y un funcionario a los cuales s© les* 4 
L&ya dado poder en forma»— A-tícuio Vigé- £ 
4 simo .Primero: Los Directores titulares.s© el© 4 
4 girán cada tres años y los suplentes todos 
* los años; ambos siirán reelegibles.— La Asam 
“ blea Gen©ral de accionistas podrá, por 
'mayoría de votos pres©ñt©s, revocar el mando a 

4|. todos o a alguno de lo.s Directores.— Arti» 
J1 culo Vigésimo Segundo; El quorum para la8 

reuniones del Directorio s)¿¡ formai á con tres
‘J miembros presentes y las. resoluciones se to* 
i!r moián per mayoría vates, ©I Presidente o Visé 
í4. PíéSidéfii© éñ sü cas© iéadrd votó y doble votó 

ie& da ©mpate,— Artícu.o Vigésima Ter* 
wo. El Directorio s© reuní á cuando lo r©^ 
guelva el Presidente o d&s de los Directorég 
0 lea Sindic©,: y podrá táce-río en otra locaii® 

A dad de la República que no S©a San Ramón 
d’O la Muéva Oráñ cuando el Presidente o 

dos -•miemforot lo consideren ópS. tunó^ Ar» 
tfcuio V-ígéstoo GUaitp. Si por euaiquter caú» 
ga Mlteéñ Directores Sapientes, ei Directo 
rio designar^ previsoriamente hasta la pfi» 
mera AgMiféiéa Géitefai que sé celebré. Af- 

(í líenlo Vigésimo Quinté Los adüéfdos del Di- 
(i recto Jo s® consignaran ©n un libro ¿e. actas 

que serán fírmalas por ei Presidente o vise 
p'n^ident© en su caso y por >1 Secretario.

éí tíouio Vigésima Sexto* El Directorio tendrá 
lí amplia^ facultades para 'administrar los ble 
Ji ne8 y negocios de la Sociedad, resolver por si 
“ so-o y ejecutar todo, aquhlio qu© está ’com- 
14 prendido dentro de los Objetos sociales, sal- 
■fí y© o reservado apresamente por estOS Es* 
J Ututos Su§. facultades por lo tanto co*m— 
•M pr^ndín: ejercer la rep^e-hUclón de ia So» 

44 eíed'ad para todog íes actos admlnwtráticos, 
li -come, y legales. Administrar los ñé- 

. í4.go.clo§ d© -la gocÍTídad Cóii añipdas faculta- 
J< -dés. Comprar y v&nder mercaderías o mue

bles, ai contado O a piazOS; Solicitar o Córte 
prar marcas de fábrica @ dé comercio; eo*

44 

íi

íi

ií

íi

5? 

íi

brar y percibir al 
que su deba a la

a plazos todo lo 
dar o tomar di- 

garantías y canee- 
y cancelar hipóte - 
otro derecho reai, 
cuestiones judicia-

“ lamortizaéior
fíu?

“ distribuidas
“ por ciento al
“ el seis por

rías y. las demás.. 
noces ¿ría®, <ofej a, T ■ 

siguiente: a.) ocho:

es .reglamenta
? 1 i asamblea considere 

en la f.orrná
Directorio,; después de deducido

liento d© friten
4i social, debiendo el Direct

será. distribuido entr© el ..Presi
dir ctores.

es ’sobnei ©i capital, 
o.io establecer, teta/.

qué forma
y Jos

contado o 
Sociedad;

44 n©ro prestado con o sin
44 lanas; constituir, aceptar
41 cas, prendas o cualquier
44 transigir toda clase ólei
“ les y extrajudiciales; compi ometer en árbi-
44 tros o arbitradores; girar, aceptar, endosar y
44 avaW litítras, vales o pagarés, girar cheques
44 contra depósitos o en descubierto; abrir cumi 
4‘ tas corrientes en Instituciones d e Crédito
44 con o sin provisión de fondos; otorgar cartas
4* de créditos; formular facturas; celLíbrar toda
44 clase de contratos y cualquier acto de enaje-
44 nación o administración que repute necesario
44 o conveniente para los fines de la Sociedad;
44 operar con las facu.tades precedentes en el
44 Banco de la Nación Argentina, en ©i Banco 
“ Hipotecario Nacional, Provincial d'-- Salta, ¿p
44 la Provincia de Buenos Aires, y en cualquier
44 institución oancaria oficial o particular, crea a
44 o a cr©ars© en la República o e¡ exterior. Po-
44 dra también comprar bienes rafees, en cu>o ca-
44 so se requerirá leí voto favorable de todos los
44 Directores qu© formen el Directorio, salvo de
44 los qu© se excusaran d$ participar en la d’eiibe-
44 ración por las razones del artículo tr©scientos
44 cuarenta y cinco del Código de Comercio»—
44 Adquirir o vender al contado o a plazos el
44 activo y pasivo de establecimientos comercia-
44 les o industriales, o- hacerse cargo dei activo y
44 pasivo’.— Establecer casas de comercio, sucur-
44 sales ó agencias en la República Argentina 44 A berto NÜñez y Síndico 

Elíseo Ralbará (hijo).—
Martínez y el £.<

44 teban Petriot quedan , ai
44 tamente pura gestionar Ja aprobación ¿©"es»
44 tos Estatitos
44 dificacione:;
44 igua.ménte ]
44 d© la Socle< 
‘rgistro Púbji 
44 meras s©r:í 
4* ta$ en la ¡ 
44 Gurá oüat‘i
44 cuarenta j 
“ la Señóra 
“ acciona O
“ ñal, el Seaór Luis Juiia¡
(i clones o s&áñ diez.mil.praos haolo®
44 ñai; S ?ñor José quinientas 
a nés, o sean 
" cionalr el • 
■** dó® .mil t M 
st toá tiefñtn 
B< éé Mártir k

b). hasta ,el vemti-
cinco por ciento, a disposición del Dir©cto- 

!e rio para re nuneracioneS.-
utilidades realizadas y .líquidas... 

istas, salvo resolución .©n. contra ' 
l isamblea. -Gene ral- 

i ,1a...liquidación

ispeciales.— c) El a
14 sa-dO de la¡
44 a log .aceiorl
“ rio de- la .
44 timo.— De
“ simo.; En clso-ce ■liquidac
44 actuará cono comisión -liquidadora^. e¡: Dü;@.g- 
44 torio que
44 fiscalización

cultades y <
“ fatutos, si
íl to no disp¿ne otra cosa.
“ de los liquid!

Título.. .Sép- 
r?—.. Artícu a. Trigo- 
.¿n .de • la.. Sociedad,

se enouiíntre. ^n.ejercicio, con..la • - 
del Síndico ¿y. con tas mismas fá~ 

dklberes.^establecidos -..en .estos Es». -
H Asamblea convocada , a es© ef©c :

La cuenta ..final- - 
adores.se abobará. Ppf--UM Ásam- J 

44 blea especial convocada, al. efecto..©n^la jpi^ 
Estatutos^ Títu? •

constituido en,_. M -

c.on tas mismas fá-

4 ma estable
44 lo Octavo,
4 primer Directorio queda 

‘ siguiente. 
r’ tor Ernesto 
“ c© Martine 
44 rez y Dav
44 Señores Emilio Ton es. , y
44 Designase

tea en. estos
— Disposiciones transitorias'

í >rma: ..Directores. Titulares: Docm - 
Doctor Garios Pon» .

s, Señores Tomás.. Curá,.. José Pe» j 
.d Taranto;: Directores Suplentes ’ 

Luis Mian Peuriot 
? al Doctor Eladio 

Suplente ai Señor 
El doctor darlos, 

eñor .Fernando ¿s= . 
utorizados indistih» ■

Federico Tula,

Síndico. Tittia

44 o en ei exterior.— Resolver fgore la emi-ión, 
“ suscripción o integración de las acciones y 
44 establecer los plazos y condiciones en que de- 
44 ben hacerse efectivas.— Crear empleos y acor 
4f -dar habilitaciones y gratificaciones, nombrar, - 
4 trasiadar o despedir & todos ios ©mplea og de 
44 la Sociedad; nombrar gerentes y sub-geren 
44 tes y convenir sus remuneraciones; conferir 
44 poderes generales o especiales renovándolos 
44 o revocándolo^ como ia creyera conveniente;
“ convocar las Asambleag ordinarias o extraer
44 diñarías; presentar anualmente a la Asam-
44 b'ea el informe sob e la marcha -de la Socle-
44 dad, ei balance general y él inventario de la
44 misma; todo la cual constituye una obligación 
4‘ aei Directorio; proponer a la Asamblea ei
44 dividendo a repartir a los accionistas y ío§'
44 demas asuntos que el a debe considerar de
44 acuerdo a los Estatutos.— Esta enumet.ación
4| no es taxativa sino meramente enunciativa,
44 pués en geñérai el Directorio éstá facetado 
” pdíá reajita les aümBrSd^s en los incís? n o 
i( tres, cuatro, .siete, nueve, die§, oribe, doce tiV 
44 ce, catorce y quince dél ártica o mil <féh§- 
44 cientos ochenta y uño del Código Oivii.— Ar®
44 tículo Vigesi.mo Séptimo: El Di.éctOfio pó*
44 drá nombrar d© §u seno a uno o mas Direc
44 toiés a los q.uó podrá encargar misiones es*
44 pacíales, y encomendar, con poder en forma
44 todas las funciones de representación y ad* 
ei ministracíón qu© crea oportuno.— Titu’o Quín-
44 to. Del Síndico,— Articulo Vigésimo Octavo - «< p^os mi
44 Anuamente la Asamblea General por muyo
44 ría de votos nombrará un síndico y -un síndi» .
4 co Suplante, los que pueden s©r reeegiáos, y
44 sé 'désempafUñ con las at ihucipnés qué fl*
44 ja ©1 Código d© Comer dio; lá remuneración 

, 44 déj Síndico será fijada por la Asamblea. Tí- ’
■ 44 tuló Sexto.— D¡o las Utilidades.— AítíCülo Vi-

44 gésífño NOvOhó: La§ utilidá-dég realizadas y lí^
41 quida-g qué árfoja él feaiáñde áñiiai déspüés

- 44 ÉO éfecuiados él deScuénto dél cinco póf cieñ-.
to CQfresponqíenté a r©§érVa légaif lag

Pone©

pudkndo aceptar tpdas Jas. mo
que para ello l©s.. gean exijiiias- 

para proceder 
dad y a sú ’ í iscripción «n el Re« 

ico de Corriere io,~ 
es de . -accipnes.'quedan BUscfip««. 
siguiente foriiia: íe^-Señor To^ás 
iociento& clhcumta acciones;.p sean •

Cinco mil p:es 
Eábara Edith 
séán. diez rnil

a la escrituración.

Las cuatro...pri

a: ten-Señor Tomás

jos . moñeda .nacional 8, 
Hum de .Óurá,' 4o® 
.pegos, moneda nació 

l Péüriot, cien

cinouéntá mp ©©scB moneda ná^
Señor Ferna

Wfeñtag áOciAñés .0 g©áñ -dcMm» 
, mil p-bqs) ©i señor Carlos ion® 
ícg. cien .aceioiéB o sean diez mil 

44 pésós monada ñaOionái;
44 fanto, cin Cüéntá acéipnd
44 posos ¿none>d.a nacional;’

EftltáS acdiónéB,
la nacional; *1 señor Lucio Roga
ción acciones

[í rfé§, dOSchl
14 sós hionei
44 rio Tiran, <
“ sos moneda nacional: y
44 derico Tte

en
.minada -l®

ido Esteban. f etwiou 
mes o 4<Mm»

ei §&aor David Ta= 
s, o sean orneo mü 
ei 'señor- iEmílit) To= 

,3 sean veinte ftiil pe

o sean diez mil pe® 
ef Señor Ernesto

sa, cien acalotes o ' s^n diér mil

Lo|.Tédá nacional;.
acto.—Gm lo
reunión fnw

que- toaos integran 
W ’sei <11- por - te?» 

ñdft todos ios wen.
“ tes de. et nfoi>mirlad- ésta acta- redactada de 
" fojas- uñe 
" Señor Jo.
" liáñ.-
“ ñote-Va’i
“ fá. jo§é

a ftuevlei.^ -|SñbfB bofíadól - 
h jé—qS—Vale.

uis JUlíáñ PeUltet—LuiM Julián m 
Emilio íbr:

! Pérez. B. Tá 
Pónce Martínez. Luis J. 
R. Tirad. EfnéSto F.= Ti 
ápta oñg ináp qué porré

B)b: Peuriot -Luia íu

■8s. fi. ®. R, de 6u= 
!anto. f. E. Eeuriafe 
. Péufiot. T. Cura. I,, 
na. Coneufeída eoa el 
M folio W A

primera.no
adores.se
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“ Ve del libró respectivo que he tenido, a la 
í# vista -.y que. M computado a dos efectos .del 
“ caso, habiendo ^comprobado la autenticidad 
‘t de las firmas que figuran al pié.— Sobre 

borrado': i—dop—1—lei—e—p—tem— er— Vale. 
Entre, líneas; Hotel—■Inmobiliaria—Hptieif. In- 

" m^Maria indistintamente- Vale. A._ Peña iva 
- Hay un sello, Expe¿iente No Salta, noviiem- 
í* bre 22 de 1954.— Pase a ®us efectos a Fis- 
iS calía de Estado.— Sirva la presente de muy 
" atenta-nota de remisión.—- Hay una firma 
í( ilegible y. un sello que dice Enrique A. Ara 
“ na.^Secnejtario General de la Gobernación.— 
íe Ifey - otro sel o..Fiscalía de Estado 23 de 'no 
ee vlemfere d® 1954=— Recibido en la fecha, a 
í4 hgras 11, an fs, o útiles uüi calidad de Ins- 

~ss pocotón de Socs Anónima^ Consta. Hay una 
{* ilegible Secretarlo, A wsefectos pa- 
1i Inspección fe Sociedades Anónimas, Ci- 
íá ’cÜSg.y Comerciales.-^ Despacho, noviembre 
<s It.-áf. 49M*— Hay una firma ilegible.— Nó- 
6r mina DstálBda de T?s socios fundadores fe 
“ HpMi 2ent? ^SociedM Anónima Inmobiliu- 
■f rife,. tíurá Tomás, cosadOi argentina, domb 
** ciliado en. la cSudad de te Ramón de la 
í5 Muéva Oran. comerciante, Cñrá Barbará 
* SÓi BUW^- tasada, argentina, domicilia- 

Oran, propietaria. Peuriot Luis Ju* 
d iMn¿ íSsado, atggntlno,. tóftüaiiadú: Vietor 
■*- S€4, (Mp Fed. emp’^adú, Ferea
if M casante argentina, domiciliado en.órán 
rí e-smer alante, Wariet Wm^ndo Ssteban, ar- 
fegsiitiiiOr domtóíiíado en Oran,; comérciunU • 
" Fañc© Mártiw Garios Felipe, qas^do, ^rgeii 
£Mteo¿M$mldUaáo. Ba cércg ¿H6, jSaíta, eseri- 
s-¿fenfe, Ta ante. .David, taco, casádfo domiei- 
Mfedo en Orin, comerciante. Tirso Lucio Ro- 
"óMri& .cacada s^rge-ntino, .domíclifedo; Av. Sár 
-R nüsnto 116. Salta, comerciante Torres Emilio 

’:íM4iWo, argentino nafuraliMdó. • domiciliado 
-Orín,. comerciante Tula- Emésto Federi—
-eagwdo, argentina, -toifeelllads 

íMeáitísta-..úmti 10 foleta de de-
- áósíto ,4ei Bsneo Bovintíai de Salta a 1a

-.¿ai- Ministerio do GdWhio,. Justtete 
hisfiwién Mbiioa r de “Éfótel úntate g 

por ia ruma de ót!aiw& 
TmlL.ipggos inmutó naeioMl. M que ^rib1 
Oefe 4® la Steúién -d®. tnVeatigaeímiég -ae 

-a WIW de Itóa, Certifica, ,^Wá en M sfeción 
TOid&n; 8Geüti.;y Eolítico d® esta Jefatura se 
^.ite TéMbíde- la nóntoa ae. U. Comisión DL 
TreaWa efe M Sosfadad Anónima InmobflUrb 
.TdM -BWi óoft Bédt én la satis - 26 
rií JWo Stt ¿& ia -ciudad <g;Sán Samán

Kugva Or<n, > expidé eLp^géüté aef
Ji tfílóMa »ia musad de SaiM a 1ób’ 

mncOfeg W fíxB:-á§ NbViemfeé dU 
~ T <fib mil ■ nawciéntos ataoWiia y cuatro a 

eBgtes fe- §ef présénM^ etí ímpecdón 
<fM¿ feelédwdgfi Anáíiímo y a sóiiStud de 

4Rífe ínte^gtoM. Hay Ufiá fhBiá Fegibie y 
;-K tíñ geiló--qfe dit< Smtílo ’ ?í$eñe$tók. J|fe 

, ínyestigad-iow. de Entrad as... Gó- 
te f Whátídn. P H«padtau. i.M -&W Wóviem
¿5 tóe i||-gl_haM ií fe wí^hré di i&Si Ai 
j7í %xemcv Sote Gobernador . i-a Frovtaeit 
'. “.¿¿¿tó pticarcfo ©lima. S.S. Garios Pmwi 
It/. Mantel- con- dSIrdciJó en U. date BáWc® 
’.^¿taó.8?S Ójest-a óiudad, en ejercicio de 

mferimcióti gónferid'a eh 81 aota fe caris
- -X tíiueión dé ^Wél 2ehiaí#, éaéiedad AñónL
- Ef m§ (encoriación), qué ytó ie8iimonld acóm 

? piño/.aaú V. 8. me p-:ésénte y .digo:
s lí s^e han _cumplidoJoej’equfelte i/éy Para él 
te gsmtfít MWi de ít

- • • Salta, -^néro -7 de- iBí _

*' mencionada Sociedad/ Que jse ha efectuado 
,e en el. B|.nco Provincia!’ die;’ Salta, el fepósi- 
“ to correspondiente como s© acredita con Iá~ 
i{ bobeta respectiva. Que, en consecuencia có-” 
“ rresponde se aprueben por V. S. los Estatu- 
s< tos de dicha Sociedad y se le. otorgue per- 
“ sonería suficiente, hecho lo cual se Procede- 
<{ rá a la escrituración que manda la ley y a

■ - ■ • -“ la consiguiente publicación, Entre líneas. Ho 
** te)—Vale. Así lo pido. Dios’ guarde a V.S. 
“ Pone© Martínez. Ministerio de Gobierno', Jus 
u ticia e Instrucción Pública. Inspección de So 

(í ciedades Anónimas, Civiles y Comerciales’ 
Salta. P.G. Sa.ta, noviembre 30 de 1954, Señor 
(i Fiscal de Estado. A fs. 12 del present©
H peditmte el señor Carlo8 Martínez Ponce, @n 
(í representación de¡ isHot@l Zonta Sociedad 
° Anónima Inmobilariari por autorización con’ 
H f@rida ©n @i acta die constitución de la SQCia 
l< dad, que corr^ a fs. 7 vta. -del presente ex- 
“ pecante, solicita para la ni^saila la aproba- 
“ ción de ios estatutos sociales personería’ ju- 
“ rídica, habiendo llenado todos los requisitos 
“ Iega.es y aanao cumplimiento jal Decreto N? 
iS 503—G. No temend® objeción que formular 
° al pedido de referencia soy día opinión que 
“ puede hacer lugar a lo solicitado» salvo el 
” maa elevado criterio, d© ¿S6S. Sirva el presen 
65 te da muy atenta note de elevación. Hay una 

firma ilegible y .un sello que -dicíei Ricardo R 
u Urzagasti Sub—Inspector ¿e Sociedades Anó 
’’ xilina-, Comerciales y Civiles de la Provincia. 
K Ha.y otro seliQ, Fiscalía .de Estado. 1 de Dri 
“ oít.mbre de X95A Recibido en la fecha, a. 
“ horas 9, a fs. 13 últi ©§? en calidad de- a dio 
“ tamen. Conste. Dora Acosta. 'Secretario. Ex- 
“ peálente N? 16v4¡54. Sociedad Anónima “2en 
<f ta° Inmobiliaria, solicita Personería Jurídica 
“ y aprobación Estatutos. DJN9 1289¡54, Se—- 
[< ñor Ministro d© Gobierno: Teniendo en cuéñ 
’ ta lo .informado ® xSs 13 por la inspección 
s d® Sociedades Anónimas, Comerciales y Cri 
-s vi.’eg, referentes al otorgamiento de pers-o- 
u nena jurídica y aprobación ¿e los estatutos 
45 soclsíeg del -‘Hotel Zenta sociedad’ Anónl— 
'* rna Inmobiliaria^ opino que . ©1 Poder ®jeou 
t! tivo puede h&c@r lugar a 10 solicitado. Fig^ 
“ calía de Estado» novhx-nbre <¡e 1954; Hay 
;í una firma i Agible y un sello que dice; Fran 
is eisóü Pablo MalolL Fiscal de Estado; Hay 

■! otro sélio Fiscalía, <© Estado á de ÍJiciem* 
{< bre de 1954. Salió @n la féchá, a horas 11, 
° en fs. 14 útiiég, kfc caíida-d de áíctaiiMdb, 
n conste. Dora Ácosta, Secretaria, Satai, 6 dé 
!i •diciémbf© de 1054. R. §. Decretó íh> ’ 1SÍ6L

Ministerio fe Gobierno, Justida e instruí 
“ eíón ^úblíoá WMente Ñ® 16Ü4|51 Vista gl 

‘ÍS’ présente éxpédi'ente én ©1 quB lá íhstitubién 
íf d? nohün&na "‘Hotel Zehta?í Saciedad Anó-ni« 
if nía ínrnoMliaria^ ^áiicitá aprobación dé sUM 
{{ estatutos sacíales, ’ prévíe ótó fainimo d® la 
H pergeñaría jurídica, y habiéndose llenado tó« 
{í dás íoá fé-qúi-sítOS légáles étifidól y dáfe 
“ óuáñplimisníd á M diípüéstó $01* "décritó ñú 
ts Iherd 5á§-~&, d> conformidad a. Ib iñfof^ 
li íhñ-do .par .ínipeSctíri dé SaéUdádé^ Aháfxí» 
“ mág, Oórnefcíales y OiviJeá y a la dictamina 
eí dó Mr ’’€1 señor Fiscal fe Estado á fs. 13 

y: .14 dé estóg obrá-d‘d¿, íéMpebtiv^msnté. ® 
ls G&Wnadór de h Fratdiicia Oecretá: Aít. 
«fe Apruébala lós eBtatútó$ soñia’ei dé iá- 
i¡\ éhtidád dehómihMá “Hotel Záhta Sociedad 
“ Anónima inmobiliaria” toé córré ágfégadü 
{í ais. í[§ de icstós obrados, pluvia coñcesióii 
“ dé 1< p’érsóhéríá jüfídica -felicitaba. Ai-I.— 
6’ 2? por” inipecéíóh dé Sóéiédádes ’ Anónima^
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(i Comerciales y Civiles, extiéndanse'los certi-1 
“ ficados que se soliciten en el “ solMo que --ffe 
(t ja la ley Art. -^3^ ComimíqúAé, pubÍíquéSe, v 
‘ insértés© e.n el Registro Oficial y archivé^ 
“ Durand. Jorge^Aranda, Eg copia': M; R. saWs.’ 
“ de ¡Lemme. Despacho,' Diciembre 7 de ' 1954* 
t{ Vuélva a Inspección le Sociedades Anónimas • 
“ Comerciales y*Civñes. Hay una firma ilegf-' 
“ ble y un selló qüe dice: Ricarfe'Mr Fa-lu;
“ Suib-Secrtarió dé Gobierno/ Justicia é I. "

■ . sA<. - •

i( Pública, Concuerda’con las piezas correfeón- ~ 
“ dientes del expediente número 1604, añó 1954 
“ del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instóte- 
“ ción Púb-ica, iniciado poi4 “Hotej Zénta, 
ís ciedad’ Anónima Inmobi jarla”, sohcitahdg 
Jí personería- jurídica y aprobación de sus eg* 
“ tatútos, Para la entidad nombrada fepife W" 
“ te testimonio en Salta,‘a los catorce díar d<': 

?* mes de Diciembre fe mil noveexentoi cin^
“ cuenta y cuatro. Sobre bórrado: a^Supa^ ’ 
a-ri—e—el—s—Hotel—c-—Firma Le! entre li- 
“ nsas: Ernesto Val©n. Entre líneas r líotéi^ 
“ Vale. Hay una flrma ílegib.e y uná laclara* 
sí ción que dice: Ricardo Rs Urzaga^ti; Sub; 
{í Inspector de SooUdB'des Anónimas,' Comer*» 
tl cíales y Civiles -de la Provincia. Hay-'un g§«** 
is lio”. Lo’transcripto es copia'fiél del’nrigbd&t 
<£ d© su referencia qu® etr die£ fójag útiltg hr 
“ corpów a la presénte, doy fé» quedando' en 
f< -consecuencia, protocolizados sn ssté Regtó* 
“ tró a mi cargo los Estatutos y dem% actu^® 
5‘ clones relativas a ia construcción di ‘’fiótií 
6S Zanta, Sociedad Anónima InmabilláLÍa^. m 
<f constancia, leída y ratificadá, la' firma, comó 
(t acostumbra hacerlo, por ante mi y lór’teá» 
“ tigos ’aoñá Juña Torreg y don Emilio bíag 
(i vecinos y hábiles, a quienes d$ conocer -doy 
i( fé. Esta fritara r&dactádá en trece sellos 
“ notariales números: del diez mil ochocientos 

veintey siete al ¿Uí mil ochocléntó^treíñta 
y nuove, sigue a la. que can el número an— 

“ tenor, termina al fo'to m¿i ochoclen^ óúa»
44 renta y uno, doy fé, SWe bórrijte: W 

44 tas- da-4-*: entré línea® 1 ins preBe^a^Va» 
gi to, f. Psuriot: Testigo t Mía Tt& 
is lo Diaá. Áñte üti — A Pá&Á¿>A tía.r 
“ un Sello. — CONWEBtiA — con < mtr& 
(( qué pasó ante mí y «piedft éh este
44 hümaio Dm, & ñii dargó» W M él 
£i íntefeBadé espido ésié primer tBstimónfe éh 
** dóce gellOs truiticifeí déí ciento ñoVéhta f 
55 hüive mil quinientos sáfente y -y. aifetó 

(í noventa y nueve mil ■ atoséimtas dehanfe 
H y nueva, qu® g®a y fírmo en el ing^r y 
á< fecha db Bu OtórtamUnto; toteé

(i has^: éntre líala: o révOStadWoS^ótóg^ 
íS año .1954- Válen^

AftWRp PStAWA EéflftSAM
■ /s REGISTRO n? ío.^

I) MliW -tí Bill»

TRANSFERENCIA DE NEGÜClO

i Hit VÉÑfM BS
A ¡os efectos íggá’eM cdiTespGn<liéñté§ Sé háéé 
§abef el túmtoo dé cincó dlu toé sé ha eoh 

feefudo éñ «i ventó, pof pafte df Iñh Ma 
nú- ’l ü'flíi & f&vór de don Lrfe tvíauri,- 'to, no 

. gocio de páñaderla ffabricación y Witó -, deiw 
intedó hPánMériá 11 Wdfeésfe, esMltiíóldn m 
ésta ciudad eñ í¿ Cále Dócs dé OctUb'm Jto S4S 
La vente ?é realizará libré dé pasivo, -Con lá 
iñí<<éñcióii tol süsérito ébribÁho,. "en cuyas 
ofióxñás fe fe- cgullá Halcaicfe W 3^0, qóñltituye^

Iega.es
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domicilio especial ios contratantes, a todos los 
efectos legales a que hubiera lugar.
ARTURO PEÑALVA 'i—' Escribano ’

e) 5 al 12|1|55

No 11712 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
Por el término legal, se hace saber que don 

Antonio Rafael Morón, transfiere a favor ¿e 
“Despensa Morón — Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, a constituirse entre don An
tonio Rafael Morón, ¿on Antonio Alfredo Mo
rón, don Juan José Morón y Francisco Morón, 
su negocio de almacén y .despensa Morón, ubi
cado en esta ciudad, en la cale G-.neraT Güe 
mes 1328 a) 1334.. Oposiciones c5® .ey ante la es 
eribanía de Juan Pablo Arias, Belgvano 466. 
JUAN PABLO FRIAS, Escribano Pubdco.—

e) 30112|54 a¡ &|1)55.» ’

legrantes ha quedado disuelta la sociedad “CE
R1DONIO Y VÍÍLLARREAL”, qué'giraba en Em d 'id.

■ báfcacibñ, Provincia''d’e Salta, 'formada por-los ’ JUAN PABLO 
señores Juan Carlos Ceridonio y Fernando Lean 

7dro Viliarreal,- , haciéndose, cargo del activo y 
pasivo el señor Fernando L.Viliarreal y’ doña 
■Juana Hortensia Viliarreal, a favor ue quienes

• se tiansfieren todas' las- cuotas • del • negocio" Pa 
ra-oposiciones cabe 9 de julio N9 548.— Embar 
cacion, por e’ término de Ley:.

EmoaicRdünrcliciembxY 23 de 1&J4 - 
FERNANDO L. VILLAR-REAL — I CAN A H. VI 
LBARREAL
VICTORIANO SARMIENTO

e) 5 al 12)1=54

blo Arias, Avenida Belgranc 466 de esta ciu-

ARIAS, Escribano Público.—

e) 30|12|54¡ .al '5|1|55.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

iío 11736 — EDICTO:
A los efjctog & LSy 11.867 sé h&oe saber 

& los intensados que, por vo untad de &us in

No 117^0 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.—
Se. hac^--saber por el" término legal que se 

tramita la«disolución d@ la Sociedad Mercan
til Colectiva “Buisan y Compañía”, con domi
cilio en. esta ciudad ©alie Alvarado N? 667, con* 
tituída p®x; los señores Angel Buisan y Acin y 
Antonio Cerrado Roncaglia, tomando este últL 
mo a cargo «1 activo y pasivo de la Socie
dad. Para oposiciones: Escribanía d© Juan Pa

transe: ERENCIñí DE CUOTAS .. .

SOCIALES

1DDICTO: fíe nace saber que por' '
936 ce fecha 1

Nv 11740. — 
escritura N?
1954, autorizada por el Escribañb Juli¿ R?Zám <

Lrano, la señora Emi ia Mana d* lei Pilar Profé .

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL

g A t. T A
1 § 5 5

0 de Diciembre' de

ssion© de Martínez, ha Cydiio a i a Señora Ma. 
ría de los Angeles Borgoñol de Professione • lá\

totalidad de os derechos y acciones que tLne 
y le corresponden a ja Sociedad! “El Colegio—
Librería, PapTeria é Imprenta Soc. R^sp. Ltda. 
acciones que importan 58 de un valor de $
‘1.000.— mjn. c|l. c|u.

e) )5 al 12)1)55

SECCION AVISOS
AVISO DE SECRETARIA DÉ LA 

MACiO^

PRESIDENCIA DE LA NACION 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA 

SUB-SECRETiARIA de informaciones 
Son numerosos los ancianos que se hen^fL 

clan con el funcionamiento d© los hogsres que 
a ellos destina la DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA SOCIAL dg la'Secretaría de Tra
bajo y Previsión.

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
DIRECCION Oral. DE ASISTENCIA . SOCIAL

A, tOg SUSCRIPTO!?®» . . . .

Se recuerda que laa suscripciones al 80LS- 
fIN OFICIAL deberán ©a e4
mes d© su veneimiento.

A LAS MUmálPÁLlDADES

De acuerd) al decreto 3B4B del 11)7144 ea

.obligatoria la publicación Boletín de

A LOS AVISADORAS

La primera publicación de los avisos debí 
ser controlada por los interesado** a fin dk 
salvar en tiempo oportuno cualquier error' eu 
que se hubiere incurrido.

los balances trimestrales, los qu© gosaran' de

la b-onificac ón establecida

11.193 del tí

por el Decreto N®

dé Ab.oli 1B4S..—


